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ACTA ADMINISTRATIVA 

Licitación Públiéa Internacional Bajo Cobertura de Tratadós 
Electrónica 

LA·018TOM999-E33-2022 
"Adquisición de prantas de generación de energía eléctrica de 

emernencia íPGEEE)".· Seaunda Convocatoña. 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de fa 

Subdirección de OnPración 

En la Ciudad de México, siendo las 08: l!.!J horas del 17 de agosto de 2022, en la oficina que ocupa la 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, 
piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron las personas 
servidoras públicas cuyos nombres y firma aparece al final de la presente Acta, con objeto de rectificar el Acta 
de Fallo de fecha 15 de agosto de 2022 por medio de la cual se hizo constar la adjudicación de la Licitación 
indicada al rubro, con la finalidad de dar a conocer el monto y porcentaje por el cual deberá otorgarse las 
garantías de cumplimiento, si son divisibles o indivisibles, a efecto que el licitante adjudicado inicie las gestiones 
conducentes para la obtención de dichas garantías, así como, dar a conocer el número, objeto, monto y 
vigencia de los contratos. 

Este acto fue presidido por el C. Juan Ricardo López Cruz, Jefe de Departamento en la Jefatura de Unidad 
de Adquisiciones y Servicios, servidor público designado por la convocante del Centro Nacional de Control de 
Energía, en términos del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016 quien al inicio de este 
acto comunicó a los asistentes que, de conformidad con lo previsto en el Criterio 4 y 5 de los "Criterios por 
Suspensión Temporal del Sistema CompraNet" de fecha 19 de julio de 2022, el presente acto se desarrollará 
de manera presencial conforme a lo establecidos en el artículo 26 Bis, fracción I de la Ley. 

A continuación, se hace constar la información contenida en el párrafo segundo de la página 14 del Acta de 
fecha 15 de agosto de 2022, 

E! licitante adjudicado deberá entregar la Garantía de Cumplimiento del contrato por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento) de! monto total del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado; la entrega 
deberá realizarse en un plazo que no exceda los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del documento que 
formalice la relación contractual, conforme a lo estipulado en la convocatoria a la Licitación. La Garantía de 
Cumplimiento deberá ser entregada conforme a lo previsto en !as disposiciones de carácter general por las que se 
aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas 
al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el Diario Oficial de !a Federación el 14 de abril de 2022. 

Por lo anterior, se rectifica la información contenido en el párrafo segundo de la página 14 del Acta de Fallo 
fecha 15 de agosto de 2022, se añade un párrafo tercero, se añade una tabla, y se añade un párrafo cuarto, 
con la finalidad de dar a conocer el monto y porcentaje por el cual deberá otorgarse las garantías de 
cumplimiento, si son divisibles o indivisibles, a efecto que el licitante adjudicado inicie las gestiones conducentes 
para la obtención de dichas garantías, así como, dar a conocer el número, objeto, monto y vigencia de los 
contratos, así como, para quedar en los siguientes términos: 

El licitante adjudicado deberá entregar las Garantías de Cumplimiento de los contratos por un monto total de 
$484,722.17 (cuatrocientos ochenta y cuatro mil setecientos veintidós pesos 17/100 M.N.) equivalente al 10% 
(diez por ciento) del monto total adjudicado, sin considerar el impuesto al valor agregado; la entrega deberá 
realizarse en un plazo que no exceda a los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de cada documento que 
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Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA ADMINISTRATIVA 
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formalice la relación contractual, conforme a lo estipulado en la convocatoria a la Licitación, considerando que 
las obligaciones contractuales son indivisibles. Las Garantías de Cumplimientos deberán ser entregada conforme 
al Formato 16 "Modelo de garantía de cumplimiento del contrato" de la Convocatoria. 

Con fundamento en !o dispuesto en el artículo 84, párrafo sexto del Reglamento de la Ley, a efecto que el licitante 
adjudicado inicie las gestiones conducentes para la obtención de la garantía de cumplimiento, se hace de su 
conocimiento información del contrato: 

No. de Contrato ' .· · . . . 

Objéto Monto Vigencia 
. Interno· · . . · 

. 

· . 

CENACE-052-LP-S-B-006- "Adquisición de plantas de $2,173,451.92 A partir del 16 de agosto de 
2022 generación de energía eléctrica de 2022 y hasta el 13 de 

emernencia (PGEEE)". Partida 2. diciembre de 2022. 
CENACE-053-LP-S-B-007- "Adquisición de plantas de $1,381,230.11 A partir del 16 de agosto de 
2022 generación de energía eléctrica de 2022 y hasta el 13 de 

emernencia (PGEEE)", Partida S. diciembre de 2022. 
CENACE-054-LP-S-B-008- "Adquisición de plantas de $1,292,539.64 A partir del 16 de agosto de 
2022 generación de energía eléctrica de 2022 y hasta el 

emernencia (PGEEEl" Partida 6. diciembre de 2022.
Monto total adiudicado $4,847,221.67 

El licitante adjudicado queda obligado ante el Centro Nacional de Control de Energía a responder en caso de 
negligencia, mala fe, impericia, dolo, por defectos funcionales y por defectos de diseño, de la respuesta inmediata 
en la atención y entrega de los servicios, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos que se señalen en el contrato y su anexo técnico, lo anterior de conformidad con lo establecido en !os 
artículos 53, párrafo segundo de la Ley, 

13 de 

En términos del artículo 37 Bis de la Ley; y Criterio 10 de los Criterios por suspensión temporal del sistema 
CompraNet publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2022, para efectos de su 
notificación se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección electrónica: 
https://compranethacienda.gob.mx/web/login.html7 ncp-1518449951603.274-1 para efectos de su notificación. Este 
procedimiento sustituye a la notificación personal. 

Asimismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en la oficina de la Jefatura de Unidad de
Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateas No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 
01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, un ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde 
se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00
a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, 
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de esta. 

De conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto no asistió 
ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 13:45 horas del 17 de 
agosto de 2022. 
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ACTA ADMINISTRATIVA 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Electrónica 
LA-018TOM999-E33-2022 

"Adquisición de plantas de gelleración de energía· elécb-ica de 
emernencia f PGEEEl" - s--unda Convocatoña.

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de 0 ... ""ración 

Esta Acta consta de 3 fojas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta. 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

, . . ··. NOMBRE .•··.· ... ·. 1·-.·--:-··:·:' ·:,, - '--:-.AREA._-_. __ <'.:. ----->_:,,- ,-__ .. >JUJBRICA .·,L· i· ,J;il't.MA� • · •••

Jefatura de Departamento en 

I 
( _) 

c. Juan Ricardo López
la Jefatura de Unidad de 

/ i�'E°??C) Cruz
Adquisiciones y Servicios. 

Ing. Rafael Adolfo 
Jefatura de Departamento en 

la Jefatura de Unidad de Participación Videoconferencia 
Mercado Paredes 

Adquisiciones y Servicios. 
--------------- FIN DEL ACTA---------------
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ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Electrónica 
1 • 

LA-018TOM999-E33-2022 
"'Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 

emergencia (PGEEEl". Senunda Convocatoña. 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de Ooeración 

En la Ciudad de México, siendo las 115:30 horas del 15 de agosto de 2022, en la oficina de la Jefatura de 
Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los 
Alpes, C.P. 01010, Alcaldía. Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de Notificación 
del Fallo de la Convocatoria de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo 
previsto en la Sección III "Forma y Término de los diversos actos del procedimiento", inciso k) "Fallo" de 
la Convocatoria. 

Este acto fue presidido por el C. Juan Ricardo López Cruz, Jefe de Departamento en la Jefatura de Unidad 
de Adquisiciones y Servicios, servidor público designado por la convocante del Centro Nacional de Control de 
Energía, en términos del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016 quien al inicio de este 
acto comunicó a los asistentes que, de conformidad con lo previsto en el Criterio 4 y 5 de los "Criterios por 
Suspensión Temporal del Sistema CompraNet'' de fecha 19 de julio de 2022, el presente acto se desarrollará 
de manera presencial conforme a lo establecidos en el artículo 26 Bis, fracción I de la Ley. 

Se hace .constar que, de conformidad con el Dictamen Técnico, emitido el 18 de julio de 2022, por la Unidad 
de Política de Contrataciones Públicas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), se informó que 
derivado del monitoreo de la plataforma que soporta el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios denominado CompraNet, se detectaron fallas 
técnicas en la infraestructura que lo hospeda, lo cual ha limitado su operación, desde las 16:00 horas del día 
viernes 15 de julio de 2022, por lo que declaró la SUSPENSIÓN TEMPORAL del sistema CompraNet, para 
todos los actos de los procedimientos de contratación que se deban desarrollar mediante la plataforma, así 
como para la carga de información, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su reanudación. 

Se hace constar que, mediante Oficio No. UNCP/700/TU/AD/332/2022 y No. OM/UNCP/079/2022 de 
fecha 19 de julio de 2022, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas y la Unidad de Política de Contrataciones Públicas emitió los "Criterios 
por Suspensión Temporal del Sistema CompraNet", mismo que fueros publicados el 20 de julio de 2022 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Se hace constar que, con fecha 26 de julio de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación documento 
a través del cual se comunicó a licitantes y participantes que el presente procedimiento de contratación se 
continuará de manera presencial hasta su conclusión. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción I y 37 de la Ley y 52 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones" de las bases de convocatoria a la Licitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Puntos o Porcentajes. 

215� ::,:se ::: _es ;c,/¡;,2s 
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ACTA DE FALLO 
licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Electrónica 

LA-018TOM999-E33-2022 
"'Adquisición de plantas de generación de energía eléctrjca de 

emernencia (PGEEE)". Seounda Convocatoria. 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de Ooeración 

SEGUNDO.- Que la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, es la facultada para evaluar y 
dictaminar la documentación legal de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 
S.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal,
administrativa y económica de las proposiciones", inciso B. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", y que del análisis realizado a
las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos
señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes", numerales 1 a 8; 11;
y 15 de la convocatoria, observaron o no, las condiciones establecidas en la misma, conforme al Dictamen
de la documentación legal de los siguientes licitantes:

l. Inselec S.A. de C.V. 

No. Requisito y efecto 

1 Copia simple por ambos lados de la

identificación oficial vigente con nombre, 
fotografía y firma del LICITANTE o del 
Representante Legal de la persona física o 
moral. 

Acreditar la personalidad del LICITANTE o del 
Representante Lega! de la persona física o moral. 

2 Acreditación de la existencia legal y 
personalidad jurídica. 

Que la persona física o moral LICITANTE acredite 
su existencia legal, así como la de su 
Representante Legal. 

Que el escrito contenga: 

1. La manifestación de que el LICITANTE o el
Representante Lega! de la persona física o
moral LICITANTE, cuenta con facultades
suficientes para suscribir proposiciones y en
su caso firmar el CONTRATO respectivo.

2. La firma electrónica (e.firma) y/o autógrafa
digitalizada del LICITANTE o del
Representante Legal de la persona física o

R.esulfadi>. <!� J� .· •. 
l:vali:iatjón.�gal 

Cumnle 

Formalidades que se verificaran Comentario u Observación 
Inselec,. S.A. de c.v. 

Que el documento contenga: CUMPLE 

1. Que esté por ambos lados, esté Presenta copia fotostática de Credencial 
vigente, nombre, firma y fotograña para Votar a nombre del C. Mario Ángel 
del LICITANTE o el Representante Cordero Lugo expedida por el Instituto 
Legal de la persona física o moral. Nacional Electoral con vigencia 2017-

2027. 

Cumple con los requisitos establecidos en 
!a convocatoria. 

Que el escrito contenga: CUMPLE 

1. La manifestación de que el Presenta el formato 2 "Acreditamiento de
LICITANTE o el Representante Legal !a Personalidad Jurídica"
de la persona física o moral, cuenta
con facultades suficientes para pocumento suscrito por el c. Mario 
suscribir proposiciones y en su caso Angel Cordero Lugo, Representante 
firmar el CONTRATO respectivo. Legal de Inselec, S.A. de C.V. 

2. La firma electrónica (e.firma) y/o Cumple con los requisitos establecidos en
autógrafa digitalizada del LICITANTE la convocatoria. 
o del Representante Legal de la
persona física o moral, así como el 
nombre de! mismo.

3. Señale Registro Federal de
Contribuyentes, nombre, domicilio y
actividad empresarial ( conforme a su

l 

/ 

/¡ 
moral, así como el nombre del mismo. cédula de identificación fiscal

(R.F.C). 
3. Señale Registro Federal de Contribuyentes,

nombre, domicilio y actividad empresarial Adicionalmente en los casos de personas 
( conforme a su cédula de identificación fiscal morales: 
(R.F.C)). 

4. Objeto social del LICITANTE
Adicionalmente en los casos de personas morales: ( conforme al acta constitutiva y su

cédula de identificación fiscal
1. Obieto social de! LICITANTE (conforme al fR.F.C. n acorde al obieto de

¡; 
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ACTA DE FALLO 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Electrónica 

LA-018TOM999-E33·2022 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de Ooeración 
"'Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 

emernenda {PGEEE)". Seaunda Convocatoña� 

No. Requisito y efecto Formalidades que se verificaran 

acta constitutiva y su cédu!a de contratación; 
identificación fiscal (R.F.c.)) acorde al 
objeto de contratación; 5. Señale los datos de las escrituras

públicas, de haberlas, sus reformas 
2. Señale los datos de las escrituras públicas, y modificaciones;

de haberlas, sus reformas y modificaciones;
6. Señale nombre de los socios;

3. Señale nombre de !os socios;
7. Señale los datos de las escrituras

4. Señale los datos de !as escrituras públicas en públicas en las que le fueron
las que le fueron otorgadas las facultades al otorgadas las facultades al
Representante Legal para suscribir las Representante Legal para suscribir
propuestas, así como su Registro Federal de las propuestas, así como su Registro
Contribuyentes y domicilio. Federal de Contribuyentes y 

domicilio.
En su caso (opcionales) teléfono y cuenta de 
correo electrónico. 8. En su caso (opcionales) teléfono y

cuenta de correo electrónico.

Manifiesto de Nacionalidad. Que el escrito contenga: 

Que la persona física o moral LICITANTE l. La manifestación de que la persona
manifieste que es de nacionalidad mexicana. ñsica o moral LICITANTE es de
Incluya la manifestación Bajo Protesta de Decir nacionalidad mexicana.
Verdad, firma electrónica (e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada del LIITTANTE o del Representante 2. Incluya la manifestación "Bajo
Legal de la persona física o moral, así como el protesta de decir verdad".
nombre del mismo. 

3. La firma electrónica {e.firma) y/o
autógrafa digitalizada del LICITANTE
o del Representante Legal de la
persona física o moral, así como el
nombre del mismo.

Manifiesto de no existir impedimento para Que el escrito contenga: 
participar. 

l. La manifestación por parte del
Que la persona física o moral LITTANTE, LICITANTE o del Representante
manifieste que no se encuentra en alguno de !os Legal de la persona física o moral, de
supuestos establecidos por los artículos SO y 60 que éste no se encuentra en alguno
antepenúltimo párrafo de la LEY. de los supuestos señalados en los

artículos SO y 60 antepenúltimo
Incluya la manifestación Bajo Protesta de Decir párrafo de la LEY.
Verdad y firma electrónica {e.firma) y/o autógrafa 
dlgitalizada del LICITANTE o del Representante 2. Incluya la manifestación Bajo
Legal de la persona física o moral, así como el Protesta de Decir Verdad.
nombre del mismo. 

3. La firma electrónica (e.firma) y/o
autógrafa digitalizada del LICITANTE
o de! Representante Legal de la
persona física o moral, así como el
nombre del mismo

Declaración de Integridad. Que el escrito contenga: 

Que la persona física o moral UITTANTE, declare l. La dedaración por parte del 
nue se abstendrá de adontar conductas nara nue LICITANTE o del Renresentante 

Comentaño u Observación 
Inselec- S.A. de c.v. 

CUMPLE 

Presenta el formato 3 "Manifiesto de 
Nacionalidad" 

_Documento suscrito por el C. Mario 
Angel Cordero Lugo, Representante 

Legal de Inselec, S.A. de c.v. 

A través del cual señala que es de 
Nacionalidad Mexicana. 

Cumple con !os requisitos establecidos en 
!a convocatoria

CUMPLE 

Presenta el formato 4 "Manifiesto de no 
existir impedimento para participar" 

_Documento suscrito por el c. Mario 
Angel Cordero Lugo, Representante 

Legal de Inselec, S.A. de c.v. 

A través del cual manifiesta que él, no se 
encuentran en alguno de los supuestos 

señalados en los artículos 50 y 60 

antepenúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Cumple con !os requisitos establecidos en\�, 
la convocatoria 

CUMPLE 

Presenta el formato 5 "Declaración de 
lntenridad" 
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ACTA DE FALLO 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

Licitación-Púb1ica Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Electrónica 

LA-018TOM999-E33-2022 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerericia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de Qn,:,.ración 
"Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 

emeroencia fPGEEEl". Sir:2nunda Convocatoña. 

No. Requisito y efecto Formalidades que se verificaran 

los servidores públicos del CENACE induzcan o Lega! de la persona física o moral, de 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el que se abstendrán por sí o por 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que tnterpósita persona de adoptar 
otorguen condiciones más ventajosas con relación conductas u otros aspectos para que 
a los demás participantes. Incluya la los servidores públicos de la entidad, 
manifestación "Bajo protesta de decir verdad". induzcan o alteren !as evaluaciones 

de las proposiciones, el resultado del 
Firma electrónica (e.firma) y/o autógrafa procedimiento, u otros aspectos que 
digitalizada del LICITANTE o del Representante otorguen condiciones más 
Legal de la persona física o moral, así como el ventajosas con relación a los demás 
nombre del mismo. participantes; 

2. Incluya la manifestación "Bajo
protesta de decir verdad".

3. La firma electrónica (e.firma) y/o
autógrafa digitalizada de! LICITANTE
o del Representante Legal de la
persona física o moral.

Modelo de Convenio de Participación Que el escrito corresponda: 
Conjunta. 

1. Al Modelo de Convenio de
Que las personas físicas o morales que se Participación Conjunta,
agrupen, lo acrediten a través de un acuerdo de 2. Esté debidamente firmado por los
voluntades. representantes legales de los

Licitantes, y
El escrito debe corresponder: 3. Cada empresa participante adjunte

debidamente firmados y requisitados
1. A! modelo de Convenio de Participación !os formatos correspondientes a los

Conjunta, Formatos 2, 3, 4, 5 y en su caso el
2. Esté debidamente firmado por los 8. 

representantes legales de !os Licitantes, y
3. Cada empresa participante adjunte

debidamente firmados y requisitados los
formatos correspondientes a los Formatos
2 3 4 Sven su caso e!8.

Carta de aceptación de uso de medios Del documento 
electrónicos de comunicación 

1. La palabra acepto, 
Los LICITANTE$ que envíen su PROPOSICIÓN a 2. La manifestación señalada,
través de medios electrónicos de comunicación 3. La firma autógrafa digitalizada del
deberán presentar carta de aceptación LICITANTE o del Representante
debidamente firmada por el LICITANTE o el Legal de la persona física o moral.
Representante Legal de la persona física o mora!, 4. La hora del mensaje del correo
en !a que manifiesten g!,!g se tendrán ¡;;gmg no electrónico a través del cual fue
presentadas sus QrOQosiciones 'J. en S!.l caso la enviada, sea de diez minutos antes
documgnJ;:a¡;iQn rªguerida QQr Iª Convocante de dar inicio al acto de presentación
!;;lli;!nQg el archivo el!;:Q;rQnlQ2 en el gue "" y apertura de proposiciones
!;;,Qn�ogan las QrQQQSi!:;;ignes y¿o dgmªs 5. De no enviarse de cualquier manera
informª¡;;iQn ng Q!.!§Qa abrirsg QQr te:ner ª!gún virus acepta la responsabilidad, que
informáticg o QQr !'.::JJi;!!guier otra causa ªjgnª ª¡ cuando e! archlvo electrónico en el
CENACE". que se contengan las proposiciones

y/o demás información no pueda
NOTA IMPORTANTE: abrirse por tener algún virus

informático o por cualquier otra
La carta de aceptación deberá estar firmada por causa ajena al CENACE.
LICITANTE o e! Reoresentante Leoal de la cersona 
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Comentario u Observación 
Inselec- S.A. de c.v. 

_Documento suscrito por el c. Mario 
Angel Cordero Lugo, Representante 

Legal de Inselec, S.A. de C.V. 

A través de! cual declara que, él y las 
personas que forman parte de la sociedad 
y de la propia empresa que representa se 

abstendrán por sí o por interpósita 
persona de adoptar conductas para que 

los servidores públicos del CENACE 
induzcan o alteren las evaluaciones de las 

PROPOSIQONES, el resultado de! 
procedimiento, u otros aspectos que 

otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes. 

Cumple con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato 6 "Modelo de 
Convenlo de Participación Conjunta" 

_Documento suscrito por el C. Mario 
Angel Cordero Lugo, Representante 

Legal de Inselec, S.A. de C.V. 

Con la leyenda NO APLICA". 

Cumple con los requlsitos establecidos en 
!a convocatoria.

CUMPLE 

Presenta el formato 7 "Carta de 
Aceptación por el Uso de Medios 
Electrónicos de Comunicación" 

_Documento suscrito por el C. Mario 
Angel Cordero Lugo, Representante 

Legal de Inselec, S.A. de c.v. I 

¡Jp\ A través del cual acepta que se tendrá l. 
como no presentada !a proposición 

presentada a través de medios 
electrónicos de comunicación CompraNet) 
y, en su caso, la documentación requerlda 

por la convocante, cuando el archivo 
electrónico en el que se contengan la 

misma y/o demás información no pueda 
abrirse por tener algún virus informático o 

por cualquier otra causa ajena a la 
Convocante. 

fil·�.
.,. .. , _____ """' .R!CtaYdc 
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GOBIERNO DE 
... 

MEXICO 
CENACE' 
cc1-nm:i ;,,o.c:ONAL!>� 
'"O'<TRCfl J>C :><CR<:-fA 

ACTA DE FALLO 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Electrónica 

LA-018TOM999-E33-2022 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro· Nacional y Encargado de. la 

Subdirección de Qnc:aración 
""Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 

emeraencia fPGEEEl". Seaunda Convocatoria. 

No. Requisito y efecto Formalidades que se verificaran 

física o moral, y ser enviada a más tardar diez 
minutos antes de! inicio del acto de presentación 
y apertura de proposiciones, a la cuenta de correo 
electrónico de CompraNet, se tomará como hora 
de recención !a nue renistre el correo electrónico. 
Escrito de Estratificación Se verificará: 

Que la persona física o moral LICTTANTE acredite, 1. 

(conforme al formato FO-CON-14) cuál es su 
nivel de estratificación empresaria!. 
Que el escrito incluya: 

1. Se verificará que el escrito contenga firma
electrónica (e.firma) y/o autógrafa 2.
digitalizada por parte del Licitante o su
Representante Legal de la persona ñsica o
moral. 3. 

2. Contenga la manifestación "Bajo Protesta de
Decir Verdad"

3. Indique el nivel de estratificación empresarial 4.
al que corresponde. 

4. Incluya toda la información requerida del
formato 8 de esta CONVOCATORIA. 

Se verificará que el escrito contenga 
!a firma electrónica (e.firma) y/o
autógrafa digitalizada por parte del
Licitante o su Representante Legal
de la persona física o moral.

Contenga la manifestación "Bajo 
protesta de decir verdad". 

Indique el nivel de estratificación 
empresarial al que corresponde. 

Incluya toda la 
requerida del formato 
CONVOCATORIA. 

información 
8 de esta 

En caso de documento emitido por la SE 
En caso de documento emitido por la 
SE 

1. Se verificará que el documento se encuentra 1. 
a nombre del UCITANTE, e

Indica el nivel de estratificación del UCITANTE. 

Se verificará que el documento se 
encuentra a nombre del LICTTANTE, 
e 

Indica el nivel de estratificación del 
LICTTANTE. 

Comentario u Observación 

Inselec S.A. de c.v. 

Cumple con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato 8 "Escrito de 
Estratificación" 

Documento suscrito por el C. Mario 
Ángel Cordero Lugo, Representante 

Legal de Inselec, S.A. de C.V. 

A través del cual señala que tiene un 
Tope Máximo Combinado mayor a 61.9 

con base en lo cua! se estatifica como una 
empresa Pequeña. 

Cumple con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

11 Acuse del manifiesto en el que afirme o 
niegue los vínculos o relaciones de 

Del Acuse CUMPLE 

12 

negocios, laborales, profesionales, 
personales o de parentesco con 

1. Expedido por la SFP. 

consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 2. 
grado que tengan las personas con 
servidores públicos 

Expedido a favor del LICITANTE a
través de su Representante Legal.

Manifiesto de cumplimiento de la regla 5.2 
de las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales bajo la 
cobertura de tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, 
mismos que se encuentran señalados al 
inicio de la nresente convocatoria. 

Se verificará que dicho documento 
contenga: 

1. Nombre o razón social del
LICITANTE;

2. Que contenga firma electrónica
(e.firma) v/o autóorafa diritalizada

Presentar formato 11 "Acuse del 
manifiesto en el que afirme o niegue los 

vínculos o relaciones de negados, 
laborales, profesionales, personales o de 

parentesco con consanguinidad o afinldad 
hasta el cuarto grado que tengan las 
personas con servidores públicos", 

dirigido al C. Ignacio Reyes Guerrero, 
Representante Legal de Inselec, S.A. de 
C.V., expedido por el Sistema "Manifiesto

de Particulares" de la Secretaría de la
Función Pública con fecha 1 de agosto 

de 2022. 

Cumple con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato 12 "Manifiesto de 
cumplimiento de la regla 5.2 de las reglas 
para la celebración de licitaciones públicas 

internacionales bajo !a cobertura de 
tratados de libre comercio suscritos nor 



GOBIERNO DE 
,,. 

MEXICO 
CENACE

º 

C�t.mo NA:::'CNAl..0� 

='-<RO�otzr,;;,:,:;:1,; 

ACTA DE FALLO 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Electrónica 

LA-018TOM999-E33-2022 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de Oneración 
� Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 

eme--encia fPGEEEl". c:onunda Convocatoria. 

No, 

13 

Requisito y efecto 

Relativa a que los bienes ofertados en dicha 
propuesta y suministrados, bajo !a partida 
__ (6)__________,. será(n) produddo(s) en los 
Estados Unidos Mexicanos y contarán con un 
porcentaje de contenido nacional de cuando 
menos el 65%*. 

TLCAN (Estados Unidos, Canadá y México), Costa 
Rica, Grupo de los Tres (Colombia, Venezuela y 
México), Bolivia, Nicaragua, Chile, Uruguay, CA3 
(El Salvador, Guatemala y Honduras), Unión 
Europea, Israel, Asociación Europea de Libre 
Comercio y Acuerdo para el fortalecimiento de la 
Asociación Económica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y El Japón. 

Deberá anexar el escrito de conformidad con el 
formato 12 de la Sección VIII, según 
corresponda de la presente CONVOCATORIA. 

Que dicho documento contenga: 
1. nombre o razón social del LICTTANTE;
2. Que contenga firma electrónica (e.firma) y/o

autógrafa digitalizada por !a persona
facultada legalmente para ello.

3. Que incluya toda la información contenida en
el formato _12_, bienes nacionales con grado
de contenido nacional de 65%. 

4. Que cumpla con e! grado de contenido
nacional.

Manifiesto de cumplimiento de la regla 5.2 
de las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales bajo la 
cobertura de tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, 
mismos que se encuentran señalados al 
inicio de la presente convocatoria. 

Relativa a que en el supuesto de que sea 
adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad 
de los) bien(es) que se oferta, con la marca y/o 
modelo indicado en !a proposición, bajo la 
partida(s) número __ (6)

___, son originarios 
de México y cumplen con la regla de origen 
aplicable en materia de contratación pública de 
conformidad con el Tratado de Libre Comercio 

TLCAN (Estados Unidos, Canadá y México), Costa 
Rica, Grupo de los Tres (Colombia, Venezuela y 
México), Bolivia, Nicaragua, Chile, Uruguay, CA3 
(E! Salvador, Guatemala y Honduras), Unión 
Europea, Israel, Asociación Europea de Libre 
Comercio y Acuerdo para el fortalecimiento de la 
Asociación Económica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y E! Japón. 

2:::�:e··.'::irC.: J:-.c
i

ci!o 

::.r. J1c:,:i, .::..1:::�-cr3 

�}S:' Jis,:, 3 -_'.}S ..:C!:,-2:;: 
C-C,,·2;-::>-, ,::,,_'C'.C'd de¡ 12>>:::J 

. Formalidades que se verificaran 

por la persona facultada legalmente 
para ello. 

3. Que incluya toda la información
contenida en el formato _12

_, bienes
nacionales con grado de contenido
nacional de 65%. 

4. Que cumpla con el grado de
contenido nacional.

Se verificará que dicho documento 
contenga: 

1. nombre o razón social del
UITTANTE;

2. Que contenga firma electrónica
(e.firma) y/o autógrafa digitalizada
por !a persona facultada legalmente
para ello.

3. Que incluya toda la información
contenida en el formato _13_.

Comentaño u Observación 
Inselec S.A. de c.v. 

los Estados Unidos Mexicanos, mismos 
que se encuentran señalados al inicio de 

la presente convocatoria." 

Documento suscrito por el C. Mario 
Ángel Cordero Lugo, Representante 

Legal de Inselec, S.A. de c.v. 

A través del cual señala que, sobre el 
particular, y en los términos de lo previsto 

en las "Reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales bajo 

la cobertura de tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos", e! que suscribe manifiesta 
bajo protesta de decir verdad que, en el 
supuesto de que me sea adjudicado el 
contrato respectivo, !a totalidad de los 
bienes que oferto en dicha propuesta y 
suministraré, bajo la partida 1,2, 3, 4, 5 
y 6 será(n) producido(s) en los Estados 

Unidos Mexicanos y contarán con un 
porcentaje de contenido nacional de 

cuando menos el 65%, o 70% como caso 
de excepción. 

Cumple con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato 13 "Manifiesto de 
cumplimiento de la regla 5.2 de las reglas 
para la celebración de licitaciones públicas 

internacionales bajo la cobertura de 
tratados de libre comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos, mismos 

que se encuentran señalados al inicio de 
la presente convocatoria." 

_Documento suscrito por el C. Mario /¡�))\
Angel Cordero Lugo, Representante l. 

Legal de Inselec, S.A. de C.V. 

A través del cual señala que, sobre el 
particular, y en los términos de lo previsto 

en las "Reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales bajo 

!a cobertura de tratados de libre comercio
suscritos por los Estados Unidos

Mexicanos", manifiesta bajo protesta de
decir verdad que, en el supuesto de que
sea adjudicado el contrato respectivo, el
(la totalidad de los) bien(es) que oferta,
con la marca y/o modelo indicado en su
nronosidón baio la rartida(s) número 1.



GOBIERNO DE 
.,. 

MEXICO 
CENACE' 
�;<'Or.AC'.C1'.<J./;t 
co.-r,.tOLoi:;�,-;:RCiA 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Electrónica 
LA-018TOM999-E33-2022 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

"'Adquisición de plantas de generación de energía elécbica de 
emeroencia fPGEEEl". Seaunda Convocatoña. 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de Qni=lración 

No. 

14 

Requisito y efecto 

Deberá anexar e! escrito de conformidad con el 
formato _13_ de la Sección VIII, según 
corresponda de la presente CONVOCATORIA. 
Que dicho documento contenga: 
1. nombre o razón soda! del LICITANTE;
2. Que contenga firma electrónica (e.firma) y/o

autógrafa digitalizada por la persona
facultada legalmente para ello.

3. Que incluya toda la información contenida
en el formato 13

Manifiesto de cumplimiento de la regla 5.2 
de fas reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales bajo la 
cobertura de tratados de libre comercio 
suscritos podos Estados Unidos Mexicanos, 
mismos que se encuentran señalados al 
inicio de la presente convocatoria. 

Relativa a que el (la totafldad de los) bien(es) que 
se ofertan, con la marca y/o modelo indicado en 
mi proposición, bajo la partida(s) número 
__ (6)__, son originarios 
de ___ (?)

__, 
país que tiene suscrito con !os 

Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre 
Comercio ___ (8)___, de conformidad con 
la regla de origen establecida en el capítulo de 
compras del sector público de dicho tratado. 

TLCAN (Estados Unidos, Canadá y México), Costa 
Rica, Grupo de los Tres (Colombia, Venezuela y 
México), Bolivia, Nicaragua, Chile, Uruguay, CA3 
(El Salvador, Guatemala y Honduras), Unión 
Europea, Israel, Asociación Europea de Libre 
Comercio y Acuerdo para e! fortalecimiento de la 
Asoclación Económica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y El Japón. 

Deberá anexar el escrito de conformidad con el 
formato _14_ de la Sección VIII, según 
corresponda de la presente CONVOCATORIA. 

Formalidades que se verificaran 

Se verificará que dicho documento 
contenga: 

l. nombre o razón social de!
LICITANTE;

2. Que contenga ·firma electrónica
(e.firrria) y/o autógrafa digitalizada
por la persona facultada legalmente
para ello.

3. Que incluya toda la información
contenida en e! formato _14_.

Comentario u Observación 
lnselec, S.A. de c.v.

2; 31 41 5 y 6 son originarios de México y 
cumplen con la regla de origen aplicable 
en materia de contratación pública de 
conformidad con e! Tratado de Libre 

Comercio TLCAN (Estados Unidos, Canadá 
y México. 

Cumple con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato 14 "Manifiesto de 
cumplimiento de la regla S.2 de las reglas 
para la celebración de !icitaclonés públicas 

internacionales bajo la cobertura de 
tratados de !ibre comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos, mismos 

que se encuentran señalados al iniclo de 
la presente convocatoria." 

Documento suscrito por el C. Mario 
Ángel Cordero Lugo, Representante 

Legal de Inselec, S.A. de c.v.

Con !a leyenda NO APLICA 

Cumple con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

I 
Se verificará que dicho documento contenga: 
l. nombre o razón social del UCITANTE;
2. Que contenga firma electrónica (e.firma) y/o

autógrafa digitalizada por la persona
facultada legalmente para ello.

(1\ 
L

15 

3. Que incluya toda la información contenida en
el formato 11 .

Manifestación de cumplimiento de normas 
firmado por el Representante Legal del 
UCITANTE 

Que la persona física o mora! LICITANTE, acredite 
que los bienes, servicios o insumos que oferta dan 
cumplimiento a las Normas solicitadas en la 
CONVOCATORIA. 

:3,:•;Jl2.di-C. ,,:\c,J.:\: - i.:;:2::;s •J1·sc =· ._es ·�.,=:c:5
�.::. :�_c-:o, _;:.,:,:::.·0:::: -.i ::,c•t•:::� -,, C:Li��•.::: CJ:c. ,,." . ., 
- 55 5595 S<�I ::. -'·----�·

Del manifiesto: 

l. Contenga firma electrónica y/o
autógrafa digitalizada de! LICITANTE
o del Representante Legal de la 
persona ñsica o mora!. 

2. Señale expresamente que los bienes
que oferta dan cumplimiento a la 
norma reauerida en la 

CUMPLE 

Presenta el formato 15 "Manifestación de 
cumplimiento de normas firmado por el 
Representante Lega! del LICITANTE." 

Documento suscrito por el C. Mario 
Ángel Cordero Lugo, Representante 

Legal de Inselec, S.A. de C.V. 



GOBIERNO DE 

MEXICO 
CENACE 
c�,rn;,ow;c:cNAt.i>t 
c::;,,rrR{lk DC :l'<llGIA 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura-de Trcltados 

Electr6nica 
LA·O18TOM999·E33-2022 

"Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 
emeraencia íPGEEEl". Seaunda Convocatoña. 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad· de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de Ono.ración 

No. Requisito y efecto Fonnalidades que se verificaran 
Comentaño u Observación 

Inselec, S.A. de C.V • . 

NOM-J-467-1989 "Productos eléctricos-plantas CONVOCATORIA. A través del cual señala que, sobre el 
generadoras de energía eléctrica de emergencia". particular, y en los términos de lo previsto 

3. Indique el número y denominación en el artículo 31 del Reglamento de la Ley 
NOM-001-SEDE-2012 "Instalaciones Eléctricas de la norma. de Adquisiclones, Arrendamientos y 
(utilización)" Servicios del Sector Público, me 

comprometo al cumplimiento de Normas 
NOM-011-STPS-2001 "Condiciones de Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, 
seguridad e higiene en los centros de trabajo Normas Internacionales o Normas de 
donde se genere ruido". referencia o especificaciones, indicadas en 

el Anexo -Técnico para la adquisición de 
NOM-029-STPS-2011 "Mantenimiento de las "LOS BIENES" mencionados, que directa 
instalaciones eléctricas en los centros de trabajo- o indirectamente se relacionen con "LOS
Condiciones de seguridad". BIENES" objeto del citado procedimiento

de contratación.
Del manifiesto: 

Lo anterior, de conformidad con lo 
l. Contenga firma electrónica y/o autógrafa dispuesto por los artículos 64 y 73 de fa 

digitalizada del LICTTANTE o del Representante Ley de Infraestructura de la calidad. 
Legal de la persona física o mora!.

Cumple con los requisitos establecidos en 
2. Señale expresamente que tos bienes que oferta la convocatoria. 

dan cumplimiento a la norma requerida en la
CONVOCATORIA.

Indinue el número v denominación de la norma. 

TERCERO.- Que la Subdirección de Operación, por conducto de la Gerencia de Control Regional 
Occidental; la Subgerencia de Control La Paz; y la Subgerencia de Control Santa Rosalía, como área requirente 
de la presente contratación, están facultadas para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las 
proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico 
de los servidores públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 
proposiciones, inciso A". de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios de "EL CENACE", y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los 
documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. 
"Documentos y Datos que deben presentar los licitantes", de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones 
establecidas en la misma, conforme a la evaluación realizada mediante el criterio de puntos o porcentajese·\
misma que se adjunta a la presente acta. _ 

(��, 
Se hace constar que de conformidad con lo previsto en Sección V "Criterios Específicos Conforme a los Cuales ' 

\\ 

I 
/ 

se Evaluarán las Proposiciones" de la convocatoria a la licitación la puntuación mínima requerida para que una 
!j propuesta técnica sea considerada solvente y, por lo tanto, no ser desechada es de 37.5 (treinta y siete punto 

cinco) puntos de los 50 (cincuenta) puntos máximos que se pueden obtener en la evaluación técnica. 

Partida 2 

Licitante 

Número de Rubro Rubros Técnicos Puntos Máximos Inselec $.A. de c.v. 
Puntos obtenidos 

I características de los bienes 25 20 



GOBIERNO DE 

MEXICO 
CENACE

º 

co.rR:;¡ ,,.._::,cNAt. t>� 
(;O�TinLC>C,CN�RC(<,, Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 

Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Electrónica 

LA-018TOM999-E33-2022 
T< Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 

emeroencia íPGEEE)", Segunda Convocatoria. 

Número de Rubro Rubros Técnicos ; 

n Caoacidad del Licitante 
m Exneriencia v esneclalidad del licitante 
N Cumnlimiento de Contratos 

Total de ountos obtenidos 

Partida 5 

Número de Rubro Rubros Técnicos 
. 

I Características de los bienes 
n Canacidad del Licitante 
III Exoeriencia v esoecialidad del licitante 
N Cumo!imiento de Contratos 

Total de nuntos obtenidos 

Partida 6 

Número de Rubro Rubros Técnicos 
. 

I Características de los bienes 
II Canacidad del Licitante 
m Exneriencia v esnecialidad del licitante 
N Cumolim/ento dé Contratos 

Total de ountos obtenidos 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdireccióri de o�ración 

Licitante 

Puntos Máximos Inselec, S.A., de c.v. 

Puntos Obtenidos 

10 9.34 
5 5 

10 10 

50 44.34 

Resultado de la Evaluación Solvente 

Licitante 

Puntos Máximos Inselec. S.A. de c.v. 

Puntos Obtenidos 

25 21.5 
10 9.34 
5 5 

10 10 

so 45.84 

Resultado de la Evaluación Solvente 

Licitante 

PUntos Máximos Inselec S.A. de C.V . 
. 

Puntos Obtenidos 

25 22 
'º 9.34 
5 5 

10 10 

50 46.34 

Resultado de la Evaluación Solvente 

CUARTO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso 
· C. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
de "EL CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Subdirección de ..
Operación, por conducto de la Gerencia de Control Regional Occidental; la Subgerencia de Control La Paz; { ';
la Subgerencia de Control Santa Rosalía, mismas que determinaron lo siguiente: �\. 

/ í 
Partida 2 

i ! 
•.! 

Partida Descñpción 1 _ Puntos Máximos
Licitante 

Inselec, S.A. de c.v. 

2 Monto Proouesta Económica 50 $2,173,451.92 
Total de puntos obtenidos en la Propuesta Económica so 

Partida 5 



GOBIERNO DE 

MEXICO 
·.CENACE

C:�NTrwNA::,craAt.o� 
CONTF<Ol e,� �l'i[R<::ÍA 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Electrónica 
LA-018TOM999-E33-2022 

.... Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 
emeraencia (PGEEE)n

,, Seaunda Convocatoria. 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de Orw::kración 

Partida Descripción Puntos Máximos 
Licitante 

. Inselec. S.A. de C. V . 
5 Monto Proouesta Económica 50 $1.381.230.11 

Total de ountos obtenidos en la Proouesta Económica 50 

Partida 6 

Partida Descripción Puntos Máximos 
Licitante 

Inselec. S.A. de C.V. 
Monto Propuesta Económica 50 <1 292,539.64 
Total de oúntos obtenidos en la Proouesta Económica so 

Se hace constar que, la puntuación total asignada a cada una de las proposiciones recibidas técnicamente es 
la siguiente: 

Puntuación Obtenida 
Partida Ucitantes Propuesta Propuesta 

Total 
Técnica Económica 

2 Inselec S.A. de C. V. 44.34 SO.DO 94.34 

Inselec S.A. de C.V. 45.84 50.00 95.84 

Inselec S.A. de C.V. 46.34 50.00 96.34 

Por expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente: 

FALLO 

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso
se incumpla.

Se hace constar que en el presente procedimiento de contratación no hubo el supuesto previsto en la 
fracción I del artículo 37 de la Ley, 

II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno, 

Licitante 
. 

Razones L-ales. Técnicas v Económicas 
La proposición resultó solvente para las Partidas 2; 5; y 6 porque 

Inselec, S.A. de C.V. cumplió con los requisitos legales; después de haberse efectuado el 
cálculo correspondiente de acuerdo con el objeto de la contratación su 
oroouesta técnica obtuvo más ountuación a la mínima exiaida y la suma 



GOBIERNO DE 

MEXICO 
CENACE' 
ct:,..o�o r4-:::cNA1.. :,� 
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ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Electrónica 
LA·0l8TOM999·E33-2022 

nAdquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 
emernencia (PGEEEl". c:anunda Convocatoria. 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de o�ración 

Licitante Razones Leoales. Técnicas v Económicas 
de ésta con la de la propuesta económica da como resultado la mayor 
puntuación. 

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

Se hace constar que para el presente procedimiento de contratación NO APLICA el supuesto de precios 
no aceptables o no convenientes. 

IV Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Subdirección de Operación, por conducto de la Gerencia 
de Control Regional Occidental; la Subgerencia de Control La Paz; la Subgerencia de Control Santa Resalía; 
y la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios con fundamento en los artículos 36, 36 Bis. y 
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 52 de su Reglamento, 
así como la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones" de la 
convocatoria de la Licitación se adjudica el contrato respecto de la Partida 2; 5; y 6 al licitante Inselec, 
S.A. de C.V., ya que su proposición cumplió con los requisitos legales, técnicos, su propuesta técnica

/obtuvo más puntuación a la mínima exigida y la suma de ésta con la de la propuesta económica dio como 
resultado la mayor puntuación, después de haberse efectuado el cálculo correspondiente, de acuerdo con 
lo siguiente: 

/ 

Puntuación Obtenida 
Partida Ucitantes Propuesta Propuesta 

Total 
1 Técnica Económica 

2 Inselec. S.A. de C.V. 44.34 50.00 94.34 ' 
5 Inselec, S.A. de C.V. 45.84 50.00 95.84 
6 Inselec S.A. de C.V. 46.34 50.00 96.34 

El monto por el que se adjudica el contrato corresponde al ofertado por el licitante adjudicado, el cual 
asciende a la cantidad total de $4,847,221.67 (cuatro millones ochocientos cuarenta y siete mil 
doscientos veintiún pesos 67/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, el cual se encuentra 
integrado por $2,173,451.92 (dos millones ciento setenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 
92/100 M.N.) correspondiente a la Partida 2; $1,381,230.11 (un millón trescientos ochenta y un mil 
doscientos treinta pesos 11/100 M.N.) correspondiente a la Partida 5; y por $1,292,539.64 (un millón 
doscientos noventa y dos mil quinientos treinta y nueve pesos 64/100 M.N.) correspondiente a la Partida 
6, de conformidad con lo siguiente: 

=�\ 



GOBIERNO DE 

MEXICO 
CENACE

º 

CO-.<F.o r,,;ocr= D� 
C�'TT/0� OE :N::ReiA. Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Electrónica 
LA-018TOM999-E33-2022 

"Adquisición de plantas de generación de ·energía eléctrica de 
emernencia (PGEEE)", Seaunda convocatoria. 

Unidad de 
Partida Descripción cantidad 

· medida 

Planta de generación de 

2 
energía eléctrica de 

1 Pieza 
emergencia (PGEEE) 
200kW 

Unidad de 
Partida Descripción cantidad 

medida 

Planta de generación de 

s energía eléctrica de 
1 Pieza 

emergencia (PGEEE) 
120kW 

Unidad de 
Partida Descripción Cantidad 

. 

medida 

Planta de generación de 

6 
energía eléctrica de 

1 Pieza 
emergencia (PGEEE) 
SOkW 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de Oneración 

Precio 
Importe 

Man:a Modelo un1tar10 
(M.N.l 

(M.N.) 

GENERAC PLY250 $2,173,451.92 $2,173,451.92 

Subtotal �2,173A51.92 
I.V.A. $347.752.31 
Total $2.521.204.23 

Predo 
Importe 

Marca Modelo unitario 
fM.N., 

(M.N.) 

GENERAC PLY125 $1,381,230.11 $1,381,230.11 

Subtotal 51 381.230.11 
I.V.A. 5220.996.82 
Total $1.602,226.93 

Precio 
Importe 

Man:a Modelo unitario 
íM.N.l 

(M.N.) 

GENERAC PLY60 $1,292,539.64 $1,292,539.64 

Subtotal $1.292.539.64 
I.V.A. $206 806.34 
Total ,tl..499 345 98 

V Fecha, 1 ugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la entrega de / 
anticipos. ; 

/ 
En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de la Ley, la formalización del contrato/ 
que se deriva del presente procedimiento de contratación se llevará a cabo dentro de los 15 (QUINCE) 
días naturales siguientes a la notificación de fallo de la presente Licitación, a través del Módulo de 
Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema Electrónico de Información Públiccf\ 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios denominado CompraNet ingresando a lh/\ 
dirección https://procura-compranet.hacienda.gob.mx/firmacontratos/, para lo cual deberá estar / \ 
registrados en el referido Módulo, los licitantes adjudicados deberán presentarse en la Jefatura de \ 
Departamento de la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo 
López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, en 
días hábiles, de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, la documentación solicitada 
en el inciso k) tercer párrafo de la Sección III "Forma y Términos de los diversos actos del procedimiento" 
de las bases de convocatoria, siendo entre otros documentos los siguientes de cada uno de los Licitantes 
Adjudicados: 

a). Documentos legales personas morales 



GOBIERNO DE 
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MEXICO 
.CENACE' 
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ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Electrónica 
LA-018TOM999-E33-2022 

"'Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 
emeraencia (PGEEE)". Seaunda Convocatorja. 

1 Acta Constitutiva y sus modificaciones. 
2 Poder Notarial del representante legal. 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subd'1recclón de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de Ooeración 

3 Identificación oficial vigente con fotograña del representante legal. 
4 Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
5 Comprobante de domicilio del licitante con una antigüedad no mayor a 3 (tres) meses de 

expedición. 

b). Documentos fiscales 

1 Opinión Positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Sistema de Administración 
Tributaria en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, vigente a la firma del 
contrato. 

2 Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y en caso de que realice subcontratación de personal a través 
de un tercero, deberá presentar dicha opinión por parte de la empresa subcontratada y del licitante 
adjudicado. 

3 Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos 
emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en términos de 
lo previsto en el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

4 En su caso, manifiesto de no contar con registro Obrero Patronal y Opinión Positiva del 
Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronal de la persona con quién subcontrata. 

/ 

c). Manifestaciones 

1 Escrito de Estratificación de Empresa en términos del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la. 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

2 Manifiesto de no ubicarse en alguno de los su puestos previstos en los artículos 50 y 60

antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arredramientos y Servicios del Sector Públicor\ r 
3 Manifiesto bajo protesta de decir verdad del representante legal y de los socios o accionistas qi.\e---'0 

\ \ 

ejerzan control sobre la sociedad que no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Confiicto de Interés, en términos de lo dispuesto en el artículo 
49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

4 Formato de Solicitud de Pago Mediante Transferencia o Depósito Bancario. 

Se recuerda al licitante adjudicado que, a más tardar dentro de los dos días hábiles posteriores a la 
emisión del presente fallo, deberá presentar en la Gerencia de Control Regional Occidental Partida 2; la 
Subgerencia de Control La Paz Partida 5; y la Subgerencia de Control Santa Rosalía Partida 6, la 
documentación que se menciona y en particular corresponda; siendo oportuno mencionar que de no 



GOBIERNO DE 
.CENACE 

MEXICO ,::1cwmorAACcCr.At.Dr. 
C:O'"Tl'tO�OE:t-::Ret.:.. Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Electrónica 
LA-018TOM999-E33-2022 

"'Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 
emerqencia (PGEEE)", Seaunda Convocatoria. 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de O._ración 

presentarla en el plazo señalado y en consecuencia retrasarse la elaboración y formalización del 
instrumento contractual, se estará a lo dispuesto por el artículo 46 y 60 fracción I de la Ley; en caso de 
ser día inhábil, la entrega de la documentación se recorrerá al siguiente día hábil. Sin perjuicio de presentar 
la documentación en forma física, podrá enviarla a través de correo electrónico a las cuentas: 

Partida . ·.' .. · .· 
Arl!a < .. . ·.··· · .... . . · .... . :• . . corre·o Eiéctról1icO . . . · ·,, . . 

2 Gerencia de Control Regional Occidental ismael.coronado@c1;nace.gob.mx; bector.huerta@ceoace.gob.mx; y

vicente.movaíri'lcenace.,.,ob.mx. 
5 Subgerencia de Control La Paz liliana.navarro@cenace.gob.mx; luis.casti11o02@cenace.gob.mx; y 

baltazar.roiasírñcenace.nob.mx. 
6 Subgerencia de Control Santa Resalía !iliana.navarro@cenace.gob.mx; luis.castWo02@cenace.gob.mx; y 

lonez09írño:.nace.nob.mx. 

No obstante, y con la notificación del presente fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones 
derivadas de éste serán exigibles a partir de la fecha señalada en las bases de convocatoria para la 
prestación del servicio, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro del plazo señalado. 

El licitante adjudicado deberá entregar la Garantía de Cumplimiento del contrato por un importe 
equivalente al 10% ( diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el impuesto al valor 
agregado; la entrega deberá realizarse en un plazo que no exceda los 10 (diez) días naturales siguientes 
a la firma del documento que formalice la relación contractual, conforme a lo estipulado en la convocatoria 
a la Licitación. La Garantía de Cumplimiento deberá ser entregada conforme a lo previsto en las 
disposiciones de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas 
como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, 

/ Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

1 
Mismas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2022. 

El licitante adjudicado deberá entregar, Póliza de Responsabilidad Civil expedida por institución legalmente' 
autorizada, a favor del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 5% (cinco por ciento) del 
monto total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la entrega deberá realizarse en un 
plazo que no exceda a los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del documento que formalice l['i J.'\.relación contractual. -L. 

' 

,:- ¡ 

Cuando el Licitante cuente con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área 
Contratante el endoso que garantice el contrato y/o convenio modificatorio que celebre con el Centro 
Nacional de Control de Energía, por el monto o porcentaje que se haya establecido, sin que sea necesario 
exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo, los licitantes 
participantes en el presente procedimiento se darán por notificados acerca de las razones del por qué su 
proposición no resultó ganadora. 
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ACTA DE FALLO 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Serv!cios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: Licitación PúbUca Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Electrónica 

LA-018TOM999-E33-2022 
..... Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 

emeroencia (PGEEE)", 5.,.,unda Convocatoria. 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de Ooeración 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de su Reglamento, "EL
CENACE" en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro del expediente integrado para 
el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones tanto técnicas como económicas presentadas por 
el licitante participante. 

VI Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el fallo, señalando sus facultades de acuerdo con los
ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los responsables 
de la evaluación de las proposiciones. 

·.• ... ·. SERVIDOR PUBí..IC::0 DIJE EMITE EL FAl.l.0 ' ·· < 
c. Juan Ricardo López Cruz 
Servidor público designado por la convocante, el CENACE, en términos
del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016. 

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLE DE LA EVALUACION LEGAL 
Ing. Rafael Adolfo Mercado Paredes 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso 
B". de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE.

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLE DE LA EVALUACION 
TÉCNICA Y ECONÓMICA 

Partida 2 
Ing. Manuel Alejandro Torres Ahumada 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 

·.· . . . . . •.· .J\REA . ··. > ,::

Jefe de Departamento en la Jefatura de
Unidad de Adquisiciones y Servicios. 

AREA 

Jefe de Unidad de Adquisiciones y Servicios. 

ÁREA 

Gerencia de Control Regional Occidental 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones'", inciso 
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1 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 
Ing. Vicente Alberto Moya Rivera 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones•, inciso
A y C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 
Ing. Leonel Zapien López 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones
técnica, legal, administrativa y económica de las proposicionesrr, inciso
A y C. de /as Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones,
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 

Subgerencia de Tecnologías de la
Información y Comunicaciones en Gerencia
de Control Regional Occidental 

Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en Gerencia
de Control Regional Occidental 
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ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Electrónica 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

LA-018TOM999·E33-2022 
"'Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 

ememencia (PGEEE)n .. Sequnda Convocatoria. 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

subdirección de nneración 

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLE DE LA EVALUACION ÁREA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
Partida 5 
Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones Gerencia de Control Regional Baja California 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones'', inciso 
A y C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 
Ing. Asunción Baltazar Rojas González 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones Subgerencia de Control La Paz técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 
A y C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 
Ing. Jorge Márquez González 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones Subgerencia de Control La Paz 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 
A y C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLE DE LA EVALUACION ÁREA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
Partida 6 
Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones Gerencia de Control Regional Baja California 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 
A y C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 
Ing. Carlos Aarón López Camacho 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 

Subgerencia de Control Santa Resalía 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones'', inciso 
A y C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 

En términos del artículo 37 Bis de la Ley; y Criterio 10 de los Criterios por suspensión temporal del sistema 
CompraNet publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2022, para efectos de su 
notificación se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección electrónica: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html? nco=1518449951603.274-1 para efectos de su notificación. Este 
procedimiento sustituye a la notificación personal. 

/ 

I 
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ACTA DE FALLO 

Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Electrónica 

1A-018TOM999-E33-2022 
� Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 

emeraencia <PGEEE)". Seaunda Convocatoria. 

Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de o�ración 

Asimismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en la oficina de la Jefatura de Unidad de 
Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateas No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 
01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, un ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde 
se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00

a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, 
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de esta. 

De conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto no asistió 
ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:15 horas del 15 de 
agosto de 2022. 

Esta Acta consta de 68 fojas, integradas por 18 páginas del Acta; 50 fojas de los Dictámenes Técnicos, 
firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto quienes reciben copia de esta. 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE AREA 
Jefatura de Departamento en C Juan Ricardo López · la Jefatura de Unidad de 

Cruz Adquisiciones y Servicios. 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

Ing. Vicente Alberto 
Moya Rivera 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

NbMBRE 

Subgerencia de Tecnologías de 
la Información en la Gerencia 
de Control Regional Occidental 

ÁREA 

RUBRICA 

Participación Videoconferencia 

!RÚBRI.CA FIRMA 

Gerencia de Control Regional Ing. Leonel Zapién López Occidental Participación Videoconferencia 
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C:O"TRC� DE :::N::;RC(A Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administrac"1ón 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Electrónica 
LA-01STOM999-E33-2022 

.... Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de 
emernencia 'PGEEEl" - s,, .... unda Convocatoña. 

NOMBRE ·. 

Ing. Jorge Márquez 
González 

Ing. Carlos López 
Camacho 

LICITANTES 

NOMBRE 

Esbeide 
Meléndez 

Hernández 

. . · 
. · ÁREA . 

· . 
.. • . 

Subgerencia de Control La Paz 

S ubgerencia de Control Santa 
Rosalía 

AREA 

·Inselec, SA. de c.v.

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia del Centro Nacional y Encargado de la 

Subdirección de Ooeración 

' RÚBRICA .. 1. FIRMA. . 

Participación Videoconferencia 

Participación Videoconferencia 

RUBIUéA 

-NOMBRE . AREA 1 RÚBRICA ·• 1 
·. FIR.111A · ... ·. . · . 

Auditoría Interna, de 
Lic. Susan Jahaira Terán Desarrollo y Mejora de la 

Participación Videoconferencia 
Gutiérrez Gestión Pública del Órgano 

Interno de Control 
FIN DEL ACTA--------------

-¡ 
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Lic. Edgar Acuña Rau 
Subdirector de Administración 
Centro Nacional de Control de Energía 
Presente. 

CENACE. 
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Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Baja California 

Subgerencia de Control Santa Rosalia 

Oficio No. CENACE/DOPS-SO-GCRBC-SCSR/075/2022 

Santa Rosalía, Baja California Sur, a 10 de agosto de 2022. 

Asunto: Evaluación técnica y económica. 

Por medio del presente hago referencia al procedimiento de contratación por Licitación Pública Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-018TOM999-E33-2022, cuyo objeto es la "Adquisición de plantas 
de generación de energía eléctrica de emergencia (PGEEE)", Código del expediente: 2453703, 
Descripción del expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria" 
categorías del expediente: 5660 -Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos, Tipo de 
expediente: 01. Licitación Pública LAASSP. 
Al respecto, hago de su conocimiento que concluida la revisión y análisis técnico por parte de las personas 
servidoras públicas designadas por la Subgerencia de Control Santa Rosalía, se emite el siguiente: 

Evaluación técnica y económica correspondiente a la Partida 6. 

1. Conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público; y 52 de su Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios
Específicos Conforme a los Cuales se Evaluarán las Proposiciones" de la convocatoria a la Licitación, se estableció
que el criterio de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Puntos
o Porcentajes.

2. La Subgerencia de Control Santa Rosalía, como área requirente y área técnica de la presente
contratación, está facultada para evaluar la documentación técnica y económica de las proposiciones
presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A".
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de
"EL CENACE", y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que lo documentos presentados por los
licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben
presentar los licitantes", de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma,
conforme al Evaluación realizada mediante el criterio de puntos o porcentajes, que se adjunta a la present

/ acta.

\';c-2:-t: CJe��2:: 1 e i:.:- Ce, -;::.fr :; 1-�::a ��,cJ-.. 1 al : 0 -s.2::::- =::c~::;.,::2r �¿ 1,,:0 
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Oficio No. CENACE/DOPS-SO-GCRBC-SCSR/073/2022 
Se hace constar que de conformidad con lo previsto en Sección V "Criterios Específicos Conforme a los Cuales 
se Evaluarán las Proposiciones" de la convocatoria a la licitación la puntuación mínima requerida para que una 
propuesta técnica sea considerada solvente y, por lo tanto, no ser desechada es de 37 .5 (treinta y siete punto 
cinco) puntos de los 50 (cincuenta) puntos máximos que se pueden obtener en la evaluación técnica. 

. Partida 6 

Número Puntos Inselec,S.A. de C.V. 

de Rubro 
Rubros Técnicos 

Máximos 
. Puntos Obtenidos 

I características de los bienes 25 22 

II Capacidad del Licitante 10 9.34 

m Experiencia y especialidad del licitante 5 5 

IV Cumplimiento de Contratos 10 10 

Total de puntos obtenidos 50 46.34 

Se adjunta Anexo 1 "INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA", la cual 
contiene motivos, razones y argumentos por los cuales cada una de las proposiciones no obtuvo la puntuación 
máxima determinada para los rubros y subrubros. 
3. Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos
para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. de las
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL
CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Subgerencia de Control Santa
Rosalía, mismas que determinaron lo siguiente:

Puntos 
Obtenidos 

Monto Evaluación 

UCITANTE Pronuesta Técnica Comentario 

Inselec, S.A. de C.V. <l.292.539.64 46.34 Solvente 
/· 

I ; ~ 

'"""°''" rora, �,,�., a rada "rn de ,� =•= redSdas � 'ª' �j
l 

4. Se hace constar que, la
siguiente:

Puntación Obtenida 

Partida UCITANTE 
Propuesta Propuesta Evaluación Técnica 

Técnica Económica Económica 

6 Inselec, S.A. de C.V. 
46.34 50,00 96.34 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse el siguiente: 

Evaluación técnica y económica 

2 de 4 
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Oficio No. CENACE/DOPS-SO-GCRBC-SCSR/073/2022 
I Relación de licitantes cuyas propos1c1ones se desecharon, expresando todas las razones técnicas o 

económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 
No hay proposiciones desechadas 

II Relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes técnicamente, describiendo en lo general 
dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante Razones Técnicas v Económicas 

"Inselec, S.A. de C.V. La proposición resultó solvente porque cumplió con los requisitos técnicos; después 
de haberse efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo con el objeto de la 
contratación su oroouesta técnica obtuvo más nuntuación a la mínima exiaida. 

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 
Se hace constar que en el presente procedimiento de contratación no fue necesario determinar precio 
aceptable y precio conveniente. 

IV Nombre del o los licitantes a quien (es) técnica y económicamente se adjudicaría el contrato, indicando las 
razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como 
la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 
Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional occidental con fundamento en 
los artículos 36, 36 Bis. y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 
52 de su Reglamento, así como la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las 
proposiciones" de la convocatoria de la Licitación se dictamina que el Licitante "Inselec", S.A. de C.V., 
cumplió técnicamente para la Partida 6, cuya propuesta técnica obtuvo más puntuación a la mínima 
exigida y la suma de ésta con la de la propuesta económica dio como resultado la mayor puntuación, 
después de haberse efectuado el cálculo correspondiente, de acuerdo con lo siguiente: 

Puntuación Obtenida 
Partida Licitantes Propuesta Propuesta 

Total 
Técnica Económica 

6 "Inselec", S.A. de C.V. 46.34 50.00 96.34 

El monto total por el que se adjudicaría el contrato corresponde al ofertado por el licitante propuesto para 
la Partida 6, el cual asciende a la cantidad máxima de $1,292,539.64 (Un millón doscientos noventa y 
dos mil quinientos treinta y nueve pesos 64/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, cuya 
integración comprende los siguientes conceptos: 

Unidad 
Cosm 

Partida Descñpción Cantidad .. Ma,a Modelo Costo Total 
Medida 

Unitaño 

Partida6 Planta de Generación de Energia Eléctrica de 
1 Pieza GENERAC PLY60 $1,292,539.64 $1,292,539.64 

SCSRJ Emer,,encia (PGEEE' 60kW 

C'.y 

V Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el La evaluación Técnica y Económica, señaland¡ •. 
sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Conforme a lo previsto 
por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 

3de4 
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Oficio No. CENACE/DOPS-5O-GCRBC-SCSR/073/2022 

técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", el 
área competente para llevar a cabo la evaluación técnica y económica es la Subgerencia de Control Santa 
Rosalía representado por: 

. 
·: ·_, · 

.
. · '. :·. ·. ·. 

Isidro Ernesto Olivas Felix 
SERVIDOR.PUBUCO ·• 

Gerente de la Gerencia de Control Reaional Baia california 

SERVIDOR PUBUCO 
Carlos A. López Camacho 
Jefe de Departamento 

SERVIDOR PUBLICO 
Luis Eduardo Quirazco González 
Subaerente de Control 

Atentamente 

Área Requirente Área Técnica 

. .. .. ·· 

. 

. •• · . . . :-
.·ÁREA

Requirente 

AREA 

Técnica 

AREA 

Técnica 

Administrador de Contrato 

. · . 

Isidro Ernesto Olivas Felix 
Gerente de la Gerencia de Control 
Regional Baja California 

carios A. López Camacho 
Jefe de Departamento de la Subgerencia 
de Control Santa Rosa!ía. 

Luis Eduardo Quirazco González. 
Subgerente de la Subgerencia de Control 
Santa Rosalía. 

LUIS EDUARDO QUIRAZCO GONZALEZj11-08-202212:31:32 UTC..06:00jCENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERG!A 

, , Vme:tugyb�W5�D_dlZHYKYirobMo288eT6hKGWSwE3zU73O17B2kfm1AKhYxeG/fldnZ!fjqOd2inbeFUmJTOLyimSOCWv+ROoCi8Hqil 
"Op,$2Yx!oY+1iSioRdTzaojcyY5kU+O0zA9NdPxvwhx586g== 

CARLOS AARON LOPEZ CAMACHOl11-08-2022 01:44:04 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

D2BpylKfru/uXlsgf/6z6ucKXbPSdWgKYADlcTpUWX/UHvrnuVCvipMdz8YeX5LqUqQeE3WNESpWncW1EDHpUZ6S+xKCybFbi37uvo 
mZ8Up3HjQTQLoFmgm3FdQGhnPJu5hoUKsm5KcX+7qYV4fsw:::::::: 

ISIDRO ERNESTO OLIVAS FELIXl11-08-2022 00:11:47 UTC-06:00jCENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

kAsOPb/GFglabe7B/ayc7PmMRfmovSNZm38NjBA4Trc1D5fAhBZLiqAprqKlyfJuqKg4p4CnzQRLOAZBXq867QYCSBVtYBffA122UKX 
Kml/C683RTZV+KHY0g/yNdC1oGE0Ngps+MChsUGw2g1fXAA== 



INFORME DETAUADO DE LA EVALUActÓN TiaacA-ECONÓMICA 
Detalles de Propuestas Solventes 

FECHA: 2022-AGOST0--10 
REFERENCIA: CENACE/CENACE/OOVS.,SO..GCRBC-SCSR./073 /202 

Descripción del expediente 
Código del expediente: 2453703 
Descripdón del expediente: "Adquisición de plantas d-e _generadón de energía, Segunda Convocatoria" 
Categorias del expediente: 5660-Equ1pos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
11¡:;o óe expediente: Ol, Llcitadón Pública LAASS? 

Datos generales del procedimiento de contratac:on 
PROCEDIMIENTO Número: lA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimlehto:€lectr6nica - J>resef'dal 

lnselec,. S.A. de C.V. 

1,• Ci.r:ple cm torJos !,s �i!l'iemoo 11'Cltct!S minitn0$ 

2.· OWeM 2 d�S p¡rtos.en ·oora!'Acti:iad o �!i'.1:/c LIUl .:el �:, ¡m ®t1i ,;r..e a�era m..nl�Wi1.il lli;¡'¡J &.íl rt2f:X a 'C aoo� y meno: e i¡;ual a ':5 !IMs 

3.. ot:tie.1�;) de OJS p,.r!os ,m e! 1t1br1; "Pa¡Jj¡,j� óe <llsffipadt.u:los." �I lrn:!lcar ,:¡.e ro;, � an óscapadtados 

4.-0!xí&MOúeo.J.:l w,-ioo, M cl nJt,:i "Pol1ít:&sypracfcas Ge-!a�atdacte géne'::'!!I ir:di:.arq,.o&M cuenJaC(),". � 

Ests: Informe consta de un to� de 13 lOjas, firmada eleclrórncamente por los elebotaroo y revisa·on, quienes reciben copia de esta, 

Realizó Autoriza 

Carlos A. • ...opez Cama.cho 
Jefe de Departamento 
Área Técrjca SCSR! 

Luis Edu<1rdo Quira2co González: 

Sut,gerente de la Subgerer.cia de Co�trol Santa Rosa!ía 
Admir.·1s1rador de Contrato 

LUIS EDUARDO OUIRAZCO GONZALEZl11-08-2022 12:17:28 UTC..00:00!CENTRO NACJONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

Vmetugyh4W5RsDdl7HYKYlrohMo28BeT6hKGWSWE3z:Wff2VpggE:yDbl4Xnpr$VeoTw63V5Pdqqzzdt:qWcdOC06WJsFvrcFf137n1/0c 
KyrEBCOt1 aLEbiA49b4:xfDTWXyGR1V942kRS4WtAOautw=;;; 

CARLOS AA RON LOPEZ CAMACHOj'i 1...08,.-2022 01 :48:35 UTC-06:00ICEt,.,'TRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGJA 

D2BpylKfru/u.Xlsgf/&6ucKXbPSdWgKYADfcTpUWX9jc+CBlKLoa6mFNy6R2ZIXNC3sWPnYaSmU7+NEM31bx3EsLVP&X'l,'T51lmóScz 
:14Mi5rNqtd39tBm T 1 EdfelfvMhcagGynVLRmrdAFsRAr1 XA= 
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CENACE 

Descripción del ex¡¡eólen!e 
Código de! expediente: 2453703 

Descripción del exl)ediente: 'Adquis;ción de plantas de generación de energia, Segunda Con110catoria" 
Categorias del e:<pediente: 5660 -Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente: 01. Licílación Pública LMSSP 

Datos generales del procedimiento de COJ11ra!ación 
PROCEDIMIENTO Número: l.A-018TOM9S9-83-2022 
Medio o forma del procedimierrto:Beclrónica - Presencial 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE Partida 6 SCSRI 
' 

Revisión Documental 
CUM91..E 

[S!INO) Ubicación Flslea 

OLForma!o 01 Representante legal 5 paginas 
Formato_01 Jdenlfficación oficial del licitante SI 02_Carms poder 

OS_Carpeta legal administraijva folloa 0001 a 0003 

Formato_02Acreditaclón de existencia legal y personalidad juridica SI OS_Carpeta legal administrativa lolil)S 0004a 0006 

Formato 03 Manifiesto de nacionaUdad SI 05_Carpeta legal administra!lva loUos 0096 a 0097 

Formato_ 04 Manifiesto de no existir impedimento para participar SI OS_Carpela legal aOministratiVa folios 0098 a 0099 

Formato 05 Dedaración de integridad SI 05 Carpeta leg;il adminislra.liva folios 0100 a 0101 
Formato 06 Modelo de convenio de participación conjunta SI 05_Carpeta legal administrativa folios 0102 a 0103 

Formato_07 Carta de aceptación de uso de medios electrónicos de comunicación SI 05_Carpetl legal administrativa folios 0104a 0105 

Formato 08 Escrito de estratificación SI OS_Carpeta legal administrativa lolios 0106 a 0108 

Formato_09 propuesta tecnica Si 
03_Carpeta propuesta técnica 1_2 folio 0001-0752 
04_C.rpeta propuesla técnica 2_2folio 0753-1328 

Formato 1 O propuesta económica SI 06 Sobre propuesta economica formato 10 folio 1-3 

Formato_ 11Acuse del manifiesto en el que afirme o niegue los vinculos o relaciones 
SI OS_Carpetl legal admiílÍstrativa folles 0109 a 0114 que tenga las personas con servidoras públicas 

Formato 12 SI OS_Carpe1a le¡j<il admlnlstrailva folil)S 0115 a 0116 

Formato 13 SI OS_Carpetl legal administrativa fofos 0117 a 0118 

Formato�14 SI 05_ Carpetl legal administrativa folios 0119 a 0120 

Formato 15 Manifiesto de cumplimiento de no= SI 05 _Carpetl legal administrativa folios 0121 a 0122 
folletos, manuales, hojas de especificaciones, hojas de diseño, carta de proveedor, 
entre otros; Indicando de manera clara y explícitamente la evidencia de cump!lmiento 03_Carpela propuesla técnica 1_2folio 0001-0752 
del requisito (página, párrafo, marca, comentario u observación) SI 04_Carpeta propuesta técnica 2_2 folio 0753-1328 

cumplimiento a la tabla de puntos y porcentajes SI 
03 _Carpela propuesta técnica 1....2 folio 0001-0752 
04_Carpeta propuesta técnica 2_2folio 0753-1328 

Ülttma declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provlsional del impuesto 03_Carpata propuesta técnica 1_2 folio 0001-0752 
s; 

sobre la renta pre sentadas ante la SHCP (SAT) 04_Carpetl propuesta técnica 2....2 folio 0753-1328 

Carta de distribuidor autorizado SI 
03_Carpeta propuesta técnica 1_2 forro 0001-0752 
04_Carpeta propuesta técnica 2....2 folio 0753-1328 

Durabilidad o vida u!U de! bien SI 
03_Carpeta propuesta técnica 1....2 foUo 0001-07 52 
04_Carpeta propuesta técnica 2_2 folio 0753-13 2B 

Cuestionario SI 
03_Carpeta propuesla técnica 1....2 lolio 0001-0752 
04_Carpeta propuestl técnica2_2 folio 0753-1328 

Carta Garan!ia SI 
03_Carpeta propuesta técnica 1_2folio 0001-0752 
04_Carpeta propuestl técnica 2_2 folio 0753-1328 

Participación dtscapacitados, aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del SegLJJ'O Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores 

SI 04_Carpeta propuestl técnica 2_2 follo 0753-1328 
son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del 
artículo 2 de la Ley General de las personas con discapacidad 

certfficado vigente de cumplimiento de la Nonna Mexicana MXR-025-SCFl-2015 SI 04_Carpeta propuesta técnica 2_ 2 folio 0753-1328 

documento expedido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con el cual 
SI 04_Carpeta propuesta lécnica2_2 folio0753-132B 

se otorgó la patente, registro o autor ización correspondiente 

contrato u orden de compra SI 04_Carpetl propuesta técnica 2_2folio 0753-1328 
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INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
REVISIÓN DOCUMENTAL 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA: CENACE/DOPS-SO-GCRBC-SCSR/073/202 

lns,,loc, SA de C.V. 

Observación 

Escrito de interes por participar e IFE: Carlos De luna Hrgareda 

Anexa poder notarial; acta oonstituliva primera y segunda reforma; registro público de la propledad y de 
comercio. folio 0006-0095 
Naciona!Jdad me�cana 

Sin observaciones 

Sin observaciones 
Indica no aplica, no particip,.F.i de manera conjunta 

Aceptl uso de medios electrónicos de comunicación 

Empresa f)f)queña 

Incluyo Documentación técnica, cuestioí\aóo y carta garantía, manifiesta 18 meses a partir de arranque induye 
mantenimiento: vida util del equipo entre 10 y 15ailos 

Sin observaciones 

Anexa acuse de la SFP de manifiesto de vincules con servidores públicos y manifieslo de particulares, fecha 
de recepclDn 01/0812022 

Producido en los Estados UniOOS Mexicaoos 

Indica que son originarios de México 
Indica que no aplica por ofertar bienes con grado de contenido nacional 
Sin observaciones 

Manifiesto de cumplimiento de! anexo tecnico folios 0001 a 00020 
Fichas tecnicas para ta partida 6, SCSRI, folios 0329 a 0353, folios 0356 a 0364, folios 0418 a 0421, folios 
0464 a 0485, lolios 0467 a 497, 0594 a 0616, folios 0683 a 0694 

Anexa infoonación para la evaluclón d1e punlos y porcentajes folios 0084 a 0097 

Anexa información para la evalución de puntos y porcentajes fo/los 0098 a 0149, folios 0231 a 0282, folios 
0365 a 041 6, fallos 0498 a 0549, folios 0629a 0681, follos0695 a 0746, 0765 a 0816, 0831 a OM2, 0897 a 
0948, 0963 a 1013, 1105 a 1156, 1248 a 1299 

Anexa Información para !aevalución ele puntos y porcentajes foUos 0150 a 0154, folios 0283a 0287 /' 
\.__i 
rl 

Anexa información para la evalución de puntos y porcentljes foUos 0550 a 05 51 

Anexa información para la evalución de punlos y porcentajes folios 0617 a 0628, 0754 a 0764, 0820 a 0830, 
0886 a 0896, 0952 a 0962, 1094 a 1104, 1237 a 1247 

Anexa información para ta e'V<liución de punll)S y porcentajes folio 0662. 0748 a 0752 

Indica que no cuenta con discapacitados, Anexa información para la evaluclón de puntos y porcentajes folios 
0753, 0817 a 0818 

Indica que no cuenta certificado, Anexa inf□m1ación para ta evalución de puntos y porcentajes folios 0819, 
0883a 0884 

Indica que cuenta con 7 palílntes, Anexa información para la evalución de puntos y porcenlajes lolios 0885, 
0948 a 0950 

. 

Indica que cuenta con 19 contratos u ordenes de compra, Aner.a información para la evalución ,untos y 
porcentajes lolios 0951, 0948 a 0950, 01014a 01092 

1 
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CENACE 

contratos u órdenes de compra, cartas de fubricante que lndlcan que es distribuidor o 

comercializador autorizado y certificados 

cartas de satisfacción o liberación de fianzas 

Actas de visita a snio 

Documentos adicionales 

Realizó 

Carlos A. Lopez Camacho 
Jefe de Departamento 

Área Técnica SCSRI 

SI 04_Carpeta prppuesla técnica 2 _2folio 0753-132$ 

SI 04.Carpeta propuesla técnica 2....2 folio 0753-1328 

SI 04_Carpeta propues1a técnica 2..2 folio 0753-1328 

- 07 _Sobre documentación adicional 0001-0031 

REVISIÓN OOCUMENT 
FECHA: 2022-AGOSTO-

'"
'"

FER� ......... A: reN• ... e,o,.....,.._ ............... 8 7--,2 

lnO<!le<:,5.A.doC.V. 

lndic. que es fabJicate, comercialtzadory dis!ril,uidor alllonzado, cuenta con 19 CQntra!os u ordenes de 
comi::ra. cuenl:ll con,AneKil información para ta eva/ución de puntos y poreer,tajes folios 1093, 1157 a 1235 

Indica que cuenta con 16 Oficios, actas de entrega o entrega satisfacloMa de coni'lllos u ordénes de compr.i, 
Anexa información para la el<llución de punlos y porcentajes folios 0951, 01¾8 a 0950. 01014a 01092, 1093, 
1157a 1235.1236, 1300A 1319 

Indica que cuenta con 2 v1srtas a sitios a !a SCSRJ 24 de marzo y 07 de junio, Anexa información para. la 
evalución de puntos y porcentajes folios 1320, 1321 a 1328 

relaclón de documentos, formato 1, formato de aclaracion de co1WO(;;;lloria, formato 6, formato 16, formato 17, 
formato 18, lorma10 19, lormato20, formato 21. formato 22 yformato23 

Autoriza 

Luis Eduardo Quirazco González 

Subgerente de la Subgerencia de Control Santa Rosalía 
Administrador de Contrato 

LUIS EDUARDO QUIRAZCO GONZALEZ!11-08-2022 12:22:00 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

Vmetugyh4W5RsDdl7HYKYirobMo28BeT6hKG WSwE3zUwkbLDvZcAdDCXUCQNirm8CKPlfYLcUzo8QgMV1JTCx4CglSgeAdBToc8W 
ZV/6AGUyLKfHXZxnMkfiuKLY Mwwi/fMGhtb34VdgEqbXg9yJHg== 

CARLOSAARON LOPEZ CAMACHOJ11-08-2022 01:53:20 UTC-06:00[CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

D2BpylKfru/uXlsgf/6z6ucKXbPSdWgKYADlcTpUWX9aN/1sRKQzdi9ytyg0rSOXvdO/cjFpRAFSUnHwZwLcCtBU1R6SGOsh92AhYi14G 
s5/G6E97sXMaPnBxhHHMLoX5hDZeBCglGRmxB7yVkXQZg== 
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CENACE 

Dos<:tipt:,órdclo:.pot!looie 
Có<!i9odolo,podiorrtn:2453700 
Do=ipc6n dol oxp«11on1n: "Adr¡uislcón do planr.,, dogon01a<Jón do oo<lfgla, So9uoda Conoocaloóo' 
C..tcgOl'laSdol e,pe,:ilonlO: 5660 -€Quipos de goMl':lciói, olódrica, ap,ralos y aOC<ISCriosol,!olri<C,s 
Tipo <le expodiDn!o: 01. Uctroón Publ'°' LAASSP 

D•los1J000ralas<iolorlleod1mnltltoclo<<mlrnlac"1 
PROcrDIMIOOO N""'°ro: LA-016TOW99,,EJ3.2022 
M001oobrrmdol�i""'nto:Eloctrórum-Pr""'n=I 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE, Partida 6 SCSRI 

ESPECIFlCJ,,CIONES TEC�DAS LA$ PARTlOA R,qu<rimionl<rs mlnlmos 
1.01 Uso de la PGEEE Ooomorgonda(SlandDl'l 

1.02 lns�ción de la PGEEE a1, 

1.03 Molor ,_ 

1N DisponibJli:.lad Tip,,3- .  \5s máxtlnos. Tiorn¡,odosdoqued, .. oo100,,,.oq,eyonquotomacerpo. 

1.05 Regulacón ere lrncuencla R•guladinaulomallca, No del>eexta<Jor Oel 1% ao la frecuooi:lB n"""1al, conl01mo a la N0!,1.J.467-19B9,S.6..J.1 

1.06 Re9ulacióndevolt;je •1-1.5%,RogL.le�ónoolomal!ea 

.!:Q.I_ SupeMllón ycontro( gobemadordel motor-generador GCROC a got>omo<fo, dol molor-sc,ooradordobo.., oladrooica y com,m1r,.,.,, dobr,:umpl:rcoo lo McaOOon la NOM-.M67-1B89, 
{tablero de conlrol) SCLPZ oocci"1e.5.6.3.5, 5.6.5.1-5.6.5.6. 5.7.2y7,1.1 adornes do lososq1.10m3Sde prole<d60: .. <1ebe contarcoo lo ""�"'lslCl1 do 

-
mn<umoóo comtusllblo, alarma Ce bajo nivel ea combu$lltllo yel,""" ded0"""1! do lig,odcs. La Interfaz i!ll �.uano (HMI -

"'" HumM -Machloo lnterlaoo) s, di»obasaren Dlspl,wo 0"'111or;dobotontar""' �uorto ce comunlcad"'1 cttiemot. �morol 
protocolo<le com;n""'cién modbw ¡Tt:Po RTU) o 0/<P:J y o;,cion,lcl F'"IO<ol!,SNMP oSOMdor ""'botlidoWCO. 

1.08 '"' Con slstema de arno,tiguamlenin. 

1.09 Silenclwor Tlpo hospital, � debe le!ler un ni\le! de n.,!do lnlertor a 90 db a una distancia de 7 m, confom,e a ¡., NOM 
Oll-STPS-2001 

1.10 Ci!pacidod PGEEE GCROC 20iJ kW. f-60 Hz, U
1

r22[lV,3f+1N, FP---0.B, cc,,e,:11)n osln!lla ,011<1amen111 ate!rlzada. 

"'"' 250 t!#. J.60 1-il:, U,f22� V, 3f•1N, f'F'•M, conexión oolrellaoóVd-nto ,1,rn,o;._ 
SCSR SO kW, i:60 Hz, U,f221lV, 3F•1N, Fl'-sl,8, i:one�ór1 estrella slllldilmanto alO!!l.sdo, 

1.11 l\lcanea de O¡)eraclón GCROC TOEBhr,taoq¡¡oiet,,grado 
(Capacidad doltanque) 

SCLPZ TOE241lr.:a.,q"" ,rua¡¡n,oooel'.lemo 
sos, TOE24 hr, tari<¡uo nlog,.do oe<lemo 

1.12 Caracterlsücas del tarique Tanqwml09rado(bwotonc¡ue)cdelloblo�orad. 
Mamriald• oonstn,cc'ón, Acero •I •i'<>carl>ónodo Aooro lnoxl<labla pa,a a,ntener OiioaoL 

1.13 �-- GCROC ?arafolemperloyacu,ioe. 

sou>, ParalnlemporloyocuolJca. 

"'" P•raln!Drnparloyo.irsllca.. 

1.14 Módulo de Trans'.�rttm:ia GCROC Siotabl01ode !ran,loroai:ls, te PClClEEdr,!¡o re<llllr.,l.alos do '"""q .. y paro 11<,I PLC/IJTR«lstonla. 
(trans!eronciaautomáOr;:aJ "'"' Equipo ..,u,mo b=do,;n Tallloroauro sopOJt>óo "'" Tronsl<lrondaAUrorn:,;oa (ITA) u.n;lci"'1 abierto paro 3 bntoo. 

"'" f<1ulpo oxlemo l>asa""on Talllemauro soportad□ oon TranslorenciaAuromálca [TTA) �aos,�□n a!,l"'1a para 3 luen,eo. 

NOTA; =•nto lntemo medi:rnt, el cual .. ,a,,;;1a la ,oíl!caclón del«Jmpl-ml•nlo <lo ro, roqul,lco,; sohcilaáoo•n lo owroca:oo,, lallcitadon, 
Real¡zó Autorrza 
Carlos A. Lopez Camach.o Luis Eduardo Quirazco González 
Jefe de Departamento Subgerenle de !a Subgerencia de Control Sanla Rosalia 
Área Técnica SCSRI Administrador de Contrato 
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INFORME DETAUADO DE l.A EVAWACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
FO-CON·11 RESULTADOS DE LA EVALVAOÓN TÉCNICA 

FECHA: 2022-AGOSTO·lO 
REFEltENOA: CENACE/DOPS-SO-GCRBC-SCSR/D73/202 

ln,oloo,SA<!o C.V. 

ot,o.,..cl.,,, 

P3tll uso Slandb¡: 5S � mVA 60H, 

Morca Pork,ns. Con""'"° do combu,Ublo • piona carga !6.6 ull 
!5009 
ipotlilgobomodor.o""""1ln><:o,conformo,IS08528 
+1-1 ¾ Rogui,�6nautomaica 

EQUIPO AUTOW.TlCO DE ARll,\NOUE. PARO Y PFIOTECCION A BASl: OE 
MICROPROCESADOR, •od por modio do u, momJlo a .. locclonar (RS232. RS465. Éll!Orool) 
Control Modelo Cplian 1, lnlelli.JloNT AMF25 
C011�ol Modula Opnon2:0S7320· 
'se óobo lnduhl DSl:892 

T=mcl oalnllo l•mo lanquo ya,oota po'll omorti¡¡uor la �b<o�ón y mc¡omr cl ool�do . 

BBeB 

5mN 651<VA 60HZ 

g hrs con 150!tros, y maneja contenedor do 500 )i!ro; 

..,,roalcarboodo14sv,¡¡ 

CAP5G. molenal aru,m>: Fillra<!epclioSlO<, lémlna Oo ""'"' al carbon d• 14 ""11 o, ,.;,,sor, 
piottlra da o¡:llc:odón elecirootltica con roool!IOn.:,;, al srnt.,nto .. 1,no (1000horao encamara 
$0jlna),co/or9rlolndu,olol(pantono<25C),l<>Olc:lporo""''"lompooo 



CR.l\JACE 
INFORME DETAUADO DE 1.A EVAWACIÓN TÉCNICA•.ECONÓMICA 

FO-CON-11 RESULTADOS OE LA EVALUAOÓN TÉCNICA 
FECHA: 20.U·AGOSF0-10 

REFERENCIA: CENACE/ DOPS-So-GCRSC.SCSR:/07.3/202 

0.scop:,óo c'ol expcdlenll> 
Código <fol oxpodion11l, 245.1703 
Dosc,J,ciDJl dol o,¡,odlon:o: "Adlltlisi�l)l1 do �riaoóc gonor.,ciOo do oeorgl.a. S.gonda Coll'lll>CObna" 
Calogorn,, dol "'l)Odloni.: >660-Eqwposdo ,oner.>dón oloeltloa. aporalos yaoi=ono, oléc!rlcos 
Trpo do cx�ed1onta :Oi. LJclta�oc Pú:l,ca LAASS!' 

DalMgeoarafes del �mcedimionlnde cont,nt,oón 
PROCEOJMIENTONúmoro,lA--018TOM99� 
Mod�o fom,, dol procccüm1onro:E[odrór,m-Preoooool 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE, Partida 6 SCSRI 

ESPECIF!CllCIONES TECNICA.STODAS 1..115 PARTIDA Aoque,imóoo1os """""os 
1.01 LJso de lo PGEEE Oo omorgonoo (SlandbY) 

1.02 fnslalaci�n de 1.1 PGEEE a¡, 

1,03' '"' ,_ 
1 Jl4 Dispon;!)lli:lad Tipo 3: 15 s n$1m,,s. """"" dosdoqu, re,:1t,asens1 do arrnnquo yon qua toma carga 

1.05 Regulaciólidefrewenoo R,galactónauton>a11ca, No debe e,cetl(:rdel \% o, /a !reCll<ncla ooma,al, wnrormo a la �0!.hJ-4oM989, S.5-3,l 

1.06 �ulaclóndel'Oltaíe +/,-1.5'1,,Regulaci�a<JIOmálca 

,1:QL.. 
&Jper,Jsi6ny control, gobernador dcl mo!Qr-generadar GCROC Elgobomado• ód molor-gon.,.óordobosor olot:lrona, y como mln1moóobo oumplirconlo mdlo:,do on la NOM-.1-467-19119, 
(tablero de conlroQ SCLPZ sccóon,ss.5.3.5, 5.6.5.1-5.6.5.5, 5.7.2 y 7.1,1 •óomasóo ros OSQUemos de J)IOloc:dón; so debo cr,,,;,rconlo supor.!Slón do 

f---- ocn5111110 ele combuslJlllo. alam>a daba¡o twcl do comOO�e yalami, de óorr.,ma dol(Guldos. La lnteria:do usum10 (HMl-
SCSI< Human -1.bCll0,e lntorfacc)sodelle basaren Olsplayo monltt:t;dobo ccnrarccn puorto ooccm..,lcac:IOo ottiomet. ''""" ol 

proroa:,lo <lo wmunJcación n,odbus [TCP o RTU) oONP:l yopcionol el �oSNMPo""'"'10r llmbol>do Web. 

1.oa ''" Con sistema de amortiguamiento. 

1.09 Silenci.1d01 T1po hospital, se debe terti!r un nivel de ruido Inferior a 90 db a una dlstanda de 7 m, conforme a la NOM 
011•STJ>S-2001 

1.10 Capacidad PGEEE GCROC 2CO kW. f=OO Ht.U,FWJ V,3F+,N, FP.0.13, tonlllÓÓO BS!rellasoodair-0n1, 01ern,ada. 

SCLPZ 250 kW. f:6D H>, U,f2i0Y,3f•1N, F?,,D.13, .,,,,o,lon osu.llo :,óJk!omoota au,rr12Ma. 

SCSR 50 l<W. f,60 H•, U
1
f22(1 V,3f+1N, Ff',;l,B, cononón .. ttB!iasóüdameolO atorrizada. 

1.11 Alcance de Operación GCROC TOEBr.t,lan�u•l"1eíl"'do 
¡Capacidad del lanque) 

SCJ.n TOE 24 hr, Jaoquo lnlagra.:iooa,iomo 

SCSR TOE24�r,lao">q"" ,nlegtaéooonemo 

1.12 Caracterlsicas del tanque Tar,qua lruegrndo (t>¡,so tonque):do <loble DO!od. 
Mata<lalde co,,rnJo<ióo; Aei,ro al alloarbónodo Acero lnoxldablo P"" tonlenor díósol 

1.13 �., GCROC ?ara,atemporleyal:USl<r:a, 

SCCJ>Z Paralntemped,yil<m!lca. 

ses, Pornlnlamporloyol:U>1lca, 

1.14 M6dulcdeTral1Sfarencia GCROC Sin tabloro de tmnofere,,olo, la PGGEE.Oebo reoib�,anaf .. de ommquo y poro dol PLCN!R .,ist,,rm,. 
{tr.mslerenda automáfü:a) SCCJ>Z oqlJlpo•xtomo oasac1,.,, Táblero OIJIO soportado""' T,.IW!i,.nciaAIJ:omanc:o (TTAI ir=lcion a!ilorta po,a 3 foonto._ 

ses, >:qulpo..,emob.asa®onTablomautosoport!doconTransla,.,,c!aAurorn/lfü:a¡,,A)�ar&:>□nablOflap.,<a31o•nlOO. 

�TA: DocumM11rl ln!erno modlán:.01 cual .. ac:redrta la ,o,moacióo d•I wm,ol ml,rni, delos requl,llll!I solicitado,.,, lo c:orwocaoma a la lloltaci,.,,,_ 
Realiló Autoriza 
Caries A. lopez Camacho Luis Eduardo Quiraz�o González 
Jefe de Departamento Subgerente de la Subgerencia de Control Santa Rosa/ía 
Área Técnica SCSRJ Administrador de Contrato 
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Oe>trlp<ion delexpod!omi, 
Coóigo delO>?OdlOll!e: 2'53703 
Oe>cri¡,cióndel o,¡,edient.: "Aái¡u�ci:in de planta, de genero<:ión de energlo, Se¡¡undo ConVO<Obie" 
Cet,:gon0>del e,;,edient.: 5660 �"�" de genernolim olei:irll:o,oporalOSy ac,,,,,.,'10, eióctrl<os 
Tipodee:<pedlen1<:0tliatocionf'úb/,coLAI\SSP 

Dotosgenern!osdelpmce,jmontodea,nlratación 
PRúCEOIMIENTD Numero: LA--01BTOM999-E33-2022 
Medio o formo dei plO<edimiento:Be<Wnico • Pr<,,ooOIOI 

Planta de Generación de Energía Electrica de 
lnselec, SA de C,V, 

GENERAC 
Emergencia PGEEE, Partída 6 SCSRI PLY60 

Partld, Dimrlpoion ��-
Unldaddo 
medid> P,.do ... r..olM.!IJ lrnport.¡U�J 

Plan!adoGeilenicióndeEne,gia 
Eléctrir:a de Emergencia (?GEEE) ' ,,_ $1,292.,539.64 $1,292,539.64 
200kW 

Análisis de las propuestas Cumple c:on los requerimientos 
Nota: Dorumento 1nlemo mediante el cual se acredita la evaluac1on realizada a la o las propuestas ec:onómlcas. 

Se deberá dejar constancia en este documento si el o los licltantes rumplen c:on lo soílcitado en La convocatoria a La licitación. 
Se registra el monto de la proposición que haya ofertado el precio más bajo 

Realizó 
Carlos A. Lope:z Camacho 
Jefe de Departamento 
/wa T éc:nii::a SCSRI 

AutOriza 

Luls Eduardo Quirazco González 
Subgerenle de la Subgerencia de Control Santa Rosall.a 
Administrador de Contrato 
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CENACE 
INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 

EVALUACION DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA 
FECHA: 2022-AGOST0-10 

REFERENCIA: CENACE/DOPS-SO-GCRBC-SCSR/073/202 

Descripción de! expediente 
Código del expediente: 2453703 
Descripción del expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria' 
Categorias del expediente: 5660 -Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente; 01. Licitación Pública LAASSP 

Datos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: LA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:Electrónica - Presencial 

Criterios 
Ingresos::;; Monto de la oferta+ 5%: O punto 
Monto de la oferta+ 5% <Ingresos::;; Monto de la oferta+ 12.5%: 1.5 puntos 
Monto de la oferta + 12.5% < Ingresos s: Monto de la oferta + 20%: 3 puntos 
Monto de la oferta + 20% < Ingresos: 4.5 puntos 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE Partida 6 SCSRI ' 

Monto de la Monto de la oferta 
LICITANTE Oferta Ingresos +X% Puntos 
Inselec, SA. de C.V. $1,292,539.64 $61,923,595.00 4791% 

Reahzo 
Carlos A. Lopez Camacho 
Jefe de Departamento 
Área Técnica SCSR! 

4.5 
Comentarios 
Opinlori del rumplimierito de obllgadones fiscales, 
Positivo Revlsióri practicada el 16 de abñl de 2022 a 
las 14:47. 

Autoriza 

luis Eduardo Quirazco González 

Subgerente de la Subgerencia de Control Santa Resalía 
Administrador de Contrato 
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AOCF1/jlmlh7LDwc4yDt47kUXLJobYGLUL T/6AVmU34SQCnYbw== 
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CENACE 

Desoipción del experjiente 
Código del e�ediente: 24�703 

Descripción del expediente: 'AdquJsjción de plantas de generaciOll de energie, Segunda Convocatoria" 
Categorias del expediente: 5660-E(luipos de generación elédrira, apara!os y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente: 01. Licitación Púb)ica LAASSP 

Datos generales del procedimiento de contra!Bción 
PROCEDIMIENTO Número: l.A-01BTOM999-,E33-2022 

Medio o fOTTlla del procedimierito:Electrónica. Presencial 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE Partida 6 SCSRI ' 

Para fa asignación de puntuación en cada rubro, la convocante considerará lo siguiente: 

Para todas las partidas 

Los contratos u órdenes de compF.J (para demostrar expe¡jencia, especialidad y cumpllmlento) deben ser de "Adquisición de Plantas de Generación de Energía Eléctrica de 
Emergencia" capacidad en standby de 50kw o superior, adjudicados de 2012 a la fecha. No se aceptan de seMcio de mantenimiento 

Rubro/ Subrobro Crtterlo / Evidencia de eumplimient0. Puntaje 
En caso de no anexar el eues�onarto y la evidencia no se obtienen pl!l'l!os. máximo 

1 C2racteristias del bien o bienes objeto de la propuesta téCl'lica (25 puntos) . 

i.a Caraeterlsticas técnkas . 

Criterio: 
Cumple con tDC!os los requerimientos técnicos: 15 p�n!os 
No cumple con algún de los recUt,rimientos técnicos· O pJn\cs 

La1 Requerimient()S técnicos establecidos en � 15 el anexo técnico. El llcitan!e debe entregar DOCUMENTOS TECNICOS tales corno: folletos. manuales, hojas de especificaciones, 
Mojas de diseño, carta de pfOl'eedor, entre otros; indicando de manera clara y explícitamsnte ta evidencia de 
cumplimienlo del requisito (página, párrafo, marca, comentario u observación). Estas referencias deben ser 
también entregaclas p.ira rolejar cumplimiento. 

� 
consumo mayor a 65111hr. 1 punto 
consumo mayor a 60 lt/hr y maoor o igual a 65 IVhr. 1.5 pL;rncs 
consLIITio mayor a 47 !t/hr y menor o igual a 60 Whr. 2 pu�los 

i.a2 
Consumo de Combustible a 100% de la consumo menor o igu.il a47 lt'hr. 2.S pun:o 

S5 
�., Evidencia· 

El licitante debe entregar DOCUMENTOS TECN!COS tales como: folletos, manuales. hojas de esl}eóficaciones, 
r,Qjas de diseñe, carta de proveedor, er.tre o1ros; indicando de manm clara y explicilamente la evidencia de 
cumplimien!o del requ<Silo (p�gi<W. párrafo, r:.arca, comentario u observación). Estas referencias deben ser 
también entregadas para rolejar cumplimiento. 

Criterio: 
Nivel de ruido. Nivel de Ruido igual omayor90 db: 1 punto 
la 7 m de distancia) Nivel de Ruido igual o mayor a 85 db y menor 90 d�: 1.5 puntos 

Nivel de Ruido igual o mayor a 75 db y menor 80 dt>: 2 puíl\0$ 
i.a3 Nota: Solo apnea a las PGEEE con Nivel de Ruido menor a 75: 2.5 puntos 

,, Evidencia: caseta aCUslica. Para tas que no El llcllante debe entregar DOCUMENTOS TECNJCOS tales como: fclletos, manuales, hojas de especificaciones. sollcitar,;,n caseta acústica se otorgaran hojas de diseño, carta de proveedor. entre otrcs; indicando de martera ciara y explicttamente la f.idencia de los 5 puntos cumplimiento deJ requisito (página, párrafc, marca, comentano u observación). Estis referencias deben ser 
también entregadas para col€jar cumpllmi&rta. 

Crlterlo: 
Vida útil menor o igual a 10 años: 1 punto 
Vida úlil mayOf a 10 aii(JS y menor o igt!al a 15 años: 2 punto, 
Vida Litil mayor a 15 años y menor o igual a 20 arios: 4 �un!os 

i.c Durabilidad o vida útil del bien Vida útil igual o mayor a 20 aílos: 5 puntoG 
5 Evidencia· 

El lici!Jnte de� entregar DOCUMENTO TECN/CO tales c:imo: follelos, mamales, hojas de especlficac¡ones, 
hojas de diseño, carta de proveedor, entre otros; indicando de manera clara y explfoitamen!e la evidencie de 

también entregadas para ro!ejar cumpl1mien'.o. 
curnplirnienlo del requisito (página, p_árrafc. marca, comeritario u observacióni. Estas referencias deben ser

l 

"Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de emergencia (PGEEE)" Página 1 de 3 
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EVALUACION TECNICA PUNTOS Y PORCENTAJES 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
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CENACE 

Para !a asignación de puntuación en cada rubro, la convocante collSJderará lo siguien te; 

Para todas las partidas 
Los COíllralos u órdenes de compra (para demostrar experiencia, especialidad y cumplimiento) deben ser de "Adquisición de Plaolas de Generación de Energía El�ca de 
Emergencia" cap,¡lcidad en standby de S0kw o superior, adjll0Icados de 2012 a ia fecha. No se ag¡;gt.io de �iciQ !Je mªntenimiento 

' 

ff,3 

ita1 

ii.a2 

IT.b 

U.b1 

ii.c 

Rubro / Subrubro Criterio / Evidencia de eumpfimiento. 
En ca;;o de no anexar el cuesUonario y la evidencia no se obtienen puntos. 

capaciciad del ncitante (10 puntos) 

Cal)<lcidad de los recul'Slls económicos 

Crileriq: 
Ingresos s Monlo dela oferta+ 5%: O punw 
Monto OC ta oferta+ 5% < Ingreso:; s; Monto de !a oferta+ 12.5%: 1.S puntni 

���� ecorióm:s ta Mento delaofertJ + 12.5% < Ingresos s Monlo dela oferta+ 2D%: 3 puntos s Iotantes acr tan que cuen n con 
capital contable de �sta el 20% del ��=n�:.

la oferta+ 20�, < Ingresos: 45 puntos 

:nto total de su oferta Y l10 menor 
ª

1 última declaración riscal anu;il yla Wi,ra declarac·ó.1 risca provis"iona del ·Imp,.ieslo sobre la renta presentadas 
por el !1otante ante J. SHCP (SAT). En caso de !lc1tantes extranJeros. deberá presen1ar los documentos 

Recursos técnicos y de equipamiento 

Participación de Discapacitados 

Políticas y¡;,ráctic:asde igualdoct de 
género 

Participación de MIPYMES 

equivalentes a las. del pafs ® or¡gen, dor!Oe se demuestre la capacidad económi¡;:¡¡ que se evaluará en este 
Inciso. La cual deberá presentarse en el idioma del país de or1gen con la traducción simple al idIoms sspal\ol. 

� 
12 meses de garantia adicional sin costo a CENACE induye manlenlmiento: 2.25 puntos 
18meses de garantía adlciorial sln costo a CEl,JACE lnciuye msntenlm!ento: 4.5 puntos 
Evidencia· 
El [rcit<mle debe entregar 'Carta. Garantía" indicando IClS altos de garantía y seEVicios adicionalr:s que el licitame 
orrece para mantener los bienes en condiciones óp1imas sin costo a CENACE durante la presente llcilación a 
través de carta m(;lllbrelada firmada por el reprcserrtan:e legal y que foril1ílf8n par te del contrato. 
Ncla: La garantía por defecios y vlcios ocultos solicilada por CE NACE es de 18 meses. 

CrlleriO' 
Sin lrabajadores con discapacidad: � punto 
Con !rab<ljadores con discapacidad: 0.33 ¡,unlco 
Evi dencia· 
�e debe entregar "Cuestionario' y manifestar por escrito en papel membretado que cuenta con 
trabajadores r,;;i dlscapaci(!;;id, c;uy¡; antigüedad no sea irúerior a 6 mE:SeS a la fecha de apertura de 
pro¡x¡siciooes, misma Qtoe se comprobará con el aviso de alta al reglmen ob)igatorio del lnstiMo Mexicano del 
Seguro Social y uria cooslancia que acredite que dict>os trab�jadores son personas con Ciscapacid6d en términos 
de lo previsto por la fracción IX del articulo 2 de la Ley General de las personas con discapacidad. 

Criterio• 
Sin Políticas y prácticas de igualdad de género: O punto 
Con Políticas y prácticas de i9ualdad de gé�ero: 0.33 puntos 
Evidencia· 
El !icilaílle deOOentregar -CLJeStionartu" y presentar Ull cerjjficado vigente de cumplimiento de la Norma Mexicana 
NMXR-025.SCFl-2015 para la Jgualdad Laboral entre Mujeres y Hombres. deoidamen1e fimllldo por un organiS/!lo 
certmcador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación. 

Crlterto· 
Sin Participación de MIPYMES: O punte, 
Con Participación de MIPYMES: ll-� pur.ios 
Evidencia· 
8 Licitante debe enlreg�r "Cuestior.irio" y acreditar tiaber producido los bierics a adquirir o arrendar, o bien, los 
qJe se relacionen dirtctamenie con J¡¡ prestación de !ClS servicies distintos a consultorías. asesories, estudios o 
investigaciones. con Innovación tecnológica registrada en el Jnstiluto Mexicano de la Propiedad Industrial, cuyo 
documento romprobatorio no p;idrá tener una vigencia mayor a cinco años. Para estClS efec!ClS, este requisito se 
acred!t'lrá con el documerito expedido p¡¡r el Instituto Mexicano de la Propiedad lfldustrtal con el cual se otorgó la 
patente, registro o autorización correspondiente. 
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INFORME DETALLADO DE LA EVALUACÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACION TECNICA PUNTOS Y PORCENTAJES 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA:CENACE/ DOPS-SO-GCRBC-SCSR/ 073/202 
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CENACE 
INFORME DETALLADO DE lA EVALUACIÓN TÉCNlCkECONÓMICA 

EVALUACION TECNICA PUNTOS Y PORCENTAJES 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA:CENACE/DOPS-SO-GCRBC-SCSR/073/202 

Para !a asigrnicióo de puntuación en cada rubro, la convocante considerará lo siguiente: 

Para todas !as partidas 
Los contratos u órdenes de compra (para demostrar experiern:ia, especiaíid� y cumpfimien!o) deben ser de "Adquisición de Plantas de Generación de Energía Etéctri ca de 
Emergencia" capacidad en standby de 50kw o superior, adjudicados de 2012 a la fecha Ng se acep@n de gervicip de mantenimiento 

Rubro / S11brubro Criterio / Evidencia de cumplimiento. Puntaje 
En caso de no anexar el CtJes!ionario y la evidencia no se ob!ienen puntos. máximo 

m Experiencily:espec¡a11dá1f�fidtan,te. .. . . . .  .. · . 
.· 

.. . ,,, .
. 
_,. ·.· <" . : ... .. 

Criterio· 
1 ano de expenencia acreditado: 1.75 puntos 
2a mi:ls ailos de experienci2 acredilados: 3.5 p,Jrllos 
Evidencja• 

iii.a Experiencia Para acreditar la experiericia, el Licitanle debe entregar "CL!€stionano" y presentar los contratos u órdenes de 
3.5 compra, para que con base en ellos se determine el número de años de experiencia que ha realizado en 

acfü'ldades de la misma naturaleza efe la que es ob¡elo el preSente procedimiento de contra!aaén, Para acrM1tar 
cada ar'iO de experienci� debe moslrar al menos un contrato u oróen efe compra, los años de experiencia se 
calculan sumando íos aftas acreditados. Para casos donde los contratos u ordenes de compra aoarcan vanos 
Mos \pluriMual) se acredjj¡¡rJr. estos años. 

Crfferig: 
Sumar los contratos u ordenes de compra, las camis de fabricarites que indican q¡¡e es comercializador o 
d1slllbuidor autorizado y los cartificados. 
Valor de la suma es 1: O.t8iS punlCS 
Valor de la suma es 2: li.375 P1Jntos 
Valor de la suma es J: D.5',"'.i5 purJes 
Valor de la suma es 4: 0.75 puntos 
Valor de la suma es 5: 0,8375 pur.tr.,s 

m.b Especialidad Valorde!asumaes6: 1 .125 pmlcs " 
\/a!or de la SIJma es 7: 1.31:5 puntN 
Valor de la S1Jma es 3 o más: 1.5 ptmlos 
Evi@nria: 
El licitante debe, entregar "Cuestionario"y acreditar ron: contratos u óróeriesde compra, cartas de fabricante que 
indlran que es distribuidor o comerciallzador autortzado y certific3dGS, debidamente formalizados, que den 
evidencia que ha realiZado actividades que son iguales□ muy similarr;s a la naturalez:i, caraC1erls�cas. volumen, 
complejidad, magnJlud o condiciones a los que se están solicitando en el procedimiento de contratación 
correspa1dlente. 

•
• 

� '. . . Sumar !as cartas óe sa�sfacción o liberación de fiarizas 
Valor de la suma es 1: 2 puntes 

. Valor de la suma es 2: 4 pmiC$ 
1 • Valor de fa suma es3'. B purr.os 
• Cúm'pJlmíebÚI' dé éontratos .·. Valor de la S1Jma es 4: S puntos 10 

Valor de la suma es 5:10 puntos 
Evidencia: 
8 ficilanle debe entregar "Cuestionario· y presentar cartas de satisfimión o liberación de fian:as que ampare la 

,. adecuada ejecución del contrato. 
•• 

Realizó 

Carlos A Lopez Camacho 
Jefe de Departamento 
Área Técnica SCSRI 

. 

Autoriza 

Luis Eduardo Quirazco González 

Subgerente de la Subgerencia de Control Santa Rosa!ia 
Administrador de Contrato 

Tctal¡ 50 

• 

i 

Puntos 
obtenidos 

.• . 
. . 

3.5 

" 

10 

46.34 
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Número 

de Rubro 

I 

u 

m 

IV 

Realizó 

CENACE. 

Descripción del expediente 
Código del expediente: 2453703 
Descripción del expediente: "Adquisición de plantas de generación de energfa, Segunda 

Convocatoria" 
Categorias del expelf,ente; 5660 •Equipos de generación eléctrica., aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expedien!e: 01. Licitación Pública LAASSP 

Datos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: LA-018TOM999-E33-2022 
Mecflo o forma del procedímiento:Electrónica - Presencial 

Partida 6 

Rubros Técnicos ...... 

Máximos 

características de los bienes 25 

Capacidad del Licitante 10 

Experiencia y especialldad del licitante 5 

Cumplímlento de Contratos 10 
Total de puntos obtenidos so 

ücitantes 

lnselec, S.A. de C.V. 

Autoriza 

InseJee, S..A.de c.v. 

Puntos Obteriidos 

22 

9.34 

5 

10 

46.34 

Evaluación 1 

INFORME DETALlADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACION TECNICA PUNTOS Y PORCENTAJES RESUMEN 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA: CENACE/DOPS-SO--GCRBC-SCSR/073/202 

Carlos A. Lopez Camacho 

Jefe de Departamento 
Área Técnica SCSRI 

Luis Eduardo Quirazco González 

Subgerente de la Subgerencia de Control Santa Resalía 
Administrador de Contrato 

LUIS EDUARDO QUIRAZCO GONZALEZ!11M08M202212:19:28 UTC-06:00JCENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

Vmetugyh4W5RsDdl7HYKYirobMo28BeT6hKGWSwE3zVSVSNExUjn/Qk0iV2DPQAuej0q8SzAKogBONH5j4C/kY6tlxDMnECJPLsKyD 
Yp9i5eiW9/kzabyyeCc3yQADS9ajmd0wnVLK3wvcqYw30Fjw== 

CARLOS AARON LOPEZ CAMACHOj11M08M2022 01:51:17 UTCM06:00JCENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

D2BpylKfru/uXJsgf/626ucKXbPSdWgKYADlcTpUWX+yVDsq16i2q/Nj9aVftjwjVlj+G9DNDaqmUknyiZ6Seqv6hDCf9RanjDF/DKY4OS3sq 
Tzjgkl38cFsAyx3L.zpmYOjEzYH1Pl2DwAzolcsiw= 
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CENACE 
INFORME DETALLADO DE lA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 

EVALUACION ECONÓMICA 
FECHA: 2022-AGOST0-.04 

REFERENCIA: CENACE/ DOPS-SO,.GCRBC-SCSR/ 073/202 

Descripción del expediente 
Código de! expediente: 2453703 
Descripción del expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria" 
Categorias del expediente: 5660 -Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente: 01. Licitación Pública LAASSP 

Datos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: LA--018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:Electrónica - Presencial 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE, Partida 6 SCSRJ 

Obtenidos 

Evaluación 

LICITANTE Monto Propuesta Técnica Comentario 

Inselec, 5.A. de C.V. $1,292,539.64 46.3400 Solvente 

Evaluación 
UCITANTE Monto Propuesta Económica Comentarios 

Inselec, S.A. de c.v. $1,292,539.54 50.00 So!v,nte 

Realizó Autoriza 

Cartos A. Lopez Camacho 
Jefe de Departamento 
Área Técnica SCSRI 

Luis Eduardo Quirazco González 
Subgerente de la Subgerencia de Control Santa Resalía 
Administrador de Contrato 

LUIS EDUARDO QUIRAZCO GONZALEZl11-08-202212:18:57 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

Vmetugyh4W5RsDdl7HYKYirobMo28BeT6hKGWSwE3zVCm6HPiUxcmp3ZPaqqqKVZshRd/KBZetuJl1pzqTNCWodBLeB/UBS74uJ9P 
od8rYoHvd93J4rgdn5ARKixhl1cLUxSX/+SK+22Eb9XTwPmWA== 

CARLOSAARON LOPEZ CAMACHOl11M08M2022 01:50:44 UTCM06:00[CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

D2BpylKfru/uXlsgf/6z6ucKXbPSdWgKYADlcTpUWXNBi+19nZ+cdh9EzHuT9sSauv8n9+fB2kzv2oDAYcKYOHY6QH9AZP4NcMB4ayO 
ZBr6v5Q22xUIETOYWWm7Pux3PvnXqLZluzoZEepOQ/8KNQ== 
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Descripción del expediente 
Código del expediente: 2453703 
Descripción del expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria" 
Categorías del expediente: 5660 -Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente : 01. Licitación Pública LPASSP 

Datos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: LA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:Electrónica - Presencial 

Puntación Obtenida 
Partida 

2 Inselec, S.A. de c. V. 

Realizó 

Carlos A. Lopez Camacho 

Jefe de Departamento 

Área Técnica SCSRI 

LICITANTE 

1 ��ómica 1 
--··-

Técnica Económica 

46.34 1 50.00 
1 

96.34 

Autoriza 

Luis Eduardo Quirazco González 

Subgerente de la Subgerencia de Control Santa Rosalía 

Administrador de Contrato 

"Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de emergencia (PGEEE)" Página 1 de 1 

INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA 

FECHA: 2022-AGOST0.:.10 
REFERENCIA: CENACE/DOPS-SO-GCRBC-SCSR/073/202 

EvaTecEco 



GOBIERNO DE 

MEXICO 

Lic. Edgar Acuña Rau 
Subdirector de Administración 
Centro Nacional de Control de Energía 
Presente. 

CENACE 
,;;�"'''"'"""º'C'NA!.(>[ 
co,,,;,:;_:,r �"�R<:;i.>. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional se
Subgerencia de Control La Paz 

Oficio No. CENACE/DOPS-S0-GCRBC-SCLP/050/2022 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de agosto de 2022. 

Asunto: Evaluación técnica y económica. 

Por medio del presente hago referencia al procedimiento de contratación por Licitación Pública Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-018TOM999-E33-2022, cuyo objeto es la "Adquisición de plantas 
de generación de energía eléctrica de emergencia (PGEEE)", Código del expediente: 2453703, 
Descripción del expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria" 
categorías del expediente: 5660 -Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos, Tipo de 
expediente: 01. Licitación Pública LAASSP. 
Al respecto, hago de su conocimiento que concluida la revisión y análisis técnico por parte de las personas 
servidoras públicas designadas por la Subgerencia de Control La Paz, se emite el siguiente: 

Evaluación técnica y económica correspondiente a la Partida 5. 

1. Conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,-
Y Servicios del Sector Público; y 52 de su Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterioef l.n,
Específicos Conforme a los Cuales se Evaluarán las Proposiciones" de la convocatoria a la Licitación, se estableció'/' (\que el criterio de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Puntos - ,
o Porcentajes. \ 
2. La Subgerencia de Control La Paz, como área requirente y área técnica de la presente contratación,
está facultada para evaluar la documentación técnica y económica de las proposiciones presentadas; esto
conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar
las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A". de las Políticas, Bases
y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", y que,
del análisis realizado a las mismas, dictaminó que lo documentos presentados por los licitantes en lo que
corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los
licitantes", de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme

/

' 
Evaluación realizada mediante el crite

n
o de puntos º

_ 

porcentajes, que se adjunta a la presente acta.

��'e- _, V - V - -:� V- __ :) --

l ::-; ".•, '-,- ;::�-·- , 

- / 
----l }Qcardo 
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GOBIERNO DE 

MEXICO 

Oficio No. CENACE/DOPS-S0-GCRBC-SCLP/050/2022 

Se hace constar que de conformidad con lo previsto en Sección V "Criterios Específicos Conforme a los Cuales 
se Evaluarán las Proposiciones" de la convocatoria a la licitación la puntuación mínima requerida para que una 
propuesta técnica sea considerada solvente y, por lo tanto, no ser desechada es de 37.5 (treinta y siete punto 
cinco) puntos de los 50 (cincuenta) puntos máximos que se pueden obtener en la evaluación técnica. 

Partida 5 

Número 
RUbros Técnicos 

Puntos 
Inselec, S.A. de C.V. 

de Rubro Máximos 
Puntos Obtenidos I Características de los bienes 25 21.5 II Capacidad del Licitante 10 9.34 III Experiencia y especialidad del licitante 5 5 

IV Cumplimiento de Contratos 10 10 

Total de puntos obtenidos 50 4S,84 

Se adjunta Anexo 1 "INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA", la cual 
contiene motivos, razones y argumentos por los cuales cada una de las proposiciones no obtuvo la puntuación 
máxima determinada para los rubros y subrubros. 

3. Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos
para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. de las
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL
CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Subgerencia de Control La Paz,
mismas que determinaron lo siguiente:

Puntos 
Obtenidos 

Monto Evaluación 

UCITANTE Proouesta Técnica Comentaño 

Inselec, S.A. de C.V. $1,381,230.11 45.84 Solvente 

/¡ (" 
4. Se hace constar que, la puntuación total asignada a cada una de las proposiciones recibidas es 1i--7 \j
siguiente: 

Puntación Obtenida 

Partida LICITANTE 
Propuesta Propuesta Evaluación Técnica 

Técnica Económica Económica 

Inse!ec S.A. de C.V. 45.84 50.00 95.84 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse el siguiente: 



GOBIERNO DE 

MEXICO 

Oficio No. CENACE/DOPS-SO-GCRBC-SCLP/050/2022 

Evaluación técnica y económica 
I Relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones técnicas o 

económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

No hay proposiciones desechadas 

II Relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes técnicamente, describiendo en lo general 
dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante Razones Técnicas v Económicas 
"Inselec, S.A. de C.V. La proposición resultó solvente porque cumplió con !os requisitos técnicos; después 

de haberse efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo con el objeto de la 
contratación su oroouesta técnica obtuvo más nuntuadón a la mínima exiaida. 

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

Se hace constar que en el presente procedimiento de contratación no fue necesario determinar precio 
aceptable y precio conveniente. 

IV Nombre del o los licitantes a quien (es) técnica y económicamente se adjudicaría el contrato, indicando las 
razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como 
la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Subgerencia de Control La Paz con fundamento en los 
artículos 36, 36 Bis. y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 52 de 
su Reglamento, así como la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las 
proposiciones" de la convocatoria de la Licitación se dictamina que el Licitante "Inselec", S.A. de C.V., 
cumplió técnicamente para la Partida 5, cuya propuesta técnica obtuvo más puntuación a la mínima 
exigida y la suma de ésta con la de la propuesta económica dio como resultado la mayor puntuación, 
después de haberse efectuado el cálculo correspondiente, de acuerdo con lo siguiente: 

Puntuación Obtenida /"\ . 
Partida Ucitantes Propuesta Propuesta 

Total 
Técnica Económica 

5 "Inselec", S.A. de C.V. 45.84 50.00 95.84 

El monto total por el que se adjudicaría el contrato corresponde al ofertado por el licitante propuesto para 
la Partida 5, el cual asciende a la cantidad máxima de $1,381,230.11 (Un millón trescientos ochenta y
un mil doscientos treinta pesos 11/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, cuya integración 
comprende los siguientes conceptos: 

Unidad 
Costo Costo Total 1 Partida Descripción Cantidad de Ma,ca Modelo 

Medida 
Unitario 

Partida 5 Planta de Generación de Energía Eléctrica de 
1 Pieza GENERAC PLY125 $1,381,230.11 $1,381,230.11 I SCLP Emeroencia IPGEEE\ 120kW 

3 de-C; 

7 



GOBIERNO DE 

MEXICO 

Oficio No. CENACE/l)OPS-SO-GCRBC-SCLP/050/2022 

V Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el La evaluación Técnica y Económica, señalando 
sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Confonme a lo previsto 
por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", el 
área competente para llevar a cabo la evaluación técnica y económica es la Subgerencia de Control La Paz 
representado por: 

. 

. 
. . SERVIDOR PUBLICO.·· ·· · . 

. . . .
. · . AREA . 

Isidro Ernesto Olivas Félix 
Encarnado de la Gerencia de Control Reoional Baia California 

Requirente 

SERVIDOR PUBLICO AREA 

José de Jesús Guitron Mejía Administrador 

Subgerente de TIC contrato 

SERVIDOR PUBLICO AREA 

Jorge Marquez Gonzalez Técnica 
Jefe de Denartamento 

Atentamente 

Área Requirente 
Isidro Ernesto Olivas Félix 
Encargado de la Gerencia de Control 
Regional Baja california 

Administrador de Contrato 
José de Jesús Guitron Mejía. 
Subgerente de TIC GCRBC. 

Área Técnica 
Jorge Marquez Gonzalez 
Jefe de Departamento de Operación de 
TIC, Subgerencia de Control La Paz. 

ISIDRO ERNESTO OLIVAS FELJXj11-08-2022 16:38:19 UTC-06:00/CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

kAsOPb/GFgLabe7B/ayc7PmMRfmovSNZm38NjBA4TrcaNEUGdu/ka/Li/W23+ovZuEWudUBry0JxAflCfCTP/wXklEf2sBoDv3e3Ysg2E 
wlU1UJFSaNK5pg06p8HQVxP1yqOySbhAyhloTTRc6P!pg== 

JOSE DE JESUS GUITRON MEJIAl11-08-202215:18:26 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

xypNwj6oMu23zXblXb6Zz52M1M+10WKpmMYpweE1m3e41kohNMcMmRrolmJsFWUFilHRHOZWlaZOA+7KnPqc7Dnw1XH1P3PqmN 
yxXrf9AoT06Fpv3ZRN3NTy0vH7p2GplKTWkqfoMIOliqOD5Ke2eA== 

JORGE MAROUEZ GONZALEZ[11-08-202215:10:38 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

KXD+giWPYLctAL2sFKs/g3X/QpTShGQXDk1CmV3XyKtWY+oTxWkDIAPGMDsO+Q31LWUafxlFY5LPQ5b78Yp5pZ+ZMyYBqMQfHFi 
ZWOBVn++2CeyGdKKPuYoBw1mZ/GAb 

éJ de Li 

del 



Descripción del expediente 
Código del expediente: 2453703 
Descripción de! expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria' 
Categorí as del expediente: 5660 -Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expecfiente : 01- Licitación Púbf1ca LAASSP 

Datos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: LA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:Electrónica- Presencial 

Reglas Generales: 
1.- Se revlsa la existencia de documentación en todas las carpetas que el Hcítante uso. 

2.- Se revisa dentro de todos los archrllos la existencia de información para poder confirmar cumplimiento de requlsitos tecnicos y la evaluación binaria 

3.- En caso de no haber anexado evidencia, se emite incumplimiento a requisito 

4.- Se documenta incumplimiento indicando rarones del incumplimiento 

5.- En caso de que no indique marca y modelo se desecha 

6.- Las propuestas desechadas se documenta la causa de desechamiento en el dictamen. 

7.- los detalles de las propuestas solventes se anexan a continuación 

Tasa de cambio 

No aplica 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE, Partida 5 SCLP 

Licitantes 
frcitante01 !nselec, S.A de C.V. 

licitante02 

licitante03 

!icitante04 

[1citante05 

licitante06 

VisitoSCLP 

SI 

INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
FECHA: 2022-08-10 

REFERENCIA: CENACE/DOPS-S0-GCRBC-SCLP / 050 /2022 

MARCA 

GENERAC 

MODELO 

PLY125 

El presente informe detallado de la evaluación técnica-económica fue realizada con !a participación todo el personal de la GCROC que intervienen en el presente proceso de contratación 

"Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de emergencia (PGEEE)" Página 1 de 1 ReglasGenera!es 



INFORME DETALLADO DE LA EVALUAOÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
REVISIÓN DOCUMENTAL 

FECHA: 2022�AGosro�10 
REFERENCIA: CENACE/DOPS-SO-GCRBC-SCLP/050/2022 

Descripción del expediente 
Código del expediente: 2 453703 
Descripción del expediente: "Adqu¡¡¡iciónde pJantas de generación de energla, Segunda Convocaloria" 
Categorías del ei<pediente: 5660-Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléct ricos 
Tipo ele expediente : 01, Licitación Pública lAASSP 

Dalos generales del procedimiento de contrata::ión 
PROCEDIMIENTO Número: lA-018TOM 993-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:Electrónica - Presencial 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE, Partida 5 SCLP 

Revisión Documental 

r·- - -------

(

ºrmato_0 1 Identificación oficial del licitante 

,'Formato_02Acreórtación de existencia legal y personalidad jurídica 
i 
1Formato_Q3 Manifiesto de nacionalidad 

, Formato_04 Manffiesto de no existir impedimento para participar 

1Formato_05 Declaración de integridad 
Formato_06 Modelo de convenio de participación conjunta 

¡Formato _07 Carta de aceptación de uso de medios electrónicos de comunicación 

! Formato 08 Escrito de estratificación 

1Formato_09 propuesta técnica 

1 Formato�1 O propuesta económica 

'Formato_11Acuse del manifiesto en el que afirme o niegue los vinculas o relacíones 
que tenga las personas con servidoras publicas 

·Formato_12 

g;

a1o_13 

FormatD_14 
'Formato_ 15 Manifiesto de cumpUmiento de normas 
·

1 

folletos, manuales, hojas de especfficaciones, hojas de diseño, carta de proveedor, 
entre otros; indícando de manera clara y explícitamente la evidencia de cumplimientD 
,del requisito {página, párrafo, marca, comentario u obseNaci6n) 

Cumplimiento a la tabla de puntos y porcentajes 

.

1

. Última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisrOnal del impuesto 
sobre la renta presentadas ante la SHCP (SAT) 

Carta de distribuidor autorizado 

Durabilidad o vida util del bien 

Cuestionario 

1 Carta Garantía 

Participación discapacitados, aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto 

. 

1 

1 

' 

1 

1 

1 

CUMPLE 
ln .. lec,SA d� C.V. 

(SI/NO) , Libación Fl•lca Observad6n 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 
SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

Si 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

"lo-,_-,-oc-m-.,-,-,-R-,p-,=-"-,�-,-,1-.,-,-,-,-�-,"-�---t------------ --------- --------, 
02_Cartas podef Escrito de inleres por paticlpare FI?. Carlos De luna ff,gareda 

:05 Carpeta legal administrativa folios 0001 aooro -

los_ Carpeta legal administraliv.l folios 0004 a 0008 

\os_Carpetalegal administrafrvafoíios 0096 a 0097 

!os_ Carpeta legal administrativa folios 0098 a 0099 

;o5_Carpeta legal administrativafolit>s 0100 a0101 
105_ Carpeta legal administrativa folios 0102 a 0103 
1 
05_ Carpeta legal administrativa folios 0104 a 0105 

¡os_carpeta legal administrativa folios 0106 a 0108 

lro_carpeta propuesta técnica 1_2folio 0001-0752 
, 04_ Cai¡,eta propuesta técnica 2_2 folio 0753-1328 

j 06_ Sobre propuesta economica formato 10 folio 1..3 

!05_ Carpeta legal administrativa folios 01 09 a 0114 

05_ Carpeta legal administrativa folios 0115 a 0116 
05_ Carpeta legal administrativa foJios 0117 a 0118 
05_Carpeta legal administrativa folios 0119 a0120 
OS_Carpeta legal administrativa folios 0121 a 0122 

03_Carpeta propuesta técnica 1_2folio 0001-0752 
1 04_Carpeta propuesta técnica 2_2 follo 0753-1328 

03_Carpeta propuesta técnica 1_2folio 0001-0752 
, IJ1�eta propuesta técnica 2__2 folio 0753-1328 

D3_Carpeta pr,:,puesta técnica 1_2 folio 0001-0752 
04_ Carpeta propuesta técnica 2_2 folio 0753-1328 

D3_Carpeta propuesta técnica 1_2 folio 0001-0752 
04_ Carpeta proj)llesta técnlca 2 _2 folio 0753-13 28 
03_Carpetapropuesta técnic.i 1_2folio 0001-0752 
04_Carpeta propuesta técnica 2_2 folio 0753-1328 

03 _Carpeta propuesta técnica 1 _2 follo 0001-0752 
04_ Carpeta propuesta técnica 2_2 folio 0753-1328 
03_Carpetapropuesta técnica 1_2folio 0001-0752 
, ��euesta técnica 2_2 folio 0753-1328 

,04_ Carpeta propuesta técnica 2__2 folio 0753-1328 

i 

l�nexa poder notarial; acta consfüuUva primera y segunda reforma; registro público de la propiedad y de 
comercio. folio 0008--0095 

\ Nacionatodad meK·1carta 
' 

! Sin observaciones 

Sin obseNaciones 
1 Indica no apJlca, no participará de manera conjunta 

IAcepta uso de medios electrónicos de comunicación 

1 Empresa pequeña 

1 :nciuyo Documentación técnica. cuestionario y carla garantía, manifiesta 18 meses a partir de arranque lncicye 
:mantenimiento; vida utll del eq�ipo entre 10 y 15 años 

¡ Sin observaciones 

l�nexa acuse de la SFP de manifiesto de vinculas con servidores públicos y manifiesto de particulares, fecha 
de ción 01/08/2022 

Producido en !os Estados Unidos Mexicanos 
Indica que son originarios de México 

; Indica que no aplica por ofertar bienes con grado de contenido nacional 
Sin observaciones 

IManifiesto de cumplimiento del anexo tec:nico folios 0001 a 0001g 1

1 
'Flchas tecnlcas para la partida 5, SCLP, folios 0039 a 0061, folios 0174 a 0196, folios 0219 a 0230, folios 0307 
a 0328, folios 0353 a 0364, folios 0417 a 0421, folios 0487 a 0497, Folios 0571 a 05 93, folios 0683 a 0694 

,Anexa información p,ara la evalución de puntos y poroentajes folios 0064 a 0097 

'

1

' Anexa información p,ara ta evaluclón de puntos y poroentajes folios 0098 a 0149, folios 0231 a 0282, folios 
D3ú5 a 0416, fo!ios049 8 a 0549, foHos 0029 a 0661, folios0695 a 0746, 0765 a 0816, 01331 a DSS2, 0697 a 

,0948, 0963 a 1013. 1105 a 1156, 1248 a 1299 

1 Anexa información para la evaluclón de puntos y porcentajes fcllos 0150 a 0154, folios 0283 a 028 7 

IAnexa información para la evalución de puntos y porcentajes folios 0550 a 0551 

Anexa informaci ón para la evalución de pomtos y poroertajesfolios0617 a O 626, 0754 a 0764, 0820 a 0830, 
OB86 a 0896, 0952 a 096'2, 1094 a 1104, 1237 a 1247 

Anexa información para la evalueiOn de puntos y porcentajes folio 0662. 0748 a 0752 

0753, 0S17 a 0818 / 
·

1 

Mexicano de! Seguro Social y una constancia que acredite que cf1chos trabajadores 
son personas con discapacidad en términos de !o previsto por la fracción !X de! 
articulo 2 de la Ley General de las personas con discapacidad 

1certificadovigente de cumplimiento de la Norma Mexicana MXR-025-SCF!-2015 SI ;04_ Carpeta propuesta técnica 2_2 folio 0753-1 328 

1., Indica que no cuenla con discapacitados, AneKa información /l<lra la evalucfón de puntos y poroenl.ljes I

•·

"

· 

lii;¡s- ·-.'

i , 

Indica que no cuenta certificado, Anexa información para la evalución de puntos y porcentajes folios 081;-1YÍ
\ 08133 a 0684 

documento expedido por el Instituto Mexicano de la Propiedad !ndusliial con e! cual 
se otorgó la patente, registro o autorización correspondiente 

· Cllnlrato u arde� de compra 

SI 04_Carpeta propuesta técnJca2_2 folio 0753-1328 

SI '04_Carpet.i pro�esta lécnica2_2 foJio0753-1328 

Indica que cuenta con 7 palentes, Anexa información para la evalución de puntos y porcentajes folios 0685, 
0048 a 0950 

0

lndicaque cuenta con 19 contratos u ordenes de compra, Anexa información para la evaluclón de puntos y 

'porcentajes folios 095 1, 0948 a 0950, 01014 a 01092 

'

¡

contratos u órdenes de compra, cartas de fabricante que indican que es distribuidor o Indica que es fabrlcate, comerciallzadory distribuidor autorizado, cuenta con 19 contratos u ordenes de 
comercializador autorizado y certificados 

SI 04_Carpetapropuesta técnica 2_2folio 0753-1328 compra, cuenta con, Anexa información para la evalución de puntos y porcentajes foliDs 1093, 1157 a 1235 ' . ·-�---- ----+----- - ---- --- -- ---- --- - - --- ---- - --- ---- --, 
'
1 
cartas de satisfacción o liberación de fianzas 

Actas de visita a sitio 

Documentos adicionales 

SI 04_Carpeta propuesta técnica2_2 folio 0753-1328 

SI 04_Carpeta propuesta lécnica2_2follo 0753-1328 

07 _Sobre documentación adicional 000 1-0031 

"Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de emergencia {PGEEE)" Página 1 de 2 

;Indica que cuenta con 16 Oflcios, actas de entrega o entrega satisfactoria de contra tas u Cl"denesdecompra, 
IAnexa información para la evalución de puntos y porcentajes folios 0951, 0948 a 0950, 01014 a 01092, 1093, 
1157 a 1235, 1236, 1300 A 1319 

Cuenta con una acta de visi ta a sitio realizada en dia 06 junio 2022 a Subgerencia de Control La Paz.
_--� 

reración de documen!Ds, formato 1, formato de aclaracion de convocatoria, formato 6 , formato 16, formato 17, 
,formato 18, formato 19, formato 20, formato 21, formato Z2y formato 23 
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CENA1 
DO<C11¡,clóodol oxpl!OIMIO 

Cóol9odoloxpl!Olonl>:245370l 
Do<Onpcion dol oxpool-: "Adqui��O, do plo111a, de gonoroclón do onerglo. Sogundo Convoco!arm" 
C.018¡¡oriai;dol""l'Odíootoc5fülO.f:qulr>o<dog,,ooraciOllell,oti<n."P"ra"'''=""'°"olo<lri<ot 
Tipo do o'l'odlonto: 01. Licitoción Pwlica LAASSP 

oau,,9..,orafoodelprocodimlo,1cdocon1ra1>:ión 
PROCElllMI.ENTD Númoro; LA.o18TOM!99-E33-;022 
Modi<>o fetmO del procodímioo<o:Eléctrónloo -Prn<onciol 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE, Partida 5 SCLP 

¡ ESPECIFICACIOffESTECl#CASTOOAS LAS PARlJOA. 

11.01 JUso<l;,laPGEEE 

1.02 [ lns!alati:ln do la PGEU 

11.03 i"'"'
11.04 !Oi:,ponibiITrlad 

11.05 , Rogulacion de fret:llenoia 

¡1.06 1 Regllla<:ion de voJ!aje 

���
upervT,ii>" y con!rol. gobamador de1 molor-9oneradcr 

{taD!ero de cootoQ 

• 1 
1 

RoquorlmlOlllóOmlnlmo• 
¡o.•mor¡ondo(Slandby) 

1 

1 
• 1Tlp,,3:15oméxlmoo.Tlompo<losdoqu.reclbo,,.¡oldo•r,anq'"r•nqoo"""'car;a. 

1 IRo!llilociónauromDlli:o, No dobo .. eoo.,.oe11.,; dolo fre<o•nd• nOllllnol, .onfonno o lo NOM-.J.4ó7·1�9. 5.6.3.1 

1 
!GCROC 
·

¡

scLPz 1
8 gobornadordol motor11.,,orn<1or dobe woloctrónii:o y.omomlnlmo dobocumpll '. 

"'" lo lndi08dOon
. 
lo NOM-J.467_•19Bll, , 

��-- ------j,,,.c,:1,..,,5;;.3.5,5;; .. .1.,;.s .. .6.SJ.;y7.1.1odo"""'dolooosquome<depro!ocr:iilrr,,,.;e1,ooo,lllroonlo,u1,0Msiónde 
coo,Umo do oombu<lll,lo, olonna<lo t>ojo OÍlloi do cc•nl>U::tiblo y olamio de dom,rno do llquldoo. L.c,ln!oMl'.do ""'"'° jHMl

,HUlllllO·M0<hóno lntom>:o) ,o debo.....,., Dlspley o monitor. debo corltllr eonpuorto do <Olnuo.,.;,n otl>omoi tenor el 
¡prmcolo do comunlcucion modbu, [fCPo RTU) o DN?l yop<lonol olprou,eolo S�Po..,.ldorembebtOo Wob. 

PLY125 

INFOAME DETALLADO DE !.A, EVALUACIÓN TiCN'ICA-SCONÓMICA 
FO-.CON-11 RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN ric:NICA 

FECHA: 2022-AG0ST0-10 
REFERENCIA: CENACE/OOPS-So-GCRBC.SCI.P/050/ 20:U 

ln .. l,o,S.A.doC,V. 

1 

1 
OboOM1clén 

SI ¡l)ára .,.,,Sr.ndby;tWkW1�kVA601-t: 1 
• 1 1 
SI !Marca Pt<ldot. Con<umo do "'mbuo�� • plooo cor9a 38.8 1111 

SI jlpodo¡¡oóomodocoloctronlco,conforn,oolSOa528 1 
SI -+l-1%Ro¡¡ .. oolónsutomDlico 1 

" 

1 

EQUIPO AUTOW.TlCQ DE ARRANQUE, PARO y PRDTI:CCION A SASE DE 

'I 
1
: MICROPROCES/\OOR. rod p.ormodio do un modoloo<elocdonor{RQ32, RS485, ElhomoQ 

'
. 

Conlrol Modal•�'°" t lnteiiUlnNT AMF<S 
ConltOI Modulo O¡,oon 2: DS732D• , 

,•,.del,olndulrelOSES!l2 

1 
[tos�, \= ieon sistema de arnomg""'rnJentll. SI Tozemol ,ntro to b= ionque y or,,om para omorlsu« to ,ibrncióoy moj""" el ..ilodo. 

1 
!1.0S 'sOonciador 

¡ 

IU
º !Capacidad PGEEE 

1 

11.11 l�
oanoa do OperaoiOO 

Capacidad del tanque) 

¡1.12 !C.iracierfsUces del tanque 

'1.13 

\
O&

"
1 

i 

I'" 
(lranslor,:,rlCia au!cmaloa) 

l

,Módul:>cleTraosfere�cia 

1 

IGCf!OC 

'SCLPZ 

iSCSR 

!G[;Roc 

¡SCLP:Z 

'"'' 

i 
IGCROC 

ISClPZ 

• 

I'""
¡GCROC 

¡SCLPZ 

)SCSR 

I

Tlpo 1-.o,pltal, !:e debe tener un nivel de ruido lnferlora 90 db a una distando de 7 m, conforme a la NOM; !· 
011-5TPS·200l i 

SI ,7Bd6 

¡ TOE 24 hr, tanquo lntogrodo o O>:lorno 

!Tonquolntogrodo{b.,.tanqoo):dodobloporod. 
1 Moiorlol de ,on"°"oclón:Ao01ool olto cmllón o do Aoen, in""iooblo p<1ro coolenerdió<el. 

i 
IPi<alntamporioyooúslloo. 

, Sin tabk,ro dotrnm:loronclo,I• PGGEE dobo r•c��••iolo, da ammq'8) pO!O <lol PLCJUTR mi,tonte. 
¡Equipo extorno bo,.do on Tablero auto ,op.orlado,on TranofomlcieAulomáliiao [TTA)1rnnolción obltWI peral h,or,t,s. 

1 Equtpo o>terno bo,.do on Tobloro otl!O"°fiOrbdO oon Tranolfflntia Automótioa [ITA] 1rnnolción obiorlaporal r.eotet:. 

SI 126KW 1Sll:VA GDHZ 

1 
SI 24hrscon1000!tros 

IIDTA: Oowmeoto inlomomodionro ol ,u.i .. ociodl!alovon!oo�OII dol cumpllmionto <Jo lo<.-..¡""""' ooocir.do,: on lo,:on=IOrlo o to icir.dO!l. 

"AdqulSlclón de pJantas de generación de energía elécteica de emergonóa (l'GEEE)" Páglria 1 de 2 
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CENA1 
U�(.;flµt;IU/1 Utál ex�u1e11te 

Código del expediente: 2453703 
Descripción del expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria" 
Categorías del expediente: 5660 -Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
TiM r!¡). lll:'N>rfü>nlll · íl1 1 irit:::ir-if\n Pi'1hlir� 1 AA�!'.:.P 

Datos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDJM!ENTO Número: LA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:Electrónica- Presencial 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE, Partida ' lnselec, S.A. de C.V. 
GENERAC SSCLP 

p;: 1 Descripción 

5 ]Planta de Generación de Energía Eléctrica
de Emergencia {PGEEE) 120kW 

Cantidad 

1 

PLY125 
Unidad de ! Precio unitario 1 
medida ' {M.N.} 

Pieza $1,381,230.11 j 

Importe {M.N.) 

$1,381,230.11 j 

Análisis de las propuestas Cumple con los requerimientos técnicos 
Nota: Documento interno mediante el cual se acredita la evaluac1on realizada a la o las propuestas economIcas. 

1 

Se deberá dejar constancia en este documento si el o !os licitantes cumplen con lo solicitado en la convocatoria a la licitación. 

Se registra el monto de la proposición que haya ofertado el precio más bajo 

"AdqulSIClón de pJantas de generación de energía eléctrica de emer;¡encta (PGEEE)" Página 1 de 1 

INFORME DETAUAOO DE LA EVALI.IAOÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
FO-.CON•12 RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA:: CENACE/DOPS-SO-GCRBC-SCLP /050/2022 

FO<ON-12 



CENA1 

Descripción del expediente 
Código de! expediente: 2453703 

Descripción de! expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria" 
Calegorias del expediente: 5660 -Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente : 01. Ucitación Pública LAASSP 

Datos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: LA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:Electrónica - Presencial 

Criterios 
Ingresos .:5: Monto de la oferta + 5%: O punto 
Monto de la oferta +5% <Ingresos� Monto de la oferta+ 12.5%: 1.5 puntos 
Monto de la oferta+ 12.5% < Ingresos s Monto de la oferta+ 200/o: 3 puntos 
Monto de la oferta + 20% < Ingresos: 4.5 puntos 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE, Partida 5 SCLP 

1 1 Mootodela 1 
, UCITANTE Oferta 
Inselec, S.A. de c.v. $1,381,230.11 

"Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de emergencia (PGEEE)" 

'
1 
Monto de la oferta i

l Ingresos , +X% 
$51,923,595.00

1 
4483% 

Página 1 de 1 

INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACION DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA 

FECHA: 2022-AGOSTO-10 
REFERENCIA: CENACE/ DOPS-SO-GCRBC-SCLP /050 / 2022 

Puntos 
4.5 

Comentaños 
Qpinion del cumplimiento de obligaciones fiscales, 
!positivo Revisión p-acticada el 16 de abril de 2022 a 
'ias 14:47. 

Evacap 



CENAí 
Descripción del expedienle 

Código del expediente: 2453703 
Descripción del expediente; 'Aáqu<Sici6n de plantas de generación de energia Segunda Cowocatoria· 
Categorías del expediente: 5660 -Equipos de generación ele(;trica, aparatos y aocesorios eléctricos 
T1po de expediente: 01. Licitación Pública LAASSP 

Datos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: LA-018TOM999-EJ3..2022 
Medio o forma del procedimien!o:Bectrónica - Presencial 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE, Partida 5 SCLP 
Para la asignación de puntuacÍÓl1 en caria rubro, la convocanle considerará lo siguiente: 

i Pa.a todas las partJdas 
1 Los contratos u órdenes df, compra (para demostrar experiencia, espec¡¡¡Jidad y cumplimiento) deben ser de "Adquisición de Pran!as de Generación de Energía Eléctrica de 
'Emergencia" capacidad en standby de 50kw o superior, adjudicados de 2012 a la fecha No se ageptan de servicio de mantenimiento 

Rubro/ Subrubro 
' Criterio I Evldenci;1 de cumplimiento. 
En caso de no anexar e! cuestionario la evidencia no se obtitlnen untos, 

Carad8rístic:Kdel bien o bienes objeto de la propue$111 tacnlca {25 puntci:) 

1 La I CaracteriRicas tecnlcH 
Criterio: 

! Cumple con ledos los requerimientos técnicos: 15 punbs 
1 No cumple con algún de los requenmientos técnicos: O puntos 

! Requerimientos tét:nioos establecidos en Evidencia: : 
e l  anexo técnico. 8 lici!ante debe entregar DOCUMEHTOS TECNICOS tajes como: foílelos, ma�uales, hojas de especificaciones, 

, ,hojas de d,seño, carta de prove.cdor, entre otros: indicando de manera ciara y explícitamente la evidencia de: 
' cumpli�iienlo dGt requisito {págii.a, p!ura(o, marca, comenlario u observación). Estas refereocias deben ser 

'-----1---- - - -- ---·-·:tambiten entregadas para cotejarcumpJimiento. 

1 Consumo de Combustible a 100% de la 

I""· 

Criterio: 
r;;orisumo mayor e 651!/hr. 1 punto 

,consumo mayor afiO lt/hry menor o igual a 65 ltlhr. 1.5 ;,unl;::-s 
:r;;onsumo mayor a 47 IUhry menor o igt1al a 60Itlhr: 2 puntO!l 
consumo menor e igt1al a 47 IVhr. 2.5 p!mlo 

1 

'

I
"'�,,, 
8 l1ciiante debe entregar DOCUMENTOS TECNICOS \ajes como: folletos, rnanuaJes. hoJas de e�pecificac1ones,, 
hojas efe diseño, carta de prove-edor, entre otros: indicando de manera ciara y explicilamente J¡i e•idenci¡i de 

C---+-- --------->
'�0
":,:,!�"i:

0:,"
t�:;::':

t
��:�;i

��::�.
marca, comen!aric u observación). Estas referencias deben ser

l 
l�i:r�� Ruido �gual o m�or 90 db: 1 p;rrto Nivel de ruido. 

(a 7 m de distancia) Nivel de Ruido igual o mayor a85 dby menor 90 db: 1.5 puntoo 

i.a'.J 

¡ ; Nrvel de Ruido igual o mayor a 75 db y menor SO db: 2 pctntos 

iN S 1 1. 1 P13EEE :Nr>l�ldeRuidomenora7&.2.5puntos 

1 

ota: oº. a� ,ca a as c:o11; Evidencia: 
1 caseta a:::ust1ca, Para las que no -.-, -

1- ,1 la . r lo El lic,tan
.
te debe entregar DOC

.
UMENTOS TECNICOS tales com

. 
o: folletos, ma

. 
nuales, hojas de espe-c1focaclones, 

� � ª�nn
to 

case acusica se O rgaran hojas de diseñe,, carta de provoodor. entre otros; lndic,¡ndo de manera ciara y explícitamente la evidencia de 
i os P 5 cumplimrenlo del requisito (pa;iina, párrafo, marca, comentano u observac,6n). Estas referencias deben ser: 

---- -- - ---- --s"cmeb,éoc'c"'"regadas aracote·arcumplimiento. 

i,c Durabilidad o vida urn del bien 

Criterio: 
Vida liLil menor o igt1al a 10 años: 1 pu�to 

, Vida útil mayor a 10 años y menor o igllill a 15 años: 2 punlot 

I
Vida útil mayor a 15 años y menor o igllill a2() años: 4 ¡-;J<rtr;s 
Vida Lltíl igual o mayor a20 años: 5pur,tos 
Evidencia: 

Puntaje 
máximo 

15 

2.5 

25 

INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACION TECNICA PUNTOS Y PORCENTAJES 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA: CENACE/DOPS-SO-GCRBC-SCLP/050/2022 

1 fPuntos 
obtenidos 

15 

25 

,El licitante debe entr,,gar DOCUMENTO TECNICO tales como: folletos, manuales, hojas de es�cifia:iciones,; 
hojas de diseño, carta de prove�dor, entre otros; indirando de manera ciara y expl1cttamenle la evidencia de 

,cumplimienlo del requisito (p.ogina, párrafo, marca, comentario u observación). Estas referencias deOOn ser 
� -� ---- - -- --�j,,m0b0;<00,ao0<c0t<g,adasparacotejarcumplimi�nt�.�- - ------------ -�---- -�- --

"Adquisición de plantas de generación de energia eléctrica de emergencia (PGEEE)" Página 1 de 3 Evaluación Puntos y Porcentajes 



INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACION TECNICA PUNTOS Y P0RCENTAJES 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA: CENACE/ OOPS-50-GCRBC-SCLP / 050 /2022 

Para la asigriación de puntuación en cada rubro, la convocante considerará lo siguiente: 

1 Para!odaslas partidas 
1 Los contratos u órdenes de compra (para demostrar experiencia especialidad y cumplimiento) deben ser de ·Adquósóción de Plantas de Generación de Energia Eli:clrica de 
'Emergencia" c:apacidad en standby de 50kw o superior, adjudlcOOos de 2012 a la fecfla No se aceptan de servicio de man tenimiento 

l. 

1 
, Criterio J Evidencia de cumpllmiento. P,.mtaje Punto!i • ¡ Rubro/ Subrub10 

1--tc-��=�------'''"===">"coo=as-=>•e��estion arlo y la evidencia no se obtienen p00"""�•�---------"(max"·�r"m�"--�"�'""""'º""'-� 
ií / Capacidad del licitante {10 puntos) 

�jc,;�d�os reeursoseeonómícos 
\cnierig: 

] Ingresos,;; Monto de la oferta• 5%: O punto 

Recursos económicos I Monto de la oferta + 5% < Ingresos ,;; Monto de l,i oferta + 12.5%: 1.5 purtlo, 

1 ·
1
Los Jiótantes acreditan que cuertan con:Monto de la oferta+ 12.5% < lngresoss

�
Monto de la oferta +20%'. 3 punlo� 

.a1 ,capital contable de hasta el 20% de/
l
'"'

d
nlo�Jaoferta+20%<1ngie.soo:4 .• punlC'S 

' 
monto total de su ofMa no menor al r'� encia: 

. . . . . , 
1 IS% 

Y Ulhma deciaracion Fisc:al anual y la ultima dedarac,on fiscal provisional_ del impues.io sobre la renta presentadas
,· 

lpor el licitanl.: ante la SHCP (SAT). En caso dE, lici!antes extranJeros, debera presentar los documentos 
,equivalentes a los del pals de oMgen, donde se demuestre la capacidad econ6mica que se i,\/aluará en este

l 
� 

· Inciso. La cual deberi, presenta.rse en el idioma del pais de oMgen con la traducción simple al idioma espa;Jol. 
, Criterio: 

1 ii.a2 ! Recursos técnicos y de equiparnier.to 

1 

12 m�es de garanlla adicional s;n costo a CENA CE incluye mam,,nimienlo: 2.25 pur.tos 

1 

;1a meses de garantía OOicíonal sin costo a CENA CE incJuy" mantenimiento: �.S run1os 
1 Evidencia· 

': 
El licitante deW entregar •carta Garantía" ir.J1cando los años de garantía y ser,icios ad<Cionales que el licilante,

1

' 

ofrece para manlener los b,enes en condiciones optimas sm coslo a CENACE durante la presente licitacion a 

1 

través de carta membrelada firmada p:,r el representante l¡,gal y que formaran parte del contrato. 
Nota: La garantía por defectos y vicios ocultos solicitada por CENACE es de 18 meses. 

1 

Sin trabajadores con discapacid:ad: O punte, 
Con trabajadores con d1scap¡¡cidad. '1.3� punl�, 

1 1 

· Evidencia: 1 !ii.b _ParticipacíóndeOiscapaci1ados ·
1
�e debe entregar 'Cues�oriario" y manifestar p.or escrito en papel membretado que C1Je11ta con 
trabajadores con dtscapacidad, cuya anligDsdad no sea inferttlf a 6 meses a la iecha de apertura de-, 

1 

propos,dones. misma que se comprobará con el miso de alta al régimen obligatoMo del Instituto Mexlrano dell 1 Seguro Social y una constancia que a::redi!e que dichos trabajadores oon personas con disoapackíad en li:rminos, 

1
--\----- ------e"'s'"ºPe'�=<Sto por !a fracción IX del articulo 2 de la Ley General de las personas con disca acidad. , 

Criterio: 
ISin Politi= y práclic:as de igualdad de género: O punto 

l,ii,b1 1 P�rtic:as y prácticas de Igualdad de 
genero 

1 Participación de MIPYMES 

.' con
. 

Politici3S y practicas de igualdad de género: 0,33 r.•11ntns 

. . •1 !
Evidencia: 
. a l1c1tanle debeeniregar "Cuest,or1ano·y prewntar un cert1Hcado v,gente de cumpJ.mlell!o de la Norma Mexicana, 
NMXR.{)25.SCFl-2015 para la lgu.ildad Laboral entre Mujeres y Hombres, debidamente firmado por un organ(smo

¡· 1certificador acredilado por la Entidad Mexicana de Acreditación. 
ÍCriterio: 

1 Sin Participación de MIPYMES: 0 pLlntO 
1 Con Parlfcipacion d� MIPYMES: 0.3-1 punlos 
,Ev'1denc1a: 
El Ucilanle debe, entregar "Cuestionario" y acredrta, haber producido los bienes .i adquirir o arrendar, o bien, los'

I 
1.
que se relacionen direclament" con la _prestación de los servicios dtstintos a COílSUltorias, a.e>1orlas, estudiosº

.investigaciones, con mnov6Cion tec::nologica registra:fa en el lnsf1tu10 Mexicano de la Propiedad !ndus(rlal. cuyo 
;doC1Jmento co

. 

mprobatorio no
. 
podrá lener una vigencia ma-¡or a cinco años. Par,, estos f,fec!o�. este requisito se

¡
· 

acreditará con ef doC1Jmento expedido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con 61 cual se otorgó la 
------ ------�patente, r§JIStro o autorkacion oorr�ridienle. ·. 
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Para la asignación de puntuación en cada rubro, la convccante considerara lo siguiente: 

1 Para todas las �arlidas 
Los contratos u órdenes de compra (para demostrar experiencia, especialidad y c,umplimiento) dMen ser de "Adqu'5ici6n de Plantas de Generación de Energta Eléctrica de 

: Emergencia" capacidad en standby de 50kw o superior, adjudicados de 2012 a la fecha No se aceptan de servicio de mantenimiento 

l,ii.b 

1 1 ;::
¡

�� e�periencia acreditado: 1.'i"5 ))Untos 
1 2 o más años de experiericia acreditados: 3.5 puntos 

1 ·Evidencia: 

iExperiericia I
�1tar la ex

. 
periencia. el Ucitante debe entregar "Cuestionario" y

.
p=

. 
ntar los contrat

.
os u órdenes de; 

compra, para que con base en ellos se delermlne �I número de aftos de experiencia que ha realizado en
l actividades de la misma naturaleza de la que es objeto el presente procedimiento de contratacion. Para acreditar 

cada afio de exP<,nencia debe mostrar al menes ur. contrato u orden de compra, los ai\os de experlenc1a se 

1 Especialidad 

Ctlmp!JrnlenlD'de �ntrefus 

j CEIC1Jlan sumando los años acreditados. Para casos donde los contralos u ordenes de compra abarcan varios 1 altos (Plurianual) se acreditarán estos afies, 
� 
,Sumar lo:; o:,ntratos u ordenes de compra, las cartas de fabricantes que indican que es comercializador 
distribuidor au((lrizado y los certificados. 

l

'Valor de [a suma es 1: O. IB/$punI0� 
Valor de ]asuma es 2: 0.375 punios 
Valor dela suma es 3: Ci.5625 puntos 
Valor de la suma es 4: 0.75 ¡¡unto> 
Valor de la suma es 5: 0.8375 ¡¡unios 

I
Valor de la sume es 6: 1.125 puntos 
Valordr, la suma e� 7: 1 3125 puntos 
Valor de le suma es So miis: 1.5 puntos 
:Evidencia: 

1 

El !1c1tar.te debe ent1egar·cuest1onano• y_ acredilar con: contratos u órdenes de compra, cartas de fabnc.inle qu,, 
1 1m:lican 

.. 
que es distnbuidor º. comercialcador _autorizado

.
y certificados. debldamerrt� furmalizados. que d

.
'" 

evidencia que ha reallzedo actr.ridades que son 1gu..Jes o muy similares a la naturaleza. r;aracter'5fü::is, valumen, 
'compleJ1dad, magnHud o condiciones a los que se estan solicitando en el ¡¡roredim1ento de o:,ntratac1ón: 
correspondiente. 
� 
Sumar las cartas de sa�sfao-,;ión o liberación de fian= 
Valor de la suma es 1: 2 puntos 
Valor de la suma es 2: 4 punk13 
V..Jor de la wrna es 3: 6 ¡¡unto; 
Valor de la sume es 4: B fJIJr.\oo 
Valor de la suma es 5: :O puntr,s 
Fyidenda: 
B licilante debe entregar "Cuestionario" y presenlar ¡:¡irtas de satis/acción o liberación de fianzas que ampare la

I 

ad�uada e 'eci.teicin del contrato. 
Total 
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1 

. 

1 

Número 

de Rubro 

1 
I 

'· II 

i m 

' IV 

1 

Partida 

CENA1 

Descripción del expediente 
Código del expediente: 2453703 
Descripción del expediente: "Adquisición de plantas de generación de energla, Segunda 

Convc,catoria' 
Categorías del expediente: 5660 -Equipos de genera::ilm eléctrica, aparatos y =o.íos eléctricos 
Tipo de expediente: 01. Ucltación Pública lAASSP 

Datos generales del procedimiento de oontratación 
PROCEDIMIENTO Número: LA--016TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimien!o:Electrónica - Presencial 

Partidas 

Rubros Técnicos Puntos 1 
Máximos[ 

características de los bienes 25 
1 

capacidad del Licitante 10 

¡ Experiencia y especialidad del lícital'\te 5 1 
Cumplimiento de Contratos 10 

Total de pllntos obtenidos: 50 1 

Licitantes 

Inselec, S.A. de C.V. 

lflRlec, S.A. de c.v. 

Puntos Obtenidos 

21.5 

9.34 

5 

10 

45.84 

"Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de emergencia (PGEEE)" 

1 
' 

Evaluad6n 

45.84: 
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INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICkECONÓMICA 
EVALUACION TECNICA PUNTOS Y PORCENTAJES RESUMEN 

FECHA: 2022-AGOSf0-10 
REFERENCIA: CENACE/DOPS-SO-GCROC-STIC/205/2022 

\ 
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Descripción del expediente 
Código del expediente: 2453703 
Descripción de! expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria" 
Categorias del expediente: 5660 -Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente : 01. Ucitación Pública LP.ASSP 

Datos generales del procedimiento de contratación 

PROCEDIMIENTO Número; LA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:Electrónica - Presencial 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE, Partida 5 SCLP 
··

Obtenidos 
'i Evaluación 1 l

ru_cn __ ANTie _______________ __ +M_o_o_to_P_�_P_"_"""_� __ T_é_,_"_;o, __ rCo�m=••-�-•-;o ____ � 

Inselec, S.A. de C.V. $1,381,230.11 45.8400 1Solvente , 

�------------------�---- -�-,Punms,-,

1

--- -----� 

Propuesta Evaluación 
UCITANTE Técnica Económica 

I 

C.Omentarios 
lrnserec, S.A. de c.v. $1,381,230.11 50.00 . Solvente 

"Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de emergencia {PGEEE)" Página 1 de 1 

INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACION ECONÓMICA 
FECHA: 2022-AGOST0-10 

REFERENCIA: CENACE/ DOPS-50-GCRBC-SCLP /050 / 2022 

a,,em 



Descripción del expediente 
Código del expediente: 2453703 

Descripción del expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria' 
Categorías del expediente: 5660 -Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente : 01. Licitación Pública LAASSP 

Datos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: LA-018TOM999-E33-2022 

Medio o forma de! procedimiento:E!ectrónica- Presencial 

Puntación Obtenida 
, Partida' UCITANTE ' PropuestaT,Propuesta Eva"li'iaClóifTE!crm:a 

Técnica , Económica Económica 

s Inselec, S.A. de C.V. 45.84 

ºAdquisición de plantas de generación de energía eléctrica de emergencia (PGEEE)" Página 1 de 1 
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INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA: CENACE/OOPS-SO-GCRBC-SCLP/050/2G22 

EvaTecEco 



CENA1 

INFORME DETALLADO OE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
Detalles de Propuestas Solventes 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA: CENA CE/ DOPS-50-GCRBC-SCLP /050/ 2022 

Descripción del expediente 

Cód'1go del expediente: 2453703 
Descripción del expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria" 
Categorias de! expediente: 5660-Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente: 01. Llcitadón Públ1ca LAASSP 

Datos generales de! procedimiento de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: LA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:Electrónica - Presencial 

lnselec, S.A. de C.V. 

1.- Cumple con todos los requerimientos tecnicos mínimos 

2.- Obtiene 2 de 5 puntos en "durabiolidad o vida util del bien', en carta que anexa manffiesta vida úti mayor a 10 a/los y mer10r o iguli a 15 años 

3.- Obtlene O de 0.33 puntos en el rubro "Participación de discapacitados· al indicar que no cuenta con disca¡mdlados 

4.- Obtiene O de0.33 puntos en el rubro 'Politlcas y practicas de igualdad de género' al indicar que no cuenta con certi�cado 

Este Informe consta de un total de 13 fojas, firmada electrónicamente por los eleboraron y revisaron, quienes reciben copia de esta. 

Realizó Autoriza 
Jorge Marquez Gonza/ez 
Jefe de Departamento 

Jose de Jesus Guitron Mejia 
Subgerente de TJC 
Administrador de Contrato A rea T ecnica SCLP 

ISIDRO ERNESTO OLIVAS FEUX111-08-2022 16:37:45 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERG!A 
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GOBIERNO DE 

MEXICO 

Lic. Edgar Acuña Rau 
Subdirector de Administración 
Centro Nacional de Control de Energía 
Presente. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Occidental 

Oficio No. CENACE/DOPS-SO-GCROC-STIC/206/2022 

Zapopan, Jalisco, a 10 de agosto de 2022. 

Asunto: Evaluación técnica y económica. 

Por medio del presente hago referencia al procedimiento de contratación por Licitación Pública Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-018TOM999-E33-2022, cuyo objeto es la "Adquisición de plantas 
de generación de energía eléctrica de emergencia {PGEEE)", Código del expediente: 2453703, 
Descripción del expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria" 
categorías del expediente: 5660 -Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos, Tipo de 
expediente: 01. Licitación Pública LAASSP. 
Al respecto, hago de su conocimiento que concluida la revisión y análisis técnico por parte de las personas 
servidoras públicas designadas por la Gerencia de Control Regional Occidental, se emite el siguiente: 

Evaluación técnica y económica correspondiente a la Partida 2. 

1. Conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público; y 52 de su Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios
Específicos Conforme a los Cuales se Evaluarán las Proposiciones" de la convocatoria a la Licitación, se estableció
que el criterio de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es:
criterio de Puntos o Porcentajes. 

2. La Gerencia de Control Regional Occidental, como área requirente y área técnica de la presente
contratación, está facultada para evaluar la documentación técnica y económica de las proposiciones
presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A".
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de
"EL CENACE", y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que lo documentos presentados por los
lidtantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben
presentar los licitantes", de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, /. " :"�' a "°'""''" raall@

: 
:�,ame el °""º d:,.- o ¡,,=@», q� � ª"""" a la ..-

1 
----.,·_- ·:,·.,, 



GOBIERNO DE 

MEXICO 

Oficio No. CENACE/DOPS-SO-GCROC-STIC/206/2022 

Se hace constar que de conformidad con lo previsto en Sección V "Criterios Específicos Conforme a los Cuales 
se Evaluarán las Proposiciones" de la convocatoria a la licitación la puntuación mínima requerida para que una 
propuesta técnica sea considerada solvente y, por lo tanto, no ser desechada es de 37.5 (treinta y siete punto 
cinco) puntos de los 50 (cincuenta) puntos máximos que se pueden obtener en la evaluación técnica. 

Partida 2 

Número Puntos 
Inselec, S.A. de c.v. 

Rubros Técnicos 
de Rubro Máximos 

Puntos Obtenidos 

I Características de los bienes 25 20 

II Capacidad del Licitante 10 9.34 

m Experiencia y especialidad del licitante 5 5 

r.v Cumplimiento de Contratos 10 10 

Total de puntos obtenidos 50 44.34 

Se adjunta Anexo 1 "INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA", la cual 
contiene motivos, razones y argumentos por los cuales cada una de las proposiciones no obtuvo la puntuación 
máxima determinada para los rubros y subrubros. 
3. Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos
para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. de las
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL
CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Control Regional
Occidental, mismas que determinaron lo siguiente:

Puntos 
Obtenidos 

Monto Evaluación 
UCITANTE Pronuesta Técnica Comentario 

Inselec, S.A. de C.V. $2,173,451.92 44.3400 Solvente 

4. _ Se hace constar que, la puntuación total asignada a cada una de las proposiciones recibidas es la;\
s1gu1ente: ,_.>· ·/ 

/ '
Puntación Obtenida 

Partida LICITANTE 
Propuesta Propuesta Evaluación Técnica 

Técnica Económica Económica 

2 Inselec S.A. de C.V. 44.34 50.00 94.34 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse lo siguiente: 



GOBIERNO DE 

MÉXICO 

Oficio No. CENACE/DOPS-SO-GCROC-STIC/206/2022 

Evaluación técnica y económica 
I Relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones técnicas o 

económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

No hay proposiciones desechadas 

II Relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes técnicamente, describiendo en lo general 
dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante Razones Técnicas v Económicas 
"Inselec, S.A. de C.V. La proposición resultó solvente porque cumplió con los requisitos técn!cos; después 

de haberse efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo con el objeto de la 
contratación su oroouesta técnica obtuvo más ountuación a la mínima exiaida. 

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

Se hace constar que en el presente procedimiento de contratación no fue necesario determinar precio 
aceptable y precio conveniente. 

J.V Nombre del o los licitantes a quien (es) técnica y económicamente se adjudicaría el contrato, indicando las 
razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como 
la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional occidental con fundamento en 
los artículos 36, 36 Bis. y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 
52 de su Reglamento, así como la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las 
proposiciones" de la convocatoria de la Licitación se dictamina que el Licitante "Inselec", S.A. de C.V., 
cumplió técnicamente para la Partida 2, cuya propuesta técnica obtuvo más puntuación a la mínima 
exigida y la suma de ésta con la de la propuesta económica dio como resultado la mayor puntuación, 
después de haberse efectuado el cálculo correspondiente, de acuerdo con lo siguiente: 

Puntuación Obtenida 
Partida Licitantes Propuesta Propuesta 

Total 
Técnica Económica 

2 "Inselec", S.A. de C.V. 44.34 50.00 94.34 

El monto total por el que se adjudicaría el contrato corresponde al ofertado por el licitante propuesto para 
la Partida 2, el cual asciende a la cantidad máxima de $2,173,451.92 (Dos millones ciento setenta y tres 

. . . 

mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, cuya 
integración comprende los siguientes conceptos: 

Unidad 
Costo 

Partida Descripción Cantidad de Ma= Modelo 
Unitario 

Costo Total 

Medida 

Partida2 Planta de Generación de Energía Eléctrica de 1 Pieza GENERAC PLY250 $2,173,451.92 $2,173,451.92 
GCROC Emeroencia /PGEEE\ 200kW 

(1 
,./ 
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Oficio No. CENACE/DOPS-SO-GCROC-STIC/206/2022 

V Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el La evaluación Técnica y Económica, señalando 
sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Conforme a lo previsto 
por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", el 
área competente para llevar a cabo la evaluación técnica y económica es la Gerencia de Control Regional 
Occidental representado por: 

.. . 
. 

. · .. 
. 

.,,.,,',, ·. · .. SEltVIOOR.PUBLICO ·· •· . • ·. ·•· · .. • .. • .
. 

·AREA••· . ·

Manuel Alejandro Torres Ahumada 
Requirente 

Gerente de la Gerencia de Control Reqional Occidental 

SERVIDOR PUBLICO . AREA 
Leonel Zapien López 

Técnica 
Jefe de Deoartamento 

SERVIDOR PUBLICO ÁREA 
Vicente Alberto Moya Rivera Administrador 

Subqerencia de Tecnolooías de la Información en la Gerencia de Control Reqional Occidental. contrato 

Atentamente 

Área Requirente 
Manuel Alejandro Torres Ahumada 
Gerente de la Gerencia de Control 
Regional Occidental 

Área Técnica 
Leonel Zapién López 
Jefe de Departamento en la Gerencia de 
Control Regional Occidental. 

Administrador de Contrato 
Vicente Alberto Moya Rivera 
Subgerencia de Tecnologías de la 
Información en la Gerencia de Control 
Regional Occidental. 

MANUEL ALEJANDRO TORRES AHUMADAI10-08-2022 16:59:21 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

oyNb/aoofPJcqZq6DYCn5zSRchuHtCP+MHsXnpe+NV9S2R/0JJ0D4LXvhUziQT7ILMZsP1xx5w8BGHMXF3hbccDHWNGJ90PMCngm 
JwVR3uuwjgGYHPJCXbDyHWzD3Zfp4BzK3bhh6AMNp3bFHCffQ-== 

LEONEL ZAPIEN LOPEZl10-08-2022 14:32:20 UTC-06:00jCENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGJA 

w3dJSS6PLDTmZangf4c7v1EvNxDAeYzEFSHESpAiar1620H87/XlWLuf0+QNv+A8B3TxhRUh+5mJ0juQM8Lf8d7yOGwwZZGeXAUa/s 
LJ5XcNY337GawrDi3EnTU9orV0 

VICENTE ALBERTO MOYA RIVERAl10-08-2022 11:26:31 UTC-06:00jCENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

C9EM2z9SmlUFhLlweaMtkyGt2xvHSLgcD3xLJ/CRtWA!5XjJys6g!33ViJ2o6izo+bwBjoRFWMKYwb9xiedJ/OGAOzezCUlwN1Ud1du7lm 
xtr8EaMAYUN/GLIHUSV7CvhsVhhs4eX9dvzJqh7QdXw= 
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CENACE 

Descrtpción del expediente 
Código del expediente: 2453703 
Descripción deJ expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria'' 
Categorias del expediente: 5660-Equipos de generaci6n eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente: 01. licitación Pública LAASSP 

Datos generales del procedimiento de contratacióri 
PROCEDIMIENTO Número: LA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:Electrónica - Presencial 

Reglas Generales: 
1.- Se revisa la existencia de documentación en tOOas las carpetas que €1 lic'rtante LJSO. 

INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
FECHA: 2022-08-10 

REFERENCIA: CENACE/OOPS-SO-GCROC-STIC/205/2022 

2.- Se revisa dentro de todos los archivos la existencia de información para poder confirmar cumplimiento de requisitos técnicos y la evaluación binaria 
3.- En caso de no haber anexado evidencia, se emite incumplímiento a reQuisito 
4.- Se documenta incumplimiento indicando razones del lncumplimiento 
5.- En caso de (1.Je no indique marca y mooao se desecha 
6.- Las propuestas desechadas se documenta la causa de desechamiento en eJ dictamen. 
7 .- Los dela/les de las propuestas solventes se anexan a continuación 

Tasa de cambio 
No aplica 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE. Partida 2 GCROC 

Licitantes 
licitante01 Jnselec, S.A. de C.V. 

f1cltante02 
licitante03 
licltante04 
!icitanle05 
licitante06 

Visito GCROC 

SI 
MARCA 

GENERAC 
MODELO 

PLY250 

El presente informe detallado de la evaluación técnica-económica fue realizada con la participación todo el personal de la GCROC que inteNienen en el presente proceso de contratación 

Realizó 

leonel Zapien López 
Jefe de Departamento 
Área Técnica GCROC 

"AdquisiciÓ!l de plantas de generación de energía eléctrica de emergencia (PGEEE)" 

Autoriza 

Vicente Alberto Moya Rivera 
Subgerente de TIC 
Administrador de Contrato 

Página 1 de 13 ReglasGenerales 



CENACE 

D€scripc:ión del expediente 
Código del expediente: 2463703 
Descripción del expediente: "AdquisiciOO de plantas de generaciÓll de energía Segunda Convocatoria" 
Categorías del expediente: 5660-Equipos de generación eléctrica aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente: 01, Ucitad6n Pública LAASSP 

Dalos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: lA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:Electrónica - Presencial 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE, Partida 2 GCROC 

Revisión Documental 

,Forrnato_01 ldentfficación oficial del licltam:e 

Formato_02 Acreditación de existencia lega/ y personaHdad jurídica 
Formato 03 Manifiesto de nacionalidad 
Formato 04 Manifiesto de no existir imnedimento nara narticinar 
Formato_05 Declaración de in""'lidad 
Formato_06 Modelo d<! convenio de "artici"ación coo·unta 
Formato_07 Carta de aceptación de l!SO de medios electrónicos de comunicación 
Formato 08 Escri1o de estra!ificacíón 
Formato_09 propuesta técnica 
,Formato_ 10----;;¿¡;;;uesta económ ica 
Formato_11Acuse del manifiesto en el que afirme o niegue los vlnculos o 
relaciones -ue ten·a las nernonas con servidoras �úblicas 
Formato 12 
Formato 13 
Formato 14 
Formato_15 Manifiesto de cunmlimíento de normas 
folletos, manuafes, hojas de especificaciones, hojas de diseño, carta de proveedor, 
entre o!ros: indicando de manera ciara y explicitamente la evidencia de 
cumpfünlento del requisito (página, párrafo, marca, comentario u observación) 

Cumplimiento a la tabla de puntos y porcentajes 

Ültlma declaración fiscal anual y la última declaradfln fiscal provisional del 
impuesto sobre la renta presentadas ame la SHCP (SA T) 

Carta de distribuidor autorizado 

Durabilidad o vida trtil del bien 

Cuestionario 

carta Garantía 

Participación discepacitados, aviso de alta al régimen obligatorio del lnstttuto 
Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores 
soo personas con discapacidad 

certificado vigente de cumplimiento de la Norma Mexicana MXR-025-SCFl-2015 
documento expedido por el Instituto Mexicano de !a Propiedad Industrial con el 
cual se oto�ó la �aten1e r=istro o au!ortzación corr ondiente 
corrtrato u orden de compra 
cootralos u órdenes de compra, cartas de fabricarrte que indican que es distn"buidor 
o comercializador autorizado,. certificados 

cartas de satisfacción o liberación de fianzas 

Actas de visrta a sitio 

Documentos adicionales 

Realizó 

Leone/ Zapien López 

Jefe de Departamento 

CUMP!.E 
(SIINO) U�cadén Física 

01_Forrnato 01 R¡¡presentante legal 5 paginas 
SI 02.Cartas poder 

05 Carpeta legal administrati'la folios 0001 a 0003 

SI 06_Carpeta legal administrativa folios 0004 a 0008 
a 05� eta legal administrativa folios 0096 a 0097 
SI 05-Carpeta IMal administra�va folios 0098 a 0099 
SI 05_Garpeta lmal administrativa folios 0100 a 0101 
SI 05 Cameta lecaladmlnistratillafo!os 0102 a 0103 
SI 05_Carpeta legal admlnistrativa foílos 0104 a 0105 
SI 05_C=eta legal administrativa folios 0106 a 0108 
SI 03_Carpetapropuesta lérnica 1..2 folio 0001-0752 

04 r,meta pro¡ uesta témica 2....2 folio 075:..1328 
SI 06_Sobre ""'Pllesla economica formato 10 folio 1-3 
SI 05_Carpeta legal admlnis!rafüra folios 0109 a 0114 
SI 05_Carneta lec al administrativa folios 0115 a 0116 
a 05 etala::al administrativa folios 0117 a 0118 
SI 05 eta i""al admirústraUva folios 0119 a 0120 
SI 05 Camota legal administrativa folies 0121 a 0122 

SI 03_Carpeta propuesta técnica 1_2 forro 0001-0752 
04_Carpeta propuesta técnica 2-2 folio 075J. ma 

a 03_Carpeta propuesta técnica 1_2 lolio 0001-0752 
04 -,.._:_eta nronuesta témica U folio 075J.1328 
03_Garpeta propuesta técn[ca 1_2 folio 0001-0752 Si 04_Carpeta propuesta técnica 2...2 folio 075:.. 1328 

SI 03_Carpeta propuesta técnica 1_2 for10 0001-0752 
04_Ca=ta nropuesta técnica 2-2 folio 075J.1328 

SI 03-Carpeta propuesta técnica 1_2 foJ;o 0001-0752 
04_Cameta nroru,esta técnica 2 2 folio 075:..1328 

SI 03_(:arpeta propuesta tém[ca 1_2 folio 0001-0752 
04_,..•""'ta proouesta témica 2....2 folio 075:.. 1328 

SI 03_Carpeta propuesta técnica 1_2 folio 0001-0752 
04 Carn<>ta ---uesta técnlca 2....2 foUo 075:..1328 

SI 04_Carpeta propuesta técnica U folio 075:..1328 

SI 04_Carpeta propuesta técnica 2..2 folio 075:.. 1328 

SI 04 Carpeta propuesta técnlca 2-2 folio 075:..1328 

SI 04_Garpeta propuesta técnica 2_2 lolio 075J.1328 

SI 04_Carpeta propuesta técnica 2....2 folio 075:.. 1328 

SI 04 _Carpeta propuesta témica 2....2 follo 075:.. 1328 

SI 04_Carpeta propuesta técnica 2_2 foJio 075J.1328 

- 07 _Sobre documentBción adicional 0001-0031 

"Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de emergencia (PGEEE)" Página 2 de 13 

INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
REVISIÓN DOCUMENTAL 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA: CENACE/OOPS-SO-GCROC-STIC/205/2022 

lnsel..,, SA �9 C.V. 

ObseMCl�m 

Escrito de interes por participar e IFE: Carlos De looa Higareda 

Anexa poder nola!Íal: acta consMufü,a primera y segunda reforma: registro público de ta propiedad y de 
comercio. folio 0008-0095 
Nacionalidad mexicana 
Sin obsefllaciones 
Sin observaciones 
Indica no a' l[ca. n�artici----;:;;;rá de manera con·unra 
Acepta uso de medios electrónicos de comunicación 
Emnresa ueiia 

¡lncruyo Documentación técnica, cuestionarlo y carta garantía, manifiesta 18 meses a partir de arranque 
1incluye mantenimiento: vida utildel equi�o entre 10 y 16 años 
Sin observaciones 
Anexa acuse de la SFP de manffiesto de vínculos con seriiidores púbílcos y manifiesto de particulares, fecha 
de re,;ención 01/0812022 
Producido en los Estados Unidos Mexicanos 
Indica �e son ori inalios de México 
,Indica e ue no anlica �or ofertar o1enes cori ,:;rado de contenido nacional 
sm observaciones 
Manifiesto de cumplimiento del anexo tecnico foílos 0001 a 00020 
Fichas tecnicas para la partida 2, GCROC, fofios 0020 a 0038, folios 0155 a 0173, folios 0219 a 0230, folios 
02138 a 0306. foílos 0353 a 0364, folios 04ll17 a 0440, folles 0487a 0497, 0552 a 0570, folios 0683 a 0694, 

Anexa información para ta e,ialución de puntos y porcentajes folios 0084 a 0097 
Ane� información para la evalución de puntos y porcenll!jes folios 0098 a 0149, folios0231 a 02132, folios 
0365 a 0416, folios 0498 a 0549, fo!os 0629 a 0681, folios 0695 a 0746, 0765 a 0816, 0831 a 0882, 0897 a 
0948, 0963a 1013. 1105 a 1156, 1246 a 1299 
Anexa información para la evalución de puntos y porcentajes folios 0150 a 0154, fofos 0283 a 0287 

Ane� Información para fa evalucHln de puntos y porcentajes foljos 0550 a 0551 
Anexa información para ta evalución de puntos y porcentajes folios 0617 a 0628, 0754 a 0764, 0820 a 0830, 
0886 a 0896, 0952 a 0962,10S4a 1104. 1237 a 1247 
Anexa información para la evalución de puntos y porcentajes folro 0682, 0748 a 0752 

r
dica q

_
ue no cuenta con discapacitados, Anexa información para la evalución de puntos y pOfCentajes folóes 

0753, 0817 a 0818 

!Indica que no cuenta certificado, Anexa información para la evalución de pllíl!OS y pwi:entajes folios 0819, 
0883 a 0884 

I Indica que cuenta con 7 patentes, Anexa información para la evalución de puntos y porcentajes folios 0885, 
0948 a 0950 

l��ica que cuenta con 19 contratos u ordenes de compra, Anexa información para la e,ialución de puntos y 
orcentajes folios 0951. 0948 a 0950, 01014 a 01092 

Indica que es fabrica!e, comercializedory distribuidor autoriiado, cuenta con 19 contratos u ordenes de 
lconmra, cuenta con, Anexa información -�rala evalución de ountcs yoorcentajes foílos 1093, 1157 a 1235 

l:
lndica que cuenta con 16 Oficios, actas de entrega o enlre<]a satisfactoria de contratos u ordenes de 
compra, Anexa información para la ll\lalución de puntos y porcentajes folios 0951, 0946 a 0950, 01014 a 
01092, 1093, 1157 a1235.1236, 1300A 1319 

¡inc1rca que cuenta con 2 viSltas a sitios a la GCROC 24 de marzo y 06 de junlo. Anexa inlmmación para la 
evalución de nuntos·· · ·rcentaiesfo!os 132□, 1321 a 1328 
¡reJaclón de documentos, fomialo 1, formato de adaracion de convocatoria. formato 6. formato 16, fomiato 
17, formato 18, formato 19, formato 20. formato 21, formato 22 "formato 23 

Autoriza 

Vicente Alberto Moya Rivera 

Subgerente de TIC 

(J_ 



CENACE 

�odol•xpedi
Códi¡¡odolo'fH'�onlo:2<SJ70J 
OOOCOpoloodol o,podloolo:".od<¡u;,,,J6a do pionmdo 9"""�00 do <1110,¡¡III, SogUllóo Con�"ri•" 
C."'9>ri<i,dol o.<p«fien11<566ll -E<¡u""°do ¡¡onerai:lónolo� IIJ)llrotoo Y"'"'''º"'' •�'1!t<OO 
T,podoo,poá10n.,,01.U:rnclonf'l',b!;ool.AASSP 

DnbilgOMraloe dol prote<!;,,..,.,,,.,,nlraOICÓÓn 
PROCEDIMIENTO Núm010: I.Ml18TOM!l9HJ3-2022 
Modioo-dolprocodilruonlO:.Eloclnlnlco•P1 .. ,nciel 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE, Partida 2 GCROC 

ESPEClFICA.CIONEllTEQllCASTOOAS tAS PAATIOA R""1•"'1mi""1>11n,jni,,.,. 

1.01 jUsode la PGEEE Doomoryénoia{S!anóby) 

1.02 lflS!al;¡¡clón de¡, PGEEE " 

1.03 "'"' _, 

1.04 [Jlo;pollibJl\dad llpol:15,,,,.,,..,.. ;,ompodoodoquon<:,bo .. llaldu,n,nquoyonquo....,oer¡¡¡,. 

1.05 ReQuladimdelraclJencia Rogulcdlffloutt,.,.,,oo, � doboml>'ldordlli 1¾ do lo �•ouonoienomml. i:onbrmo o la NOM-J-.4!¡M!l39. 5.6.3.1 

1.06 Regulacl6n de voltaje •/.1,5%.Roguled/Jll°"-co 

1.07 Su�Nlslón y control, gcbemaiortiel rno!mijooa,ador oceoc Ei¡¡obcmoda-llal-•O!Odorpu.rt,.., ""'R'J'lf" o o"""6moo Y"'""'"'"""' -Wm¡,�,ain b lndJOildo on la 
rt.,blero r:recomrn� \N�·!918 ... oiJon0>S.!I.J.5.5.S..'i.H.6.5.6.U.1y7.1.1 •d•"""lla losooq110rreod•prote::clónc .. ,fobooonlllr 

con la -r>i�óri 11aoo1><•Jn,o docorri>uol"blo,olo!mo de bojo nlwildeoombuolbr.yolarmo <lo <lom,modo iii¡uldoo.l.a 
lnt&Jfo:douooono (HMI-Ku""'n • MoohiM-lnlol!oce) oo llabo b.....on D"l'lay o monílDC llabocootarcon poffll do 
c,,_,;i:aclon n11,..,,.( lonorol protocolo do oo,nuni:,,dón ltl<),$boo (TC!>o f!TIJ)o DNPJ fopaoMlol P""°"'loSNMPo 
oen,ldorom!>obódcW•b. 

� 
"'"" 

� ''" 

1.IIB ,.. Coo sistema <fe amort:i¡¡uanuento. 

1 .09 Slleriw:lor lii:<> hospital, se debo tm<!r un ni,el de n,,lO lnf(:rt,, a 90 db a una dislancla di! 7 m, a,n/o1me a la 
NOM-Oll·STI'S-2001 

1,10 capa::i:lad PGm GCROC 200 kW. 1=60 �,. U,,"220 V. JF•1N. Fp,.j¡.8","°""�Ó/\ -lasóldo"""""•o.rrluida. 

suec 250 l!W, i,,;o �,. u,,a:120 v.�F-1N, Fpo\!ll,oono�ón -oóldomomo ,rom.,do. 

"' 11□ 11W, fe60 fl,. U1¡,22D V, JF•1N, fPoO],co,,.,xl(io -olllldomonll -Oo. 

1.11 Ataro:;e de O�ct'lo GCROC TOE3nr.°""fl'olniogrndo 
¡capacija:1 dertariqooJ 

"""' TOE24 hr. lllnquoinrigrodo o -mo 

'"' TOE24hr, ""'qL>O o,b¡¡"""' o4Q)fflo 

1.12 Garacierisllcas del 1anque T<!rl<lL>OIJl!ogrado(b ... lllnq110):dodoJ,ioparad 
M,lilrial do oa"""1,o,il,o:Acoroalol!o <Clbón o do />atrn u,o:<JOoblopora oonlllnord..,.l 

1.13 ,-, """' Porointomp&ioyaoúobcn 

'"" Pllralntim,poOoyaoúotioo 

'"' Pwolnlemponoyooú'1lco. 

1.14 MMulc de Tran<iarero:.:ia GCROC &htobiorodo1ran'1oron�o,IOPGGffdob•ro:IPlr""""°'"º"m,nquo¡porodolPl.ClllTil•-nl> 
(lrallSferem:la aulOma!Col """' Equ,¡,o...,,,,, - en Tob�rooo!o o:,porledo con Tmn..,roncioAU!Omólka (TTAI tron�l>:)n oblort> poo, J h<onloo 

''" Equipoollr,mobooodoonTablor,.u1>,oporleOo""'TronolefflncieAUlc"""""'(TTAilnm•i::ll,nabloria¡,ornJ-

NOTA: Ooi,,ox,n., '""''"º mod .. noo ol cw,l ,.°""""Olla ""nlicociO!I óol oumpimlon.,do lo,�-� en lo oanvoce1oliao � l<m<,o,, 

Realizó 

Leonel Zapien Lópel 

Jefe de Departamento 

Área Técnica GCROC 

Autoriza 
Vicente Alberto Maya Rivera 

Subgerente de TIC 
Administrador de Contrato GCROC 
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INFORME 01:TALLADO DE LA EVALUACTÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
F0-C0N-11 RESULTADOS DE LA EVALUAOÓN TÉOUCA 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA: CENACIE/D0PS-50..(;CROC-$1IC/20S/2D22 

loooloo,SAd�C.V. 

O!no!VO<lon 

WO uooSlaadby: 259 S\\I 32.lkVA 60f!, 

"'""' Por!<lno, Conoumodocolli>uoablooplono co,gn69.3 uh 

"� 
lpo d• 9o!>omador. olo°'""li:o. i:onfimnoo ISOM:21 {0.5%) 

•�1%Flégu!oi,/,na,nomóoca 

EQUIPO AUTOl.!ATICO DE ARRANQIJE, PARO Y PFtOTECCION A BASE: DE 
IIIICROPROCESAOOR, "'° por !Mdlo do un modula• oeloo,lonor [RSm, f!S41l5, 
E�om•Q 
Conl'OI Modula Oplon 1: lnlaQLlleNT AMFl5 
Cono,,I Modulo Opllon 2: OS7320"" 
•oollabolno!J�ol0SEBB2 

r.,,,,,,,1 .... 1o bme lanquo Y""'°"'P<"" ,rno�gu"' la l'illr,,dOa y moj,""ol so[l>do . 

"' 

2,e,wmWMDHz 

BTQ5Gl74DU>, TOE9nr(l,o!B>ÓOOUl>!liml81 

j"""""l-onóo14,w¡¡ 

t
APSG, molllliala,ú'°"', Fd>ra do pol...,r,11,mina óo """° ol -n do 1�"'9 ila 

_,,pla..,,doapucac;Onol.,,..,,.,.,¡o,,'°",.,,.¡"'"°"."ºlom!>lonloooino(!DDDhO'"> 
onoomorasoino),colorgnolnouniol[poomno42>C),m0,ooparnusol� 

So puod• inlll¡rw O> moOulo, do oonl'OI al Pl CiUTR •�-

/ 
/ FO-CON-U 



CENACE 

Oeocrip,:lóodol""'°dionm 
C6óigod•loxpo,:tlonte;24illl)3 
Do"'1¡!Clón doi,.pOO!en»: "Adquioiol6n éo plenlae do gon.,,,,,ón do..,.r¡¡�.So¡undoCon,o"'""'º" 
Comgon .. dole<pedlontoc5660-Eq,lpood<ig;,neracion•lódrloo,8pam1o,y�,o!!ctrieoo 
Tipo de e,podl-: 01. Licitación Flibílca lAASSP 

Dotoo¡on.,,,lo,dol pr,,:,,di-<le°""""""°"

f'ROCl:OII.IENTO Nümoro: I.A--011TOr.!99!t-83H022 
Odo!f10olormodolprocedlmlotrlo:8oein'>n<C11•1'tt!oonolo! 

Planta de Generación de Energía Electrica 
lnsoloc,S.A.deC.V, 

"''"'" 

de Emergencia PGEEE, Partida 2 GCROC 
'"'" 

_., Ooscrip<:ión -.. 
Unlóaddo 
-· ,,,.� ..... óo(l,\N.) .. ..... (11.N,) 

Planra de Geooo,,:kin de Ene,¡¡la 
2 Eléclrta de Boo,gem;la IPGEEE) ' -� $2,.173,�51.92 $2,173,451.92 
·-

Análisis de las propuestas .Cumple con los requerimientos 
Nota. Documenta 111temo mooante el cual se acredita la evaluación realizada a la o las propuestas económicas. 

Se deberá dejar coristancia en este documento si el o /os flcftantes cumplen con lo solicitado en la convocatoria a la Ucitación. 
Se registra el monto dela proposición que haya ofertado el precio más bajo 

Rea6zó 
LeonelZepie11 López 
Jefe de Departamento 
Area Técnica GCROC 

Autoriza 

Vicente Alberto Moy,1 Rivera 
Subgerente de TIC 
Administrador de Contrato GCROC 

•Adqu!sio5n de plantas de gcncr.,clón de ""ergia eléctrl:::a de emergencia (PGEEE)" Página 4 de 13 

INFORME DETA.LI.ADO DE LA EVALUAaÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
FO-CON•U RESULTADO DE LA EVAlUAOÓN ECONÓMICA 

FECHA: :.?022-AGOST0-10 
REFERENOA: CSNAC!:/DOPS-50-GCROC-STlC/205/2022 

FO-COfH2 



CENACE 

. .. . . . ,, .. --····· ..... "" 

FO.CQN-11.Resúftado deta evalua'd6n t6enlca 

�-���elcualwaáeoÍ�1�:�ón deleúiÍip��-deíos.ittllsoíÍ6fudós�-i'�:w·��-íartcíÍari6n, 
".' : 

Uenar_Jos ·ea�_os_�eap11�_-a la_��ción __ respedl\lá 
� rl/M) de procedimiento (licitación F,lbírca. hMlacilm a Cuall!lo Mel)OS Jr$·,Pe'SÓnas): • Descrlptfón de los hlenes;atrendatnlentos_-oseMcios a _contratar: 
• AnMJknleo de la pn,puestá p1e5e,ntacta porcada �tilante, sé�alándo elmOÍÍW ytuítdamento dél fncumplitnlefllc y/oi:súsal_de désecham!e!Jlo. 
• Critel'i0$de éWluaéllm_esteNecidos en Is_ COOVDCatorla(puntosy po�]� costo beneficio oblnerío} 
• Nom!Jre, cargo y_flnna del resJ)(ll)SBble:deJ:área � qwrea!lzb el anáf1slsde las: p_ropu�. 
• Nombre, cargo y_firma del TI!tllardd área técnlca-quevallda el analiSlsrealizado. 

� ifflémO�e:efCl.iafS��r1a1á�llaeián reán�_a1a(iiras--pro�-�r'61Íí1cas:·S&·debé��e}ár-aííistáncia�m.doÍ:!ólJenlos1_en> 
los nci!anl:es ·cumplen cDtrlosollcililc!a en.la comiccatcria a laiéitaclóny se teQJstra el oion!ode la proposlef0n-queh3ya Ófertado elpmcbmá!rbajo cuaooose 
utilllaelcr!terlÓdeevaluaciÓllb[¡jáí!o.. · · · ·,, •· ,, 

-
-- · · ,," · • ,, · 

.· · • 

::'./::�:j:,· \··,:.-<: 

Ue
.
rÍar_lii cÍimiíOS �Óffl¡e-iH lá�tré!.i61úé¡pedíva 
Feciiá&!efá�n. 
Tipo de pítx::édrmlerlto{Lli:ilael6n Pübuéá,,�_'a �o_menos�persooas}. 
OescripclóÍl.défos'l:ieries;�íentos óserrié'iosa tontraíar. 

Á,ná!is��-� prlll)OOldón�ÍÚio(tlÍda!'lci�;�d�cl �Y_ilinda��-�m, �1�érító�ÓJ�d���ÍimieÍto1 

lnciüyemloJos:predos�ylOlalesantesd&lmpüe51os, 

, Cñtérlos ·de·e-Í&�ó.j-� en la� {oféÍías s:Úhseéú�ntes:dedésr:uentó,'�osó pon:éntájes;-�(O,l,enelicíóO blni.tlo). 

Ncmble, talgOyfimia Íferíéspbosalll&dél�rea qúéroaJlÍó'elán:ilislsdll!at'ptOpÚestas; 
' .. N_Dl'!b!á_cargóy_fimtá tref tltÚ�rdel $ieáqúe_a�'él�á!lSis"realízadl¡; 
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INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACION DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA 

FECHA: 2022-MAY-02 
REFERENCIA: CENACE/OOPS-S0-GCROC-STIC/110/2022 
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CENACE 

Descripción del expediente 
Código del expediente: 2453703 
Descripción del expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria" 
Categorías del expediente: 5660 -Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente : 01. Licitación PUb!ica LAASSP 

Datos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: LA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:E!ectrónica - Presencial 

Criterios 
Ingresos s Monto de la oferta+ 5%; O punto 
Monto de la oferta+ 5% < Ingresos s Monto de la oferta+ 12.5%: 1.5 puntos 
Monto de !a oferta+ 12.5% < Ingresos s Monto de la oferta+ 20%: 3 puntos 
Monto de la oferta+ 20% < Ingresos: 4.5 puntos 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE Partida 2 GCROC 

Monto de fa 

LICITANTE Oferta 

Inselec:, S.A. de C.V. $2,173,451.92 

"Adquisición de plantas de generación de energla eléctrica de emergencia (PGEEE)" 

Ingresos 

$61,923,S9S,OO 

Monto de la 

oferta +X% 

2849% 

Realizó 

Leonel Zapien López 

Jefe de Departamento 
Área Técnica GCROC 

Pág
i

na 6 de 13 

Puntos 

4.5 

INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACION DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA: CE NACE/ DOPS-SO-GCROC-STIC/ 205 /2022 

comentarios 

Oplnion del cumplimiento de obligaciones fiscales, 
Positivo ReviSi6n practicada el 16 de abril de 2022 
a las 14:47. 

Autoriza 

Vicente Alberto Moya Rivera 
Subgerente de TJC 
Administrador de Contrato GCROC 

/ 
Evacap 



CENACE 

DescripciOn del expediente 
Código del expedien te: 2453703 
Descripción del expedie nte: "Adquisición de plantas de generacion de energla, Segunda ConVW!toria" 
Categorías del P.xpediente: 5660-Equipos de generación eléctrica, aparatoo y a ccesorios eléctricos 
Tipo de expediente : 01. Licitación Pubica LAASSP 

Datcis generales del piooedim lenlo de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: lA-018TOM99!<-E33-2022 
Medio o forma del procedimie nto:Electrónica - Presencial 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE Partida 2 GCROC 
Para la asi;nación de purituación en cada rubro. !a convocante considerará lo siguiente: 

Para rodas las partidas 

Los contratos u órdenes de compra (para dernoslrar experiencia. espedalidad y cumplimiento) deben ser de "Adquisición de Plantas de Ge neración de Energía Eléctrica de 
Emergencia• capacidad en standby de 50kw o superior, adjudlcados de 2012 a la fecha. No se acellrnn de seivicio de mantenimienlº 

1 

l¡_a 

i.a1 

i.a2 

La3 

i.c 

Rubro I Slabrubro Criterio I Evidencia de eump!lm lento. 
En caso de no anexar el cue.;tionario y la e,iidencia no se obtienen puntos. 

Caract.erlstlcas del bien o bienes objeto de la propuesta téenlea (25 puntos} 

Caracl!!ñstleastienlc:as 

Crtte,jo: 
Cumple con lodos los requerimientos técnicos: 15 purHos 
No cumple con algún del os requerimientos tecnicos. O puma,; 

Requerimientos técnicos establecidos Evidencia: 
en el ¡¡nexo técnico. " licitante debe entregar DOCUMENTOS TECNICOS tales como: ro11e1os, manuales, hojas ,,

especifü:aciones. hojas de diseño, carta de proveedOT. entre otros. indicando de manera ciara y explícitamente 
la evidencia de cumplimiento del requisito (pagina. paITTlfo. marca comenlario u obser,ación). Eslas 

referencia; d eben ser también entregadas para cotejar cumplimiento 

;Cri!erio: 

consumo ma yor a 60 llihr y menor o igual a 65 ltihr. 1 5 µun los 
consumo mayor a 47 ltlhry menor o igual a 60 ltihr: 2 punlos 

lº";-mayoca6511/0c' """'° 

Consumo de Combustible a 100%de la consumo menor o igual a47 ltlhf: 2.5 punto 
�,a Evidencia: 

" licitante ,�, entregar DOCUMENTOS TECNICOS tales corno: folletos, manuales, hojas ,,,
espedficaciones. hojas de diseño, carta de ¡,roveedor. enlreolros: indican do de manera clara y e)(¡llicilamente1 

la eviderida de cumplimiento del requi sito (pagina, �rr-afo. marc;a, comentario u obseivación). Estas 
referencias deben ser también entregadas para cotejar cumplim1enlo 

Criterio : 

Nivel de ruido. Nivel de Ruido igual o mayor 90 db: 1 punlo 

(a 7 m de dlstanda) Nivel de Ruido igual o mayor a 65 db y me nor 90 db: 1 5 punloo 
Nivel de Ruido ;gual o mayor a 75 db y menor 60 db: 2 P"mo, 

Nota: Solo aplica a las PGEEE con �i�:I d�ui do menor a 75: 2.5 punlos 

��:ro acúsli!:a. p� tas que no¡E� 1:tan;e debe entregar DOCUMENTOS TECNICOS tales como: folletos, manuales hojas "so ICI n caseta acústica se otorgaran esp eaflcaciones, hojes de diseño, carta de proveedor. enlre otros: in dicando de manera clara y explicilamente los 5 �untos la evidencia de cumplimiento del requisito (�gina. párrafo. marca com entario u obseM1cion). Estas' 
relerencias deben ser también entregadas para cotejar cumpl1 mien!o 

Crilerio· 
Vida (rtil menor o iguala 10 aiios; 1 punto 
Vida,:¡¡¡¡ mayor a 10 años y menor o lgtJal a 15 año s; 2 puntos 
Vida U!il mayor a 15 años y menor o igual a 20 años: 4 punlos 

Ourabiíldad o vida útil del bien Vida útil igual o mayor a 20 arios: 5 pua>los 
Evi dencia: 
El licitante debe e ntregar DOCUMENTO TECNICO tales como: follelos, manuales, hojas de especificaciones, 
hojas de diseño. carta de proveedor, entre otros: indicando de manera ciara y expl;cita men!e la evidencia de 
cumplimiento �e l requisito (página, par rafo, marca, comentario u obsemclim). Estas relerencias deben ser 
tamb>én en!regadas para cotejar cumplimiento 
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PuntaJe 
máximo 
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15 

,, 

,, 
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INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACION TECNICA PUNTOS Y PORCENTAJES 

FECHA: 2022-AGOSTO-10 
REFERENCIA: CENACE/DOPS-SO-GCROC-STIC/205/2022 

� 
� 

i 
Puntos 
obtenidos 

15 

1 

2 

2 

Evaluación Puntos y Porcentajes 



CENACE. 

Para la asignación de puntuación en cada rubro, la convocante considerará lo siguiente: 

Para todas las partidas 
Los contratos u ómenesde compra (para demostrar experiencia. especiaí,dad y curnpí1miento) deben ser de ·Adquisición de Plantas de Generación de Energía Bédrtca de 
Emergencia" capacidad en standby de SOkw o superior, adjudicados de 2012 a la fecha Ng �� ªi;erulln !fsl !ii.ll"'iciQ d� m¡¡n�nimi@!Q 

11 

íl.a 

ii.a1 

iLa2 

ii.b 

íl.b1 

iLc 

Rubro I SUbrubro Criterio I Evidencia ele Ctlmpllmlento. 
En caso de no an�rel cuestionarlo y la evldencia no se obtienen puntos. 

capacidad del Udtante (10 pul!!os) 

Capaeldad de los recursos económleos . 

I'1!1esos5 Monto c1€,la oferta +5%: o punlo 
Monto de la oferta + 5% < Ingresos s Mooto de la oferta .. 12.5%: 1.5 p"11IOS 

Recursos ecooómicos Monto de la oferta + 12.5% < Ingresos 5 Monto de la oferta + 20%: 3 puntos 
Los licitantes acre(ljtan que cuentan con 

-
J

Monto de la oferta +20% < Ingresos: 4 5 p"ntoo 
capital contable de hasta el 20% del � 
monto total de su oferta y no menor al Úllima deciaracion fls_cal anual y la úJlima declaración iiscal provisional del_ impuesto sobre ta renla 
5% presentadas por et licitante ante la SHCP (SAD- En caso de licilanles &ITTlílJeros. deberá presentar 1 

documentos equivalentes a le,; del pais de origen, donde se demuestre la capacidad econamlca que se 
evaluara en este ;ru::iso. La cual deberá presentarse en el idioma del pais de O!igen ron la trwuroon simple al 
idioma español. 

¡� 12 meses de garantía adicionaJ sin costo a CENACE incluye mantenimiento: 2.25 ¡:;untos 
118 meses de garanliaad,cional sin costo a CENACE incluye mantemm,enlo: 4.5 punlos 

Recursos técnicos y de equipamienlo fv¡dencla: 
El llcilante debe entregar "Carta G.arantia" indi cando los años degarantia y servicios adicionales que el licitante 
ofrece par;¡ mantener los bienes en condiciones optimas sln costo a CENACE dur;¡nte la presertle licitación a 
traves de carta membreL"3da firmada por el representante legaJ y que formar.Jn parte del conlr.Jlo. 
Nota: La garantla por defectos y vicios ocultos solicitada por CENA CE es de 18 meses 

� 
Sin tr.Jba¡adores con discapacidad: O c1intü 
Con trabajadores con discapacidad: '.l 23 :,ur,¡o¡; 
� 

Participación de Discapacitados El r.citanle debe entregar "Cuestiona.�o· y manifestar por esenio en papel membretado que cuenta con 
trabajadores con discapacidaa. cuya antigüedad no se. inferio1 a 6 meses a la fecha de apertur.J de 
proposiciones, misma que se comprobará con el aviso de aJta al regimen obligatorio del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y una constancta que ac:redrte que dichos lrabajadores son personas con discapacidad en 
lermirn:is de lo previsto por la fracción IX del articulo 2 de la Ley General de tas personas ron discapacidad. 

Cr¡¡erio: 

I
"" Polla� y prado,; de ;go,�d dege�,o O""''° 

Políticas y prácticas de igualdad de Con Polrticas y prácticas de igualdad de género: 0.33 pun1os 
� género ,El li cilaite debe entregar "Cuestionario" y presenrar un certlfit:ooo vigente de cump1m·1�nto de la Norma ¡ Mexicana NMXR-025-SCF�2015 para la Igualdad l.aborol entre Mujeres y. Hombres, debidamente firmado por 
un organ,smo certificador acreditado por ta Entidad Mexicana de Acreditac1on 

¡� Sin Participación de MIPYMES: O puc,lo 
.Con Participación de MIPYMES: O 3� punteé 
� 

Participación de MIPYMES 8 """" dede """"" ·co�tiooario• y �ed;,a, "-b• p.oooddo loo deo� a adqoori, o aceo�,. o e;,c 
1 los que se _relacionen directamenle con ta prestación de los servicios dis!in(os a o:insullorias, asesorías. 

estud,oo o investigaciones. con innovacion tecnológica reg,slroda en el lns�tulo M�cano de la Propiedad 
lndustnal, cuyo documento comprob.'llorio no podr!, tener una vigenc¡¡¡ mayor a cinco años. Para estos efectos, 
oo,e '�"'ª''° se ac,oootara roo el doco�olo opedodo oo, e lostilolo Moooooo de la P,op;edad lod,iri' ro;

I el cual se olorgó la palenle, registro o au1orizac1on com,spondienle. 

"Adc¡uisición de pl

antas de gener¡¡dón de energía eléctrica de emergencia (PGEEE)" Página 8 de 13 

Pllntaje 
-�

4.5 

4.5 

o.�

º" 

º" 

INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACION TECNICA PUNTOS Y PORCENTAJES 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA: CENACE/DOPS--S0-GCROC-STIC/205 / 2022 

� 

j 

f'"""" 
obtenidos 

u 

4.5 

o 

o 

0.34 

Evaluación Puntos y Porcentajes 



CENACE 

Para la asignación de pwituación en cada rubro, la convocante considerar.3 lo siguiente: 

Para Jodas las psrtidas 
Los contratos u órdenes de compra (par¡, demoslrar experiencia, especiaf1dad y Cl!ITlpfüniento} de!)en ser de "Adquisición de Plantas de GeneraciÓ/1 de EnP.rgia Béctriea de 
Emergencia" capacidad en standby de 50� o superior, adjudk:ados de 2012 a la fecha No§'! acea!im de seovir;iO de m.;ntenimign)Q 

Rubro/ Subrubro Criterio I Evidencia de cumpllmiento. 
En caso de no anexar el cuestionario y la evk!enc:la no se obtienen puntos. 

Expei1Mday-especial!ÍláddelJreltaida · -' · . . · ' . 

iiLa Experiencia 

iii.b Especialdad 

. . .. " Cumptlmlento :de.(:o¡jfr'3tm¡ 

. . 
. · 
. . . 

Realizó 

. . 

Leonel Zapien López 

Jefe de Departamento 

Área Técnica GCROC 

. . .

� 
1 año de experiencia acreditado: 1 75 µunto:; 

1 

2 o mas arios de exper"iencia acre:fitaJos. 3 � purv.os 
� 
Para acreditlr la experiencia, el Lici1ante deOO entregar "CuestionErto· y presentar las contrate,; u óriJenes de, 
compra, para que con base en ellos se detE'lmine el número de arios de e�perienci;i que ha realizado en 
actividades de la misma naturale;ra de la que es objeto el presente procedimiento de con!ratacion. Para 

acredilar cada año de experiencia debe mostrar al menos un contrato u orden de compra, los años de 
e::penencia se calculan sumando los años at:reditldos. Para casos donde los contratos u oroenes de comp1<1 
abarcan varios años (plurianual) se acreditarán eslos arios. 

� Sumar los contratos u ordenes de compra. las cartas de rabílC<lntes que indican que es comercializador o 
distribuidor autorilada y los certificados 
Valor dela suma es 1: c.1e75 pu,loJ ¡Valor de ta suma es 2: O 375 punlrr.i 
Valor de la suma es 3: O 5625 punto, 
va1ordelasumaes4:r-;-5 ""n10, 
Valor dela suma es 5: G.9215 pu,;10, 

¡

Vafordelasumaes6: 1125 puntos 
Valor de i¡¡ suma es 7: 1.3125 punto, 
Valo

. 
rde la s�ma es a o mas; 1.5 pt1nto,; 

fyrjencia: 
'El 11atante debe entregar -Cuestionario" y acreditar con: contratos u órdenes de compra. cartas de fabril:anle 
que indican que es disUiouidor o comercializador autorizado y cMiílcados, debidamente formalizados, que den 
evidencia q,;e ha realizado actividades que son iguales o muy similares a la naturaleza. caracterlsticas. 
volumen. comple�dad. magnitud o condiciones a los ql.lll se estan solicitando en el proc;edimienio de 
contratacion correspond iente 

Criterio· 
Sumar las cartas de s atisfacción o liberación de fianzas 
Valor de la suma es 1: 2 puntos 
Valordei;isumaes2: -1 
Valor de la suma es 3 

· Valor delasuma es4: 3puo1-:o 
Valor de la suma es 5:1 iJ puot,:s 
� 
Et licitante debe enlregar"C�onano· y �esenlar cartas de satisfacción o r,beraciOn de fianzas que ampare . 

. . j la adeCllEda ejecución del contrato 
¡ 

Autoriza 

Vicente Alberto Moya Rivera 

Subgerente de TIC 

Administrador de Contrato GCROC 

Total 
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INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACION TECNICA PUNTOS Y PORCENTAJES 
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Evaluación Puntos y Porcentajes 



1 

CENACE 

Descripción del expe(lleflle 
Códí�o del expediMte: 2453703 

OesClipci6n del expediente: "AdqulSición de plantas de generación de energía, Segunda 
Convocatoria" 

Calegorias del expediente: 5660-Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios 
eléctricos 

Tipo de expediente : 01. Licitación Púbica LAASSP 

Datos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDIMtENTO Número: LA-018TOM99B--E33-2022 
Medio o fomla del procedimiento:Electrónira - Presencial 

Partida2 

1 Número 
1 de Rubro Rubros Técnicos Puntos lnselec,$.A. de C.V. 

1 
1 

1 
1 
' 

Máximos 
. Puntos Obtenidas 

I Caracterist:rcas de los bienes 25 20 

n capacidad del Licitante 10 9.34 

m Experlenci¡¡ y especialidad del licitante 5 5 

IV Cumpl"imiento de Contratos 10 10 

Total de puntos obtenidos 50 44.34 

Partida Licitantes 

Inselec, S.A. de CV. 

Realizó 

Leonel Zapien López 

Jefe de Departamento 

Área Técnica GCROC 

Autoriza 

Vicente Alberto Moya Rivera 

Subgerente de TIC 
Administrador de Contrato GCROC 

"Adquisición de plantas de generación de energía eléctrica de emergencia (PGEEE)" 

Evaluación 

44.34 
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INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACION TECNICA PUNTOS Y PORCENTAJES RESUMEN 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA: CENACE/DOPS.-SO-GCROC-STIC/205/2022 
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CENACE 

Descripción del expediente 
Código del expediente: 2453703 
Descripción del expediente: 'Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria" 
Categorías def expediente: 5660-Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente: 01. Licitación Pública lAASSP 

Datos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: LA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:Electrónica - Presencial 

Planta de Generación de Energía Electrica de Emergencia PGEEE Partida 2
' 

LICITANTE 
Inselec, S.A. de c.v. 

!LICITANTE 
Íinselec, S.A de CV. 

Realizó 

•�tos

Obtenidos 

Evaluación 

Monto Propuesta Técnica 

$2,173,451.92 44.3400 

Puntos 

Evaluación 
Monto Propuesta Económica 

$2,173,451.92 50.00 

Autoriza 

Vicente Alberto Moya Rivera 
Subgerente de TIC 

Comentario 

SOivente 

Comentarios 

Leonel Zapien lópez 
Jefe de Departamento 

Área Técnica GCROC Administrador de Contrato GCROC 
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INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACION ECONÓMICA 
FECHA: 2022-AGOST0-04 

REFERENCIA: CENACE/DOPS-S0-GCROC-STIC/205/2022 
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CENACE 

Descripción del expediente 
Código del expediente: 2453703 
Descripción del expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria" 
Gategorias del exped'1ente: 5660 -Equipos de generadón eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente : 01. Licitación Pública LAASSP 

Datos generales del procedimiento de contratación 
PROCEDIMIENTO Número: lA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:E!ectrónica- Presencial 

.. �.¡ 
Puntación Obtenida 

i 

2 l1nse1ec, S.A. de CV. 

Realizó 

Leonel Zapien López 
Jefe de Departamento 
Área Técnica GCROC 

UOTANTE Propuesta j Propuesta 1 Evaluación Técnica 

Témica Económica 

44.34 1 50.00 

Autoriza 

1 

Vicente Alberto Moya Rivera 

Subgerente de TIC 
Administradorde Contrato GCROC 

Económica 

94.34 
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INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
EVALUACIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA 

FECHA: 2022-AGOSTO-10 
REFERENCIA: CENACE/DOPS-S0-GCROC-STIC/205/2022 

I 
/ 

EvaTecEco 



CENACE 

Descripción del expediente 
Código de! expediente: 2453703 
Descripción de! expediente: "Adquisición de plantas de generación de energía, Segunda Convocatoria" 
Categorías del expediente: 5660-Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Tipo de expediente: 01. licitación Pública LAASSP 

Datos generales del procedlmlento de contratacion 
PROCEDIMIENTO Número: LA-018TOM999-E33-2022 
Medio o forma del procedimiento:E!ectrónica - Presencial 

lnselec, SAde C.V. 

1.- Cumple con todos los requerimientos tecnicos minimos 

2.- Obtiene 1 de 2.5 en el rubm de •consumo de combustible a 101}% de la carga•, indica 69 .8 1/h 

3.- Obtrene2 de2.5 del nivel de ruido, indit:a 76 db 

4. Ob�ene2 de5 puntos en "durabiolidad o vida util del bien", en carta que anexa manifiesta vida útil mayor a 10añosymenoro igual a 15 años 

5. Obtiene O o'e 0,33 puntos en el rubro "Participación de discapacitados· al ITTdicar que no cuenta con discapacitados 

6_ Obtiene O de 0.33 puntos en el rubro "Políticas y practicas de igua!dad de género· al Indicar que no cuenta am certificado 

Este Informe consta de un total de 13 fojas, firmada electrónicamente por los eleboraron y revisaron, quienes reciben copia de esta. 

Realizó 
Leonel Zapien López 
Jefe de Departamento 
Área Técnica GCROC 

Autoriza 
Vicente Alberto Moya Rivera 
Subgerente de TIC 
Administrador de Contrato GCROC 

MANUEL ALEJANDRO TORRES AHUMAOA110-08-.?022 16:58:46 UTC-06:00[CENTRO NACIONAi. DE CONTROL DE ENERGIA 

�=�ri�2�J;c1<1���,;C��������A+y2ZMHHD9rnJZA4rRkOJODPYkmKlctHa04FZnv;tULNUF+!lVICBd 

LEONEL ZAPIEN LOPEZl10-08-2022 14:31:34 UTC-06:00ICENTRO NAClONAL DE CONTROL DE ENERGtA 

��t�t��vT�.J'J���vNxDAeYzEFSHESpAlarOocsta00z3wl9fztBAGDK)vdbDJVGSr97Bj4SS4dAnNoyzPqDaeE37Ledj6WZpl 

VICENTE ALBERTO MOYA RIVERAl10--08-2022 11:25:44 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

C9EM2z9SmlUFhUweaMlkyGl2xvHSLgd)3>d.J/CRIVxPq"3khdp!W3W!hlq4eHsclnJl6JTsrOPT+yP/cColVwuVZweOG7AJg6F6119XRwF 
W5VlOciU1sUIRJc3yyrOI+ 7UzN08725A05oXGahlJOg=,� 
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INFORME DETALLADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
Detalles de Propuestas Solventes 

FECHA: 2022-AGOST0-10 
REFERENCIA: CENACE/DOPS-SO-GCROC-STIC/205/2022 

I 

Deta!leSolventes 




